
MUNICIPIO DE

covEfrns
DESPACHO
DE LA ALCALDESA

señoRes
HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL
MESA DIRECTIVA
Coveñas sucre
E.S.D

cl

1 5 ABR 2026

ASUNTO: REMIS¡ON PROYECTOS DE ACUERDO No o,Tft*u5
Respetados Señores,

De manera respetuosa y siguiendo instrucciones de la señora alcaldesa Netsky Feria
Moreno, presentamos a consideración, estudio y aprobación ante el honorable concejo
municipal el siguiente proyecto de acuerdo con su exposición de motivo.

PRESENTACION DEL PROYECTO

,PROYECTO DE ACUERDO ''POR MEDIO DEL CUAL SE ESTA BLECEN LOS
PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO PARAtOS SUSCR'PTORES DE SERY'C'OS PÚBLICOS DOMICILIAR'OS DE
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS Y SE
DtcTAN OrRAS D/SPOS,C,OruES".

ANEXO: 12 PAQUETES DE 46 FOLTOS C/U

Cordialmente,

RI GA
Tec - Adm.
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MUNIC¡P¡O DE

covsfras

Coveñas - Sucre, 04 de Mayo de 2026

señones
HoNoRABLE coNcEJo MUNtctpAL DE coveñas
MESA DIRECT¡VA
Goveñas - Sucre

DE§PACHO
DE LA ALCALDESA

Or[ 2.f4

tlr4ñil/^-

Asunto: DEVOLUCION ACUERDO OO5 DEL 29 DE ABRIL DE 2026 - DEBIDAMENTE
SANCIONADO.

De manera respetuosa, hago la devolución delAcuerdo No 005 del,29 de Abril de2026,
,,POR MEDIO DEL CUAI SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y

LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO PARA tOS SUSCR'PTORES DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y
ASEO EN EL MUNICIPIO DE COYEÑAS YSE DICTAN OTRAS D,SPos,cIoNES,,, Io
anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Anexo: 7 Folios

Agradezco la atención prestada, mil bendiciones

Cordialmente,

ñ A
Tec - Adm
Despacho
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señora Alcaldesa Munici

Proyecto: Marilis Zuñiga - Tec - Adm. -

Ñ*5 F*\ +--tc^ $o.o-^,^-5'NETSKY FERIA MORENO
Alcaldesa tt/unicipal de Coveñas

Despocho
de lo Alcoldeso

29 de Abril de 2026, pasa al Despacho de la
respectiva Sanción de conformidad con lo

aq0

ALCALDíA OE
d

COVENAS

Coveñas, 30 de Abril de 2026

El acuerdo N' 005 de fecha del 29 de Abril de 2026, debatido y aprobado en
sesiones durante las fechas

e elArtículo 136 de 1994.

Rtc MEDINA
rio de G o

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS - SUCRE

SANCIONA

EL ACUERDO N" OO5 DEL 29 DE ABRIL OÉ,2026

,PROYECTO DE ACUERDO "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECETV tOS
PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO
PARA LOS SUSCRIPTORES DE SERVICIOS PTJBLICOS DOMICILIARIOS DE
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS Y
SE DICTAN OTRAS D'SPOS'C'ONES".

Reviso Amira Romero. - secretaria - j
Aprobó: Miguel Arrazola - asesor jurídico
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Concejo Municipat
de Coveñas

Coveñas - sucre 29 de abril del año 2026

Doctora.
NESTKY FERIA MORENO
Alcalde Municipal.
Coveñas - Sucre.
E. S. D.

Ref.: Remisión delAcuerdo #005 del 29 de abril del año 2026

Mediante el presente oficio le estoy remitiendo al Acuerdo #005, del 29 de abril de
2026, "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE
SUBSIDIO Y LOS FACTORES DE APORTE SOL¡DARIO PARA LOS
SUSCRIPTORES DE SERVICIOS PÚEUICOS DOMIC¡LIAR¡OS DE
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS Y
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

Para su respectiva Radicación y sanción

Una vez sancionado, favor remítase a la Honorable Corporación para su Respectivo
Archivo y publicación.

(05) folios útiles y Escritos, con Respectiva Constancia de debate reglamentario

Constancia de debates reglamentarios

vWtqlt]

KELLY JO MENA OROZCO.
SECRETARIA GENERAL

,¡: ¡v¡Utt,Cltrü) tlE
1
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ACUERDO No. 005
29 de abril de 2026.

,'POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEAI tOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO
Y LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO PARA LOS SUSCRIPTORES DE
S ERW C I O S P U E U C O S D O M I C I LI ARI OS DE AC IJ ED IT CT O, ALCANTARI LLAD Oy ASEo EN EL MuNrctpto DE coveñas y sE DtcrAN orRAS
DrsPosrcro^tEs".

EL CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE EN USO dC SUS AtribUCiONES
constitucionales, en especial las conferidas en los artículos 313 de !a Constitución
Política, 365 al 368 de la Constitución Política, las Leyes 136 de 1994, 142 de 1994,
1551 de 2012, Decreto 1013 de 2005 y todos los demás decretos reglamentarios y
normas concordantes y aplicables,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Las empresas prestadoras de los servicios públicos
domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo en el Municipio de Coveñas
aplicarán los siguientes factores de subsidios, sin que los mismos excedan en
ningún caso el valor de los consumos básicos o de subsistencia, así:

ESTRATO
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO ASEO

Consumo básico Vertimiento Básico
Estrato 1 50 50 50
Estrato 2
Estrato 3

20 20 20
0 0 0

PARÁGRAFO PRIMERO: Los subsidios otorgados a los suscriptores del servicio
público de acueducto y alcantarillado se aplicarán con relación al costo medio de
referencia, es decir, !a tarifa que corresponda al estrato cuatro (4), determinada
conforme a la metodología establecida por la Comisíón Reguladora de Agua Potable
y Saneamiento Básico.

ARTíCULO SEGUNDO: Las empresas prestadoras de los servicios públicos
domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo en e! municipio de Coveñas,
aplicarán los sobreprecios o contribuciones a las tarifas establecidas, con los
siguíentes porcentajes:

ESTRATO
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO ASEO

Gonsumo Vertimiento
Estrato 5 50% 5Oo/o 5Oo/o

Estrato 6 600/o 600/o 60%
Comercial SOYo 5Oo/o 50%

CONCE'O MUNICIPAL DE COVEHAS, SUCRE
NlTr 823.004.035-L'Carrera 25 N" I - 79 Guayabal - Coveñas.Código Postat 706050

www.cor"lcejodecovena§.gov.co . concejo@concejodecovenas.gov.co - CeLular: 3244L157 L3o@oo



oncejo MunicipaI
e Coveñas

lndustrial 30o/o 30o/o 30o/o

PARÁGRAFO: Los subsidios otorgados a los suscriptores del servicio público de
acueducto y alcantarillado será con relación al costo medio de referencia, es decir,
!a tarifa que corresponda al estrado cuatro (4) de cada empresa prestadora,
determinada conforme a la metodología establecida por la Comisión Reguladora de
Agua Potable y Saneamiento Básico.

ARTICULO TERCERO: Las empresas prestadoras de los servicios públicos de
acueducto, alcantarillado y aseo, harán los recaudos de las sumas que resulten al
aplicar los factores de los aportes solidarios por cada servicio y los aplicarán al
pago de subsidios, de acuerdo con las normas vigentes y su contabilidad se llevará
en forma separada para cada servicio.

PARÁGRAFO: En el presupuesto de rentas y gastos del Municipio se incorporarán
los aportes solidarios o contribuciones que cubran los subsidios de servicio público
de acueducto, alcantarillado y aseo para que la Secretaría de Hacienda registre en
la contabilidad los recursos destinados a otorgar subsidios a los servicios públicos
de acueducto, alcantarillado y aseo, pudiendo determinar siguientes aspectos:

A. Verificar los montos de la contribución recaudada por el prestador.

B. Conocer para cada servicio si e! balance del esquema solidario es deficitario
o superavitario, es decir, si es necesario que el municipio financie el
otorgamiento de subsidios con fuentes del presupuesto municipal o si por el
contrario no se requiere financiación por parte del municipio debido a que se
genera superávit de contribución.

ARTICULO CUARTO: Las empresas de servicios públicos de acueducto,
alcantarillado y aseo que operen en el municipio de Coveñas deben:

1. Ajustar sus estructuras tarifarias conforme a la metodología
establecida por la Comisión de Regulación de Agua y Saneamiento
Básico, teniendo en cuenta los porcentajes de subsidio y de aporte
solidario para cada estrato socioeconómico.

2. Aplicar la estratificación socioeconómica adoptada por el Municipio de
Coveñas, departamento de Sucre, conforme la metodología nacional
establecida.

3. Ajustar sus sistemas de facturación de talforma que al suscriptor se le
refleje en su respectiva factura el valor del subsidio o el aporte solidario
según sea el caso.

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
NIT: 823.004.035-L .Carrera 25 N" I - 79 Guayabal - Coveñas'Cédigo Postal706050
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4. Reportar al Sistema Único de lnformación -SUl- de la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios toda la información requerida
oportunamente.

PARAGRAFO PRIMERO: La Contraloría Departamental podrá adelantar procesos
de auditoría en cuanto al manejo del recaudo de las contribuciones y la correcta
aplicación del balance entre subsidios y aportes solidarlos en cualquier momento y,
en caso de incumplimiento, deberá informar a la Superintendencia de Servícios
Públicos Domiciliarios, de conformidad con el Art, 40 de !a Ley 1176 de 2OO7 para
tener en cuenta en el proceso de certificación de agua potable y saneamiento básico
del municipio.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las Empresas operadoras de los servicios públicos
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo en el Municipio de Coveñas,
deberán presentar informe a la Secretaria de Planeación Municipal donde se
relacione mensualmente los nuevos usuarios, aportando copia de las solicitudes,
referencia catastral, estrato, dirección, fecha de instalación y contacto telefónico de
los suscriptores, como fuente de información que deberá resumírse en el Convenio
de Transferencia de que trata la ley 142 de 1994.. Esto será requisito necesarío para
que el ente territorial apruebe la aplicación de los subsidios o cobro de la
contríbución a estos nuevos usuarios.

ARTÍCULO QUINTO: En vigencia el presente Acuerdo, corresponde al municipio
divulgarlo en los medios de comunicacíón local y regional, señalado claramente el
impacto de los subsidios y los aportes solidarios para cada uno de los servicios
públicos domiciliarios sobre la tarifa al usuario final.

ARTíCULO SEXTO: Facúltese a la Alcaldesa municipal para realizar los traslados
y ajustes presupuestales que se requieran para el cumplimiento del presente
Acuerdo.

ARTíCULO SEPTTMO: Envíese copia del presente acuerdo al despacho del Señor
Gobernador del Departamento de Sucre, para !a revisión jurídica prevista en el
artículo 305 de Ia Constitución Política Nacional.

ARTÍCULO OCTAVO: Los factores de subsidio y de aporte solidario establecidos
en el presenteAcuerdo tendrán una vigencia de cinco (5) años. No obstante, podrán
ser modificados antes del vencimiento de dicho término por el Concejo Municipal,
cuando varíen las condiciones necesarias para garantizar el equilibrio entre
subsidios y contribuciones.

ARTICULO NOVENO: VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su sanción y publicación.

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENA§, SUCRE
NIT: 823.004.035- L . Carrera 25 N. I - 79 Guayabal - Coveñas . Cédigo Postal 706050
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Concejo Municipal
de Coveñas

Publíquese y Cúmplase

Dado en el salón del honorable concejo municipal de Coveñas, a los 29 días del
mes de abril de 2026.

o0
l\4e<^YoJ <--+-[r-*- 7
DARWIN CHICA TIRADO
Presidente.

,%,Q
el-iÁ

Segu ndo Vicepresidente.

P ¡A MENDOZA
Primer Vicepresidente.

MENA OROZCO
secretaria General.

{tn ut

CONCE'O MUNICIPAL DE COVEÑA§, SUCRE
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I.A SUSCR'IA SECRETAR'A GENERAL DEI CONCEJO MUN'C'PAL DE

coyrñas - sucRE.

CERTIFICA:

Que, el presente proyecto de Acuerdo N". 005 del oño 2026, "poR
MEDIO DEt CUAL SE ESTABTECEN tOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y tOS
FACTORES DE APORTE SOL¡DARIO PARA LOS SUSCR¡PTORES DE SERVICIOS
púsucos DomtcruARtos DE AcuEDUcTo, ALcANTAR¡LIADo y AsEo EN Et

MUNICtpto DE cov¡ñts y sE DtcTAN oIRAs DtspostctoNEs", fue
debotido en primer debote en comisión, el dío 23 del mes de obril
de 2026, y oprobodo con cuotro 04 votos positivos y 01 ousente
en lo Comisión Primero Permonente De Plon y lo Bienes.
Aprobodo con 08 votos positivos, 0l voto negotivo y 02 votos
ousentes en plenorio el dío 29 de obríl del oño 2026.

Se expide en Coveños, o los veintinueve (29) díos del mes de obril
de dos mil veintiséis (202ó).

Firmo
NOM BRE: KEILY H A MENA OROZCO
Secretorio Generol.
Concejo Municipol de Coveños - S.

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
NIT: 823.004.035- L . Carrera 25 N" I - 79 Guayabal - Coveñas . Código Postal 706050
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EXPOSIC¡ÓN DE MOTIVOS

AL PROYECTO DE ACUERDO ''PAR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE'V IOS
PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO
PARA IO§ SUSCR'PTORES DE SERY'C'OS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADA YASEO EN EL MTINICIPIO DE COVEÑAS Y
SE DICTAfl OTRAS D'SPOS'C'OAIES"

Honorables Concejales

De manera atenta presento a consideración de ustedes el proyecto de Acuerdo POR
MEDIO DEL CUAI SE ESTABLECEN tOS PORCENIAJES DE SUBSIDIO Y LOS
FACIORES DE APORTE SOLIDARIO PARA tOS SUSCR/PTORES DE
SERY/C/O S PÚBLICOS DO//INICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO
Y ASEO EN EL ATI,JNICIPIO DE COYEÑAS Y SE DICTAN OIRAS
DISPOSIC/ONES, para que esa Corporación proceda a su estudio y aprobación, de
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 71 de la Ley 136
de 1994, teniendo en cuenta aspectos como la competencia del Concejo, la unidad
de materia, la constitucionalidad y legalidad, el impacto fiscal y la conveniencia de
la iniciativa, según se describe a continuación.

COMPETENCIA DEL CONCEJO MUNIC¡PAL. El artículo 313-4 prescribe que son
funciones de las Concejos Municipales *'Vmfar de ror¡formr#ad c*m i* #or¡sfifucí*n y
la iey Ios fr¡ftufos y los gasfos docales"

Así mismo, el Artículo 2o del Decreto 1013 de 2005 (compilado en el Decreto 1077
de 2015), expedida por Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial -
MAVDT, establece que tanto los factores de subsidio por estrato como por
porcentaje o factor de aporte solidario en cada servicio, serán definidos por el
Concejo Municipal y serán iguales para todas las personas prestadoras del mismo
servicio en el municipio o distrito respectivo.

UNIDAD DE MATERIA DEL PROYECTO DE ACUERDO. De cONfOrMidAd CON EI

artÍculo 158 y 169 de la Constitución Política, el artículo 72 de la Ley 136 de 1994,
y la Sentencia C-133 de 2012 de la Corte Constitucional, precisa que el principio de
unidad de materia se encuentra consagrado expresamente en el artículo 158 de la
Constitución Política, conforme al cual "todo proyecto de ley debe referirse a una
misma materia y serán inadmisibles /as dr'sposiciones o modificaciones que no se
relacionen con ella".

Por lo anterior, de acuerdo a lo señalado por la Corte y lo expresado en la norma,
el proyecto de acuerdo cumple con el requisito de Unidad de Materia, por existir
coherencia en la temática, lógica entre el título y el contenido normativo y conexiÓn

entre las disposiciones normativas que integran el proyecto de acuerdo.

I

l
l
:
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IMPAGTO FISCAL DE LA INICIATIVA. La presente iniciativa no genera impacto
fiscal al municipio de Coveñas - Sucre, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 70 de la Ley 819 de 2003 toda vez que mediante esta iniciativa no se ordena
nuevo gasto alguno ni se otorgan beneficios tributarios.

Por el contrario, al proyectar corregirse lo relacionado más adelante con la no
entrega de subsidios al estrato 3 y descartar el subsidio al cargo fijo, se generará

un ahorro importante para el fisco municipal dado que los valores a transferir a las
empresas operadoras de los servicios públicos domiciliarios van a ser menores a
los que actualmente se están transfiriendo.

CONSTITUGIONALIDAD Y LEGALIDAD DEL PROYECTO

El artículo 334 de la Constitución Política dispone que el Estado deberá intervenir
de manera especial y progresiva para que todas las personas, en especial las de
menores ingresos, tengan acceso efectivo al conjunto de los bienes y servicios
básicos.

De otro lado, es pertinente citar el artículo 356 ibídem, modificado por el Acto
Legislativo No 001 de 2001, el cual señala que, salvo lo dispuesto por la
Constitución, la ley, a iniciativa del Gobierno, fijará los servicios a cargo de la Nación
y de los Departamentos, Distritos, y Municipios. Para efecto de atender los servicios
a cargo de éstos y a proveer los recursos para financiar adecuadarnente su
prestación, se crea el Sistema General de Participaciones de los Departamentos,
Distritos y Municipios. Por mandato constitucional, especialmente el artículo 365,
los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado y es deber de
este asegurar su prestación eficiente en todo el territorio, ya sea directa o
indirectamente; en el mismo sentido el articulo 366 ibídem, establece que será
objetivo fundamental de Ia actividad del Estado, la solución de las necesidades
insatisfechas de Saneamiento ambiental y agua potable entre otras.

Más adelante, el artículo 367 de la Constitucién Nacional consagra que la Ley fijará
las competencias y responsabilidades relativas a la prestación de los servicios
públicos domiciliarios, su cobertura, calidad y financiación, y el régimen tarifario que
tendrá en cuenta además de los criterios de costos, los de solidaridad y
redistribución de ingresos.

La Constitución Política de Colombia, establece que los servicios públicos son

inherentes a la finalidad socialdel Estado, por lo tanto, es deber del mismo asegurar
su prestación eficiente, determinando en el artículo 368, que la NaciÓn, los
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Departamentos, los Distritos, los Municipios y las Entidades Descentralizadas
podrán conceder subsidios, en sus respectivos presupuestos para que las personas
de menores ingresos puedan pagar las tarifas de los servicios públicos domiciliarios
que cubran sus necesidades básicas.

Así, el numeral 3.7 de! artículo 3 de esa misma ley establece como uno de los
instrumentos de intervención estatal, el otorgamiento de subsidios a las personas
de menores ingresos.

El numeral 5.3 del artículo 5 ibídem, precisa como competencia de los municipios
en cuanto a la prestación de los servicios públicos, disponer el otorgamiento de
subsidios a los usuarios de menores ingresos, con cargo al presupuesto del
municipio.

Posteriormente, el artículo 5 de la Ley 142 de 1994, establece que es competencia
de los municipios asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente,
los servicios públicos domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado, por empresas de
servicios públicos o directamente por la administración central del respectivo
municipio. Adicionalmente, la mencionada ley establece que los entes territoriales
están llamados a apropiar recursos para la asignación de subsidios a los usuarios
de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado, que estén clasificados
socioeconómicamente en los estrato 1,2 y 3 con el fin de que puedan acceder de
manera óptima al disfrute de los servicios públicos domiciliarios (artículo 99 de la
Ley 142 de 1994).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 367 de la Constitución Política, la
Ley 142 de 1994, especialmente el artículo 89 y demás decretos reglamentarios, se
estableció a obligatoriedad de crear los Fondos de Solidaridad y Redistribución de
lngresos, como el mecanismo propio a través de los que se canalizan los recursos
destinados a sufragar subsidios en los servicios públicos domiciliarios, a fin de
beneficiar a las personas de menores ingresos.

La Ley 142 de 1994, en lo relativo a criterios de solidaridad y redistribución de
ingresos, en su artículo 89, establece que los concejos municipales están en la
obligación de crear "fondos de solidaridad y redistribución de ingresos", para que al
presupuesto del municipio se incorporen las transferencias que a dichos fondos

En desarrollo de Ios preceptos constitucionales atrás señalados, la Ley 142 de 1994
consagra el marco legal que regula el régimen de contribuciones y subsidios,
concebidas éstos coma instrumentos de intervención estatal que promueven dotar
de contenidos, las finalidades de solidaridad y redistribución de ingresas dentro del
esquema tarifaria.
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deberán hacer las empresas de servicios públicos. De igualforma, el artículo 99 del
Ley 142 de 1994, establece la forma y reglas de subsidiar por parte de las entidades
señaladas en el artículo 368 de la Constitución Política y limita tales subsidios sólo
a los estratos 1, 2 y 3.

Por otra parte, el artículo 100 de la Ley 142 de 1994, dispone que en los
presupuestos de las entidades territoriales, las apropiaciones para inversión en
acueducto y saneamiento básico y los subsidios se clasificarán en gasto público
socia!, como inversión social, para que reciban la prioridad que ordena el artículo
366 de la Constitución Política y que para ello podrán utilizarse como fuentes de los
subsidios los ingresos corrientes y de capital, las participaciones en los ingresos
corrientes de la Nación y Ios recursos de los impuestos para tal efecto de que trata
esta Ley.

El reglamento de la ley de servicios públicos domiciliarios, previsto en el Decreto
1013 de 2005, artículo 2, expedido por Ministerio do Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial- MAVDT., prevé que tanto los factores de subsidio por estrato como por
porcentaje o factor de aporte Solidario en cada servicio, serán definidos por el
Concejo Municipal y serán iguales para todas las personas prestadoras del mismo
servicio en el municipio o distrito respectivo.

Concomitante con estas normas el artículo 25 de la Ley 1450 de 2011 establece
que para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, los subsidios en ningún
caso serán superiores al sesenta por ciento (7OYo) del costo del suministro para el
estrato 1 , cuarenta por ciento (40%) para el estrato 2 y quince por ciento (15%) para
el estrato 3; Así mismo, que los factores de susidios y contribuciones aprobados por
los respectivo Concejos Municipales tendrán una vigencia igual a cinco (5) años, no
obstante estos factores podrán ser modificados antes del término citado, cuando
varíen las condiciones para garantizar el equilibrio entre subsidios y contribuciones.

CONVENIENCIA DEL PROYECTO

Con base en los datos reportados por la Empresa de Servicios Públicos de
Acueducto y Alcantarillado de Coveñas "SERCOV' * balance de Subsidios y
Contribuciones 2022, proyectando como factor de subsidio para el Estrato 1 el70oA,
Estrato 2 el 40% y Estrato 3 el 15% y contribuciones del Estrato 4: 0oA, Estrato
Comercial: 50% y Estrato lndustrial: 0% y la Empresa de Aseo .INTERASEO" S.A.
E.S.P. y teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 142de 1994, Decretos 1013
de 2005, se consignan en el presente proyecto de acuerdo
los factores de subsidio para los suscriptores de los servicios públicos domiciliarios
de acueducto, alcantarillado y aseo en la clase de uso residencial de estratos 1,2,3
(meritorios de subsidios de acuerdo con la ley); igualmente, se establecieron los
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factores de aporte solidario de Ios mismos servicios para los estratos 5 y 6, así como
para el uso comercial e industrial.

Las delicadas condiciones fiscales y financieras del Municipio registradas e
informadas con el cierre de 2A25, determinadas por la caída sistemática y abrupta
del impuesto de industria y comercio en el período 2023-2025, plasmada en las
declaraciones periódicas con cifras descendentes practicadas por Ecopetrol, han
dado lugar, por un lado, a la adopción de una serie de medidas orientadas a
fortalecer los ingresos y su control, precisando una fiscalización especializada a la
empresa estatal, así como a diferentes acciones de disminución del gasto, con lo
que se busca en el corto plazo reducir notablemente el déficit fiscal liquidado en
2025, específicamente en la fuente de los ingresos corrientes de libre destinación,
ICLD.

Una de esas medidas consiste en lograr una racionalización en el corto plazo sobre
el gasto en que incurre el Municipio en materia de subsidios a los usuarios de los
servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo de los estratos
1,2 y 3, teniendo en cuenta que el compromiso derivado de los niveles actuales
no es posible financiarlo con los recursos del SGP Agua Potable y se ha hecho
imprescindible complementarlo con ingresos corrientes de libre destinación, que
dado eldéficit registrado empuja a un incumplimiento en sus pagos. De esa manera
se hizo necesario realizar examen sobre los componentes de dicho gasto
encontrando dos aspectos que es necesario atacar porque corresponden a asuntos
legales de perentorio cumplimiento.

Por un lado, la Comisión de Regulación de Agua Potable, mediante Resolucién No.
943 de 2A21 ha dispuesto que los subsidios a los servicios públicos domiciliarios
que se conceden al estrato 3 sólo es posible asignarlos cuando la cobertura del
servicio es mayor al 95%, evento que para el caso de acueducto y alcantarillado no
ocurre y por ello es necesario modificar estas condiciones.

De otra parte, el artículo 90.2 de la ley 142 de 1994 ha establecido que como
elemento de cobro de la tarifa se encuentra el carüo fijo ". ..que refleje /os cosfos
ecanómicas invalucrados en garantizar la disponibilidad permanente delsenzicio
para el usuario, independientemente del nivelde uso.

Se considerarán como cosfos necesaros para garantizar la disponibilidad
permanente delsuminisfro aquellos denominados cosfos fi¡bs de clientela, entre
/os cuales se incluyen /os gasfos adecuados de administraeion, facturación,
medición y los demás servlcros permanenfes que, de acuerda a definiciones que
realicen las respecfiuas corilrsiones de reEwlaciÓn, son nec-e§an'os pam
garantlzar oue el usuAÍig pueda dispgner del"-sryicio sin solucion de
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ffi ,ffi::ff ::,:.:T:", x,:,il',". ffi ll,:: Hf§:entonces cobrarse er cargo n¡o y án 
"onr*"u"n"ia tampoco puede subsidiarse tarconcepto' En ese sentido át proy""io-qu" 

"" tes preseñtá no contempra er
:fi:ffi:""o del subsidio al carso i¡á ttou-r". hacerro u"rá"oirr"r¡ar ro dispuesto

Así las cosas, el municipio de coveñas, como entidad der orden territoriar debedesarrollar sus actividaoés a¡ustaaa á il-óon"t¡trción y ra rey, resurtando necesariodeterminar para cada servicio p,:ui¡"" oo,iiciriario ¿" n"rlár"ü, Arcantarirado yAseo los factores tanto de .uu.¡i¡o", 
"á.iJa"-aport*s soridarios que deberán apricarlas empresas prestadora" o" 

""io. ü*]o:o" y que no exista un desbarance deresquema de subsidios y contribucionss en ros'"""tor*u ¿á lervicios púbricosdomicíliarios en ermunicipio, 
"n;;ilñ ra.capacidad de pago de ros hogares, ra

,T|;iff5: 
de ros rímites v resrriccionu. nórrutiru! y rá .áp"ria""J¡scar ¿e ra entidad

Por lo anteriormente expuesto, se hace entrega a ra Honorabre corporación derproyecto de Acuerdo adjunto.

Atentamente

Ñ"+sef -G-r,¡ \tsrqr-¿>.NESTKY 
FERN üONENO

Alcaldesa Municipalde Coveñas - Sucre

Cuadro d6 Rsporsauas

Ai,lEXO§: Batance de Subsid¡os y Contribucíones 2026 - Requerímiento de subs¡dios páre Acueducto y Alcántar¡lto 2026,suscrito por el gerente
del Monto

de La Empresa de Servicios Públicos de Acueducto y Alcanlarillado de Covéñ* "SERCOV"Proymción Estirnado para el Déricil de Subsidios v¡gencia 20m servicio pubtico domiciliario de aseo, suscrita porel geren¡e de "tNTERASEo' §.A. E.S.p.

me-"--. Calgo
Proyéctó:

Asosr Fhancieo Exlemo
Révlsé y Aprobó Meri§ MÉdim do

v Aleiandro PizaDGo¿le
Luis Pálm

Tesqero *-LziWjqrv
,¡evFó y Aprobo f tJ.ütt7g)N)Revlsó y Aprobó ) oLaaAlfonso Asesr de

Phrerciq

LG ar¡ba
ydispcicione§,egalos y1ofim

dedaBmc qG revisadohemc el pEsftte doqlMto bY e@ntramG ¿justado las'

I
l

Eder Valetá 

-

FlÍm¡

Rsvisó y Aprobó

_ Am¡E Rsrero cit §ecretar¡¿l Jurioix 
-
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PROYECTO DE ACUERDO NO

(Abril_ de 20261

..POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE
SUBSIDIO Y LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO PARA LOS
usuARtos DE Los sERvtctos púeL¡cos DoMtc¡LtARtos DE

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL MUNICIPIO DE COVEÑES
Y SE DICTAN OTRAS D¡SPOSIGIONES"

EL CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE EN USO dE SUS AtribUCiONES
constitucionales, en e§pecial'las conferidas en los artículos 313 de la Constitución
Política, 365 al 368 de la Constitución Política, las Leyes 136 de 1994, 142 de 1994,
1551 de 2012, Decreto 1013 de 2OO5 y todos los demás decretos reglamentarios y
normas concordantes y aplicables,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Las empresas prestadoras de los servicios públicos
domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo en el Municipio de Coveñas
aplicarán los siguientes factores de subsidios, sin que los mismos excedan en
ningún caso el valor de los consumos básicos o de subsistencia, así:

PARÁGRAFO PRIMERO: Los subsidios otorgados a los suscriptores del servicio
público de acueducto y alcantarillado se aplicarán con relación al costo medio de
referencia, es decir, la tarifa que corresponda al estrato cuatro (4), determinada
conforme a la metodología establecida por la Comisión Reguladora de Agua Potable
y Saneamiento Básico.

ARTÍCULO SEGUNDO: Las empresas prestadoras de los servicios públicos
domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo en el municipio de Coveñas,
aplicarán los sobreprecios o contribuciones a las tarifas establecidas, con los
sigu ientes porcentajes:

ESTRATO
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO ASEO

Gonsumo Vertimiento
Estrato 5 50o/o 50o/o 50%
Estrato 6 60% 60% 60%

ACUEDUCTO ALCANTARILLADOESTRATO
Gonsumo básico Vertimiento Básico

ASEO

Estrato I 50 50 50
20 20 20Estrato 2

Estrato 3 0 0 0
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50o/o
CÓVEfr

Comercial 50o/o 50o/o

PARÁGRAFO: Los subsidios otorgados a los suscriptores del servicio público de
acueducto y alcantarillado será con relación al costo med¡o de referencia, es decir,
la tarifa que corresponda al estrado cuatro (a) de cada empresa prestadora,
determinada conforme a la metodología establecida por la Comisión Reguladora de
Agua Potable y Saneamiento Básico.

ARTICULO TERCERO: Las empresas prestadoras de los servicios públicos de
acueducto, alcantarillado y aseo, harán los recaudos de las sumas que resulten al
aplicar los factores de los aportes solidarios por cada servicio y los aplicarán al
pago de subsidios, de acuerdo con las normas vigentes y su contabilidad se llevará
en forma separada para cada servicio.

PARÁGRAFO: En el presupuesto de rentas y gastos del Municipio se incorporarán
los aportes solidarios o contribuciones que cubran los subsidios de servicio público
de acueducto, alcantarillado y aseo para que la Secretaría de Hacienda registre en
la contabilidad los recursos destinados a otorgar subsidios a los servicios públicos
de acueducto, alcantarillado y aseo, pudiendo determinar siguientes aspectos:

A. Verificar los montos de la contribución recaudada por el prestador.

B. Conocer para cada servicio si el balance del esquema solidario es deficitario
o superavitario, es decir, si es necesario que el municipio financie el
otorgamiento de subsidios con fuentes del presupuesto municipal o si por el
contrario no se requiere financiación por parte del municipio debido a que se
genera superávit de contribución.

ARTICULO CUARTO: Las empresas de servicios públicos de acueducto,
alcantarillado y aseo que operen en el municipio de coveñas deben:

Ajustar sus estructuras tarifarias conforme a la metodología
establecida por la comisión de Regulación de Agua y saneamiento
Básico, teniendo en cuenta los porcentajes de subsidio y de aporte
solidario para cada estrato socioeconómico.

2. Aplicar la estratificación socioeconómica adoptada por el Municipio de
coveñas, departamento de sucre, conforme ra metodología nacional
establecida.

3. Ajustar sus sistemas de facturación de tal forma que al suscriptor se le
refleje en su respectiva factura el valor del subsidio o el aporte solidario
según sea el caso.

1

l¡dust¡jffi 30o/o 30% 30%
Pequeño productor 30o/o

Gran Productor 30o/o
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4. Reportar al Sistema Único de lnformación -SUl- de la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios toda la información requerida
oportunamente.

PARÁGRAFO PRIMERO: La Contraloría Departamental podrá adelantar procesos
de auditoría en cuanto al manejo del recaudo de las contribuciones y la correcta
aplicación del balance entre subsidios y aportes solidarlos en cualquier momento y,
en caso de incumplimiento, deberá informar a la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, de conformidad con elArt,
40 de la Ley 1 176 de 2OO7 para tener en cuenta en el proceso de certificación de
agua potable y saneamiento básico del municipio.

PARAGRAFO SEGUNDO: Las Empresas operadoras de los servicios públicos
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo en el Municipio de Coveñas,
deberán presentar informe a la Secretaria de Planeación Municipal donde se
relacione mensualmente los nuevos usuarios, aportando copia de las solicitudes,
referencia catastral, estrato, dirección, fecha de instalación y contacto telefónico de
los suscriptores, como fuente de información que deberá resumirse en el Convenio
de Transferencia de que trata la ley 142 de 1994.. Esto será requisito

necesario para que el ente territorial apruebe la aplicación de los subsidios o cobro
de la contribución a estos nuevos usuarios

ARTíCULO QUTNTO: En vigencia el presente Acuerdo, corresponde al municipio
divulgarlo en los medios de comunicación local y regional, señalado claramente el
impacto de los subsidios y los aportes solidarios para cada uno de los servicios
públicos domiciliarios sobre la tarifa al usuario final.

ARTíCULO SEXTO: Facúltase a la Alcaldesa municipal para realizar los traslados
y ajustes presupuestales que se requieran para el cumplimiento del presente
Acuerdo

ARTÍCULO SEPTIMO: Envíese copia del presente acuerdo al despacho del Señor
Gobernador del Departamento de Sucre, para la revisión jurídica prevista en el
artículo 305 de la Constitución Política Nacional.

ARTÍGULO OCTAVO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y
promulgación y tendrá una vigencia de cinco (5) años. No obstante, los factores de
subsidios al consumo y vertimiento decretados a favor de los usuarios de los
servicios de acueducto y alcantarillado, serán modificados anticipadamente por el
Concejo Municipal una vez se normalicen las condiciones fiscales del
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ARTICULO CIAS Y TORIA§. Este acuerdo deroga el
Acuerdo 01 1 de 2011 y todas las normas que le sean contrarias, y rige a partir de la
fecha de su publicación.

PUBLíOUESE Y CÚMPLASE

Dado en coveñas - sucre, a los .-_- (_) días dal mes de abril de dos mir
veintiséis (2A2q.

PRESIDENTE PRIMERV/PRE§IDENTE SEGUNDOV/PRE§IDENTE:

§ECRETARIA GENERITL

Proyecto de Acuerdo presentado por:

Ñ.ls g-f-Q-i <r §\6 rc-,-4¡,NESTKY 
FERIA MORENO

Alcaldesa

Nombre Cergo Firma
Édtr Vale{á Asew Fhacim'Extm*-

v Meris Márqsz Medína S§crelsia de lielenda
v Alejañ.rr o Pvar rc Gqalez T6s*eo
v Luisa Palma Tavere Segetaria de Bamsc¡s

Amira Romro Gí, Sselaria Juríd¡cá
ReYisó Arruola Asesr de despeho ry'dedaram q§ rev¡sado al pesnte dourento y to alustsdo a niltrEs ydispsic¡ons legales y/o
L@

tñto la

t -z/4r/ \
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E¡IPRESA DE SERVIC¡OS PUBLICOS DE ACUEDUGTO Y ALGANTARILLADO §ERCOV S.A E.S.P

NIT¡ 900.809.060.0J.
lercgv

I
Catte 5 * l-28 Bar.¡o Guayabal Coveñas -5uc¡e, Correo Electrón¡co: sercovsaOgmaiL.com, Tetélono Móvil (300) 28¿1990

PROYECCION OE BALANCE DE SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES
ACUEOUCTO Y ALCANTARILLADO

vtGENCtA FTSCAL 2026
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1.1,

2.5

3.

bsidios de Acueducto Cargo Fijo

Contrlbuclon Acucdusto

id¡os de Acueducto Cargo por Consumo
Sub.ld¡o¡ Acu.ducto

de Acueducto Cargo Fijo
de Acueducto Cargo por Consumo

Contrlbucion Alsrnt!rlt.do
25.320

Sube¡dioe Alc.nt.rltt!do
de Atcantar¡ttado Cargo por Vertimiento

G)Contr¡bucion de Al,cantar¡ttado Cargo Fijo

JCont.ibucion de Al.cantaritlado Cargo por Vertimiento

-Ínflnte*a

Noh: No se t¡ene encuenta [a proyecc¡on de inversion que t¡ene asignada la Alcatdia ¡¡unic¡pal en ta puesta en

Marcha de nuevas conexiones domic¡taar¡as para [a prestacion se los servicios pubticos domiciatios.
Lo que representa una variacion de aumento de los valores aquí proyectados.

ALDEMAR SALAZAR ACOSTA
Representante Legat

W



.,1,,,
i ü. 

.:

'[,: f'\;¿I
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Vivienda, tiudad y Territario

Resultados Monitoreo
§GP-AP§B por municipio y distrito

vigencia 2O25

65o/o

Riesgo medio

$ 2.467.356.195

$ 2.467.356.19s

$ 2.467.356.L95

$ 2.467.356.L95

$0

$0

))

Sucre

Nivel de riesgo

Priorización a segu¡m¡ento Priorizado a seguimiento No

Asignación SGP-APSB 2025

z.§tt¿La:LiE§¿¡.i

Presupuesto definitivo de ingresos cuenta 1.1.02.06.001.05

1

Ingresos corr¡entes cuenta 1.1.02.06,001.05

Transferencias a la Entidad

Incorporación de superávit vigencia 2025 cuenta 7.2.I0.O2
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reintegros
+ RecursosRezago

$ 2.469.976.963

$ 2.467.356.195

$ 2.446.189.s34

$ 21.166.661

$ 21.166.661

$ 2.467.356.1

$ 2.467.356.L

presupuesta les (Calculadas)

Ningu

))

3. §éfícit fiscal

Calificación

obligados 2025

2025

por pagar según cierre fiscal 2025

Calificación cuentas poI pagar 
.

2025

2025

$

formulario cierre fiscal 2025

presupuestalesCalificación reseruas

códigos 4lO, 42O, 43Ot 44O y 460 vsNits en cuenta maestra



)

Coinciden con RP t2

No coinciden con RP 2

33o/o

Cuenta maestra ingregos código 100 $ 2.467.356.t95

maestra $ 2.467.356.195

Ponderación 2 33o/o

maestra código 420 6

No registradas en RUPS 0

6

Ponderación 3 33o/o

$ 2.467.356.19s

$ 2.620.76

$ 2.469.976.963

$ 2.467.356.rgs

)

Ponderación 1

Registradas en RUPS

5, Movimientos de la cuenta maestra

Calificación indicador 5 Cumple

Recursos girados en la vigencia 2024 (con situación de fondos y sin
situación de fondos)

Recursos de capital y recursos del balance en CUIPO

Recursos disponibles para la v¡genc¡a 2025

Recursos comprometidos en la vigencia

6. Ejecución de los recursos

Porcentaje de ejecución 10001
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cReportó RP? Si

Actividades elegibles s 2.467.3s6.19s

7o Actividades elegibles 100.00o/o

$o

o/o Actividades no elegibles 0.00%

Registros presupuestales sin clasificar $o

7o Registros presupuestales sin clasif¡car 0.00o/o

Total registros presupuestales $ 2.467.3s6.195

Diferencia entre RP y CUIPO No aplica

No aplica

$ 370.tO3.429

$ r.499.472.433

)

Actividades no elegilbes

Observación

1. Actividades elegibles

Calificación indicador 1 '

Valor mínimo a pagar (15% de los recursos del SGP-APSB asignados
para la vigencias)

Pago de subsidios acueducto
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$0

No

No

No cumple

Si

En proceso de revisión general

éReportó en SUI el Acuerdo municipal de aprobación de los
porcentajes de subsidio y aporte solidario vigencia 2024?

ZEI Acuerdo cumple con el artículo 125 de Ley 1450 de 2O7L?

¿El Acuerdo municipal de aprobación de los porcentajes de subsidio y
aporte solidario aplica a la vigencia 2025?

i Calificación indicador 3

de porcentajes de subsidios y
contr¡buc¡ones

aReportó en SUI del formato de estrat¡ficación y coberturas REC

2024?

Estratificación
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* Información con corte al 1O de junio de 2O25

)

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

7lo/o

92.9to/o

9l.0Oo/o

91.00o/o

Ninguna

en SINAS el avance de los compromisos y usos, fuentes de
Iínea base, metas y recursos a invert¡r en APSB vigencia S

S

iReportó en SUI facturación Acueducto?

SUI facturación Alcantarillado?

Aseo?
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95o/o

Verificar la meta alcanzada en Ia vigencia
2024 (SINAS) es mayor o igual al B0o/o,

pero inferior al REC 20

t5o/o

No reportó

LOr

Ninguna

850/o

Reportar el REC 2024 y ver¡ficar la meta
alcanzada en la vígenc¡a 2024 (SINAS)

inferior al 40o/o

))

alcantarillado rural REC 2024

2023 vs. REC 2024 vs. Rango de referencia
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Medellín, I 1 de junio de 2025

cEPAS-2025-446
Doctoro
NET§KY FERIA MORENO
Alcoldesq
MUNrcrPro or covrñts
Conero 2 Nro. 3 - 53 Centro Lúdico
Coveños - Sucre

Asunto: Proyección del Monto Esiimodo poro el Déficit de Subsidios Año 202ó
servicio público domiciliorio de oseo, municipio de Coveños - Sucre

Respetodo qlcolde,

Considerondo que, el ortículo 100 de lo Ley 142de 1994, estoblece que en los
presupuestos de los entes territorioles los opropiociones porq subsidios de
ocueducto, qlcontorillodo y oseo, se closificon como gosto público socíol y son
prioritoríos sobre cuolquier otro gosto de inversión.

Que el Decreto 1013 de m05, compilodo en el Decreto 1077 de 2015, estobleció lo
metodologío poro lo determinoción del equilibrio entre los subsidios y los
contribuciones poro los servicios públicos domiciliorios de ocueducto,
olcontorillodo y oseo.

Que el Decreto 4784 de 2005, compilodo en el Decreto I077 de 2015, modificó el
Decreto l0'13 de 2005, en rozón o los situociones especioles que se presenton en los

municipios que conformon áreos metropolitonos y municipios interconectodos, osí

como oquellos en los cuoles lo prestoción de los servicios públicos domiciliorios de
ocueducto, olcontorillodo y/o oseo estón o corgo de un solo prestodor, y cumplen
con los principios de economíos de escolo y oglomeroción.
Que elortículo 125 de lo Ley 1450 de 201'l el cuqlse encuentro vigente por expreso
disposición del ortículo267 de lo Ley 1753 de 2015, señoló poro los servicios de
ocueducto, olcontorillodo y oseo, los porcentojes móximos de subsidios y |os
porcentojes mínimos de los foctores de oporte solidorio, poro efectos de lo
dispuesto en el numerol ó del ortículo 99 de lo Ley 142 de I 994. Así mismo, se dispuso
en el porógrofo 1, que es competenciq de los Concejos Municipoles o Distritqles
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oprobor los foctores de subsidios y contribuciones, los cuoles tendrón uno vigencio
iguolo 5 oños, sin perjuicio de que estos foctores puedon ser modificodos ontes del
término citqdo, cuondo vor'ren los condiciones poro gorontizor el equilibrio entre
subsidios y contribuciones.

Teniendo en cuento lo cítodo normotividod,y siguiendo los posos estoblecidos en
el copítulo 2 del Decreto lQ77 de 2015, INTERA§EO S.A.§ E.S.P. se permite presentor
lo proyeccíón del déficit del servicio público domiciliorio de oseo poro el oño 2026
ocorde o los siguientes voriobles:

l. Esquemo Toriforio

Lo metodologío toriforio utilizodo corresponde o lo Resolución CRA 853 de 2018,
modificqdo por los resoluciones CRA 883 de 20i9 V 919 de 2020, oclorodo y
conegido con lo resolución CRA 892 de 2019 y odicionodo por lo Resolución CRA
901 de 2019.

2. Proyecclón de Suscriplores

Los proyecciones de suscriptores se reolizon de ocuerdo con el comportomiento
del mercodo en los últimos l2 meses.

3. Proyecclón de Costos sobre los Actlvldodes delserviclo de Aseo

De conformidod con lo citodo por el ortículo 32, ortículo 57 y ortículo 80 de lo
Resolución CRA 853 de 2018 modificodo por los resoluciones CRA 883 de 20,I 9 y 919
de 2020, oclorodo y corregido con lo resolución CRA 8?2 de 2019 y odicionodo por
lo Resolución CRA 901 de 2019. Asícomo. el ortículo 2.3.2.7.3. del Decreto MVCI
2412 de 2018, se estimo uno ocumuloción de los siguientes índices:
- IPC: Acumuloción del 3,z3%oplicodo en los meses de enero, junio y noviembre
de 2026, excepto sobre el Volor del lncenfivo ol Aprovechomiento y Trotomiento
de Residuos Sólidos (VIAT).
- SMMLV: Acumuloción del l0% oplicodo o portir del mes de enero de 2026,
sobre el Volor del lncentivo olAprovechqmiento y Trotomiento de Residuos Sólidos
(vrAT).
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4. Consumos

Los consumos se osocion o Io proyección de residuos sólidos del municipio, usuorios,
Kilómetros de bonido y con bose en lo informoción contoble del oño fiscol
inmediotomente onterior, poro los diferentes cotegoríos de usuorios se estimon de
conformidod por lo citodo en lo metodologío toriforio.

5. Foclores de Subsidios y Contribuclones

Se utilizon los porcentojes de subsidios y oportes definidos en elAcuerdo Municípol
005 del 30 de mozo de 201 1.

Teniendo en cuento lo onterior, se define que el monto estimodo por concepto de
déficit del servicio de oseo poro el oño 2026, es MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO
MITTONES TRE§CIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENIA Y SIETE PESOS

(,§ 1,21 8,381,297.36).

BATANCE ANUAT SERVICIO DE ASEO AÑO 202ó
Totol de Contribuciones
Totol de Subsidios

$276,99s,772.70
-$ r,495,385,070.0ó

TOTAT -)t lT (+¡ -§ r,2r8,38?,297.36

Este volor conesponde o oquel que se deberío presupuestor poro el fondo de
solidqridod y redistribución de ingresos del Munícipio, con el esquemo de subsidios
y sobreprecios oplicodos octuolmente; dicho volor podró vorior debido o combios
en lo composición de los usuorios por estroto, o lo vorioción en los inmuebles
desocupodos, comportomiento de residuos no oprovechobles, comportomiento
de residuos oprovechqbles, oumento de frecuencios de los qctividodes de borrido
y limpiezo urbono.

Con bose en los resultodos oblenidos, se solicito que el volor expresodo en el
numerolonterior seo qnolizodo por usted y su grupo de kobojo y que, odemós, tol
como lo cits elnumerolS delortÍculo 2.3.4.2.2 del Decref o 1077 de 2015 se prepore
el proyecto necesor¡o poro ser presentqdo o discusión y oproboción del Concejo
Municipol, conjuntomenle con lo oproboción del presupuesto de este ente
territoriol. Adicionolmente, los ortícu1os2.3.4.3.4. y 2.3.4.3.5 del Decreto 1077 de 20.l5
sugieren recunir o fuentes odicionoles de recursos poro contribuciones señolodos
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Así mismo, siguiendo lo normo citodo, en coso de que el volor de lo decisión
tomodo no seo suficiente poro cubrir el déficit, seró responsobilidod del Concejo
modificor el esquemo de subsidios y sobreprecios y en conjunto con el olcolde,
divulgor públicomente los impoctos toriforios de esto medido.

En los onexos de lo presente comunicoción se relocionon {i) los voriobles utilizodos,
(ii) lo proyección del bolonce de subsidios y contribuciones oño 2026, y (iii) lo
proyección de torifos por cotegorío de usuorio.

Quedomos o su disposición poro cuolquier ocloroción,

Cordiolmente.

Juan I Góme¡ Mejía (Jut 7,2025 16159 CDri

JUAN MANUEI. GOMEZ MEJIA
Gerenle
Anexo: Lo enunciodo
Revisó: Morío Cecilio Muñoz Gollego - Coordinodoro Generol Comerc¡ol CEPAS

Proyecló: Reguloc¡ón CEPAS

AJÉlodo Hoahod., kl.

en lo Ley 142 de 1994y los occiones o seguir porq lo búsquedo del equilibrio entre
los subsidios y contribuciones respectivomente.
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ANEXO I . VARIABTE§ UTITIZADAS EN tA PROYECCIóN

) ¿3r

A@SIO ,SEPIIE}4R,E IOCruSRE :Í\¡OVIEI/ME IDICEI'IBREMAYO J¡uno laeroE¡ERO FEARERO MARZO IABRIL\6rlabhGrL0o Resrren Tarras
0.00o.ooi o.ol o.ool o.ool0.000.00 0.00o.ol o.ooiB 0.00 0.00

1.77l.nl t.ni ,.ni t.nlLN1.77 1.77tnl tnlan LN 1.77

0.00o.ml o.ml o.ol o.ool0.000.00 0.00i0.00 0.00 0.000.00

APRO\EC}AMIEI{TO

TRA
0.00o.*l o.*l o.*l o.ool0.m 0.m0.00 0.00o.ool o.olCtem 0.00
0.00o.*l o.*i ,..1 o.*l0.000.00 0.00o.ol o.mlctgg 0.00 0.00

0.00(}00¡ o.mi 0.00o.ool o.ml oool o.ool0.00 0.m 0.00o.ooiCúE
0.mo00Í o.mi 0.mo.ooi o.ml oooi o.ool0.00 0.m0.mlCtpo 0.00

0.00aol o.ool 0.mo.*i o.*l o.ooi o.*l0.m 0.00o.miPtffi 0.00
0.000.00 0.m 0.00 o.mi0.000.00 0.001Ptss 0.00 0.m 0.00o.ool
0,00o.ool o.ml o.ool o.ool0.00o.ool 0.00i0.00 0.m 0.00o.miPthe

0.00o.ool o.ml 0.00o.*l o.ml o.ml o.ml0.m 0.m0.miRpo 0.00

coMrAa.Es PROIGDIO CBICS rñ¡ñD

0.00o-ool- - o.mi o.ool o.ool0.@o.ool o.oolCtem 0.00 0.m 0.000.m
0.000.00¡ o.ooi 0.@o.ool o.ool o.mi o.ool0.00 0.ql 0-000.m

0.00o.ool o.ool o.ool o.ool0.00 0.000.m 0.00o.ool o.oolcth 0.00
0.mé.oo] o.ool o.ool o.ool0.000.00; 0.00o.ool o.oolCtpo 0.00 0-@
0.000.00 o.mi 0.00 0.00i0.00o.*i o.mi0.00 0.00 0.000.00Pté

0.00o.ooi 0.001 0.00o.ool o.ool o.ool o.ooi0.00 0.00o.miR99 0.00
0.@é.mi o.0l o.ool o.ool0.000.00 0.00o.ool o.oolnh 0.00 0.@
0.00o.ool o.*l o.ool o.ooi0.00o.*i o.mlRpo 0-00 0.00 0.00o.ooi

@ÑIAAE PROiGD¡O CBTIJS MAX

0.00o.ooi 0.mt 0.00o.ool o.ml o.ooi o.ool0.00 0.m0.00 iCtém 0.00
0.00o.ool o.ml o.ooi o.ool0.000.00ct{g 0.00 0.m

0.00 0.m 0.m0.00Cút
0.000.00 0.oo j0.00 0.m 0.000.00Ctpo

0.00o.ool o.ool o.ooi o.ooi0.00 0.00o.mi 0.mo.ool o.oolPte 0.00
o.mo.ool o.ml o.ool o.ool0.000.00 0.00eool o.0lR99 0.00 0.00
0.00ñoi-- o¡ol o.ml o.ml0.00o,ooi 0.0010.00 0.00 0.000.00Rh

o.ooi o.mi o.ooi o,m]0,00 0.m0.001 0.00o.ml o.oolPtpo 0.00

@MTAATS PROITfDIO CB¿US MIN

o.ooi o.mi o.ooi o.ool0.000.m 0.00o.ool o.oo!Ctaa 0.00 0.@

0.00o.ooi o.ool ó:óol o.ool o.ooi o.ooiCte 0.00 0.@ 0.mo.ooi

0.00o.oo! 0.00i o.ooi o.ool o.ml o.ool0.00 0.000.00,ctg@ 0.@

o.ooi o.nl o.mi o.ool0.00o-ool o.ml0.00 0.00o.micü 0.00

0.@col o.ool o.oof o.0l o.ool o.ool0.00 0.00Pte 0.@ 0.@

-- o¡oI---o.ool o.rl g.!Sl0.@0.00i 0.00i0.m 0.000.00Pt¿ 0.00
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ANEXO II . PROYECCIÓN DEt BATANCE DE SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES AÑO 2026
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\brtabh EilERO FEBRSO frtARZO ABRTL ¡.1AYo ,ts¡o luJo A@5l0 s€mseE locnne jmaa'«e DICIEiAREe$oRsqmTarf$
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ANExo ut - pRoyecclót¡ DE TARrrAs poR cArEGoRíl or usuARto poR MEs

ENERO

Total FactTarfa Plena Tarffa Apkar 5ub6¡db Co*¡Sr¡c¡ón Total Fact PbnaChse uso Toneladas t suarbs % grb/contIrpo TarfaIFo Facturacirn
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0.00 7,7AO,At4-73 6,v5,692.52-0.15 40,827.14 34,703.07 -1,155,122.21Estrato 3 0.00 188.62

q,827.14 0.00 0.00 t6,602,294.13 16,602,294.13Estrato 4 0.m 406.65 0.00 40,827,14

s.903,430.88 t 1,806,861.76 t7,7t0,292,U0.50 6¿87s.02 94,312.53 0.00CoñErciál 0.m 291.O7

s3,075.28 0.00 74,524.Ot 2.18,413.38 322,937.390.m 6.08 0.30 40,827.r4Industr¡al

0.00 1,121,473.34 t,tzt,4n,3q0.00 62,875.ü 67.575.02 0.00gfiial 0.m 28.41

Sin Aforo

1.16,804,300.66342,380.56 '1 16, s33,s91.87 5,977,9*.89 257,359,937.650.00 6,374.55 -0.10 373,981.50s¡n Aforo Total

0.00 8,336,301.78 16,672,ffi3.s7 2s,008,905.3598,00 0.50 14,4s1,t77.54 2t,676,76É.!tCoñErcial 54.55

20s,165. 17 0.00 47,4s.8r 157,819.36 205,165.770.51 1.00 0.30 157.819,36Irdustrial

0.00 281,93s.78 281,935.780.00 281,935.78 281,935.78 0.00Ofichl 0,98 1.00

Afomfu¡Érb

2s,496,006.3014,890,932.68 u,t63,f167.26 0.00 8,3{t3.647.59 17,tr2,3*.71s6.04 100.00 0.3Afom Ordharb Tdól
0.00 5,697,455.54 11.394,91r,08 t7,092,36.6241.49 19.00 0.50 10,978,393.70 r6,.167,590.55Aforo P¿ñarEnte CoñErchl

t,ñ,374,72 ,169,912.4260,189.56 ¡8,056.87 -1,096,,162.30 0.00Estrato 1 0.00 43.00 -0.70

-527,9&4.53 0.00 1,304,9rr.31 782,946.7934.O0 -0.40 60,189.56 36,7t1.74

ilo Re@hdn A€rta a hjerta

Estrato 2 0.00

1,252,859.20r20,379. l3 54,1m.6L -1,618,426.83 0.00 7,871,286.030.00 7t.00 -0.55f\¡o Recolecdón RErta a h¡erta Total

-161,16.56 0.00 23,066.51 6,919.951.00 -0.70 23,066. s1 6,919.9sHrato 1 0.00

t6L,465,s7 96,879.3423,066.51 13,839.91 44,5ñ,21 0.00Estráto 2 0.00 7.00 -0..o

Conerchl 34,599.n 0.00 u.533.26 23,066.51 34,599.770.00 1.00 0,50 23,066.51

Desocupado

11,533.26 20¿598.59 138,399.06-0.20 69,199.53 55,359.62 -80,732.790.00 9.00

Faduracjéí Conju{tta Ernrgía

-rle r?? 7ql áo 190,783,931.4439,083,368.60 2A,070.s91.28 288,946,092.0S97.52 6,579.55 -0.09 26,432,ü6.54Total

22,ffi,428.87 298,202,196.91 799,910,972.92-0.06 3t,279ttrg.U 46,266,9A1,57 -120.857,652.86tt5.24 6,696.03Crand Total

Coñjunta Acueducto Total



¿f,)

INTERASEO

)

FEBRERO

Tpo Tarífa Clase uso Tonehdas tl$a1106 9o $b¡€ont Tarfa Plem Tarfa Apftar Subs¡db Contrth,¡cúri Total Fact Plen¡ Total FactTpo Facturacixr

E§trab 1 0.00 75.t7 4.70 ,o,933.73 r2,280.12 -2,153,997.,r8 0.00 3,0n,t39.25 923,t4t.78

Estrato 2 0.m 29.46 -0.¿10 40,933.73 24,ffi.24 -487,362.37 0.00 1,205,905.92 723,54,3.55

Q4,74A.89

S¡n Afom

CofiErc'ral 0.@ 2.03 co,933.73 61,400.59 0.00 41,582.96 83,165.93

to6.67

0.50

-0,20 12,801.18 98,2¿1O.94 -¿,636,359.85 41,582.96 4,366,21 1.10 I,T1L,4?4.22S¡n Afom Total 0.00

5.00 0. s0 3,556,444,25 5,33¿t,666.38 0.00 t,824,s02.76 3,649,005.53 5.473,508.29Afom OrdiÉrb CoíErcial 13.30

ConErchl 4,41 5.00 0.50 t,tgs,373.67 1,793.060.51 0.00 il3,967.47 1,287,914.95 1,931,902.42

Fadurac¡n Cofl¡.n¡tá Ac¡,Ed¡cto

Afom PerfiBnente

17.7t Lt6.67 0.08 4,874,619.L0 7,22s,%7.e3 -2,536,359.85 2, s10,053.20 9,303, r51.58 9,176,U4,93Factur¿c¡in Conlnta Acueúrto Total

Estrato I 0.00 2,303.94 -0.70 63,088.20 r8,926..15 -u,2e0,ñ7.69 0.00 91.829,439.55 27,v8,831.87

Estrato 2 0.00 3,159.45 -0.40 63,088.20 37,852.92 -51,608,194.37 0.00 129.020,¡A5.92 77,4t2,29t,55

Estrato 3 0,00 r88.95 -0. 15 44,933.73 34,793.67 -1,160,16{.66 0.00 7,7y,431.t0 6,574,266.43

16,674,76É,12Estrato 4 0.m 407.',J6 0.00 ¿10,933.73 40,933.73 0.00 0.00 16,674,768.r2

94,632.30 0.00 5,929,339.09 l 1,858,678. 18 17,788,017.28CoñErchl 0.00 291.58 0.50 63,088.20

6. r0 0.30 40,933.73 53,2t3,U 0.00 74,849.31 249,497.78 324,X47.|LIndustfhl 0.00

0.00 28.46 0.00 53,088.20 63,088.20 0.00 0.00 1,126,5(8.88 1,126.506.88

Sh Aforo

Oftial

0.00 6,385.84 -0.10 375, r53.98 343,+41,12 -117,0É,8,966.72 6,m4,188.43 258,493,807.53 t47,449,029.24S¡n Aforo Total

Contrc¡al 1.55 98.00 0.50 14,537,608.59 21,8ffi,413.03 0.00 8,379,539.62 16,759,O79.25 25,138,618.87

lrdulr¡¿¡l 0.51 1.00 0.30 158,627.9r 206,2t6.29 0.00 47,5§.37 158,627.91 206,216.29

0.00 283,,189.03

Aforo Ordharb

Ofrirl 0.98 1.00 0.00 283,489.03 283,¿189'03 0.00 283,48ft.03

8,427,L28,00 t7,z0t,t%.rg 25,628,324.t9Aforo friÉrb Total 56.04 100.00 0.33 t4,979,725,63 u,296,tl8,34 0.00

0.00 5,734,326.02 11,.160,652.04 t7,L90,978.07Aforo PerÍBnente Conercial 41.49 19.00 11,044,126.31 16,566,189.47

-r,099,670,62 0.00 1,570,958.03 47t,287.41Estmto 1 0.00 43.00 -0.70

0.50

60,402,71 r8,120.82

-0.¿10 60,487,74 36,241.64 -523,414.13 0.00 1,308,535.33 785,t2L.20

Itúo Recolecciln Pr:erta a Pt¡erta

Estrato 2 0.00 34.00

77.00 -0.55 120,805.48 v,§2.47 -1,623,084.7s 0.00 2,879,493.§ 1,25O4{n.61tt¡o Recoleccón hJerta a hÉrta Total 0.00

Es&ato 1 0.00 1.00 -0.70 23,066.51 6,919.95 -16,146.56 0.00 23,066.51 6,919.95

Estrato 2 0.00 7.00 -0.,10 23,066.51 13,839.91 -64,sffi.23 0.00 161,,t55.57 96,879.34

34,5E9.77Corrtrc'tal 0.00 1.00 0.50 23,066.51 !4,599.n 0.00 1 1,533.26 23,066.51

Desocupa(b

55,3s9.62 11,533.26 207,598.59 138,399.06Desocupado Total 0.00 9.00 -0.20 69, r$.53 9,712.79

Coojr¡rta Energh

39,315,471.02 -1t8,752,784.26 20,t73,L75,70 290,242,747.72 191,663,139.1697.52 6,590.84 -0,09 26,589,0r0.93Faduraci5n Cofliunta Energía Total

31,¿t63,630.03 46,541,438.85 -121,389,144.11 22,ü3,228.90 299,545,899.29 200,839,984.09115.24 6,707.50 -0.06GffdTot¿l



) ¿fl
INTERASEO

)

fto Facturacifr Tpo Tarfa Clase Lbo Tonehdas l,j$Jarlos %g¡Utort Tarla Plena Tarfa Ap$car Subsilio Contrihlciin Total Fact Pbna Total Fact

Estrdto I 0.00 75.31 -0.70 40,946.62 12,283.99 -2,158,446.58 0.00 3,083,495.u 925,(X8.53

Estráto 2 0.00 29.5r -0.¡lo 40,9¿16.62 24,567.97 -483,358.69 0.00 1,208,396.73 725,038.04

Conercbl 2.U 0.50 61,419.93

Sln Aforo

0.00 40,%.62 0.00 ¿t1,668.85 83,337.77 125,006.56

Sh Aforo Total 0.m 106.85 -0.20 122,839.85 98,271,88 -2,ut,805.27 41,668.85 4,375,229.55 1,7?5,O93.t1

Aforo Ordharb Corftrclal 13.30 s.00 0.50 3,ss8,993.25 5,338,489.88 0.00 t,825,Tn,18 1,65r,ss4.75 s,477,332.13

FacturaciSn Co{runta Acueducto

Aforo PerÍEnerte CoflErchl 4.4t 5.00 0.50 1,196,219.38 t,794,329.ffi 0.m o44,390.44 r,288,780.88 1,933,t71,32

Factur¿cirn Conjuta Ao¡edrto Total L7.7t 116.85 0.08 4,878,0s2.49 7.23r,090.84 -2,&4L,805.27 2,stt,8§.67 9,3r5,565.18 9,185,596.58

E§trato I 0.00 2,308.08 -0.70 63,113.99 18,934.20 -u,4r5,6y.7t 0.00 92,022,335.30 27,fi6,7ñ.s9
Estrdto 2 0.00 3,tu.99 -0.40 63,113.99 37,868.39 -51.714.951.35 0.00 t29,287,378.38 77,572,427.03

Estrato 3 0.00 189.28 -0.15 40,946.62 34,804.63 -1, r62,560.99 0.00 7,75A,M.63 6,587,845.64

Estrato { 0.00 4ú.A7 0.00 40,94É..62 40,946.62 0.00 0.00 76,7W,209,99 16,7@,209.99

CoñErcbl 0.00 292. l0 0.00

Industr¡al 0.00 6.11 0.00

sin Aforo

Ofii¡l 0.00 a.5r 0.00

Sh Aforo Tdd 0.00 6,397.14

CoñErchl 54.55 98.00

Industrial 0.5l 1.00

Aforo &dirarb

Ofrirl 0.98 1.00

Aforo Ordirarb Total 56.04 100.00

Aforo PerfiEneote Colftrc'ral 4L.49 19.00

0.00 43.00Estrato 1

Estrato 2 0.00 34.00

l{o Re@lecdón RÉrta a hrerta

No Recoleaitn RErta a R€¡ta Total 0.00 n.a0 {.55 120,857.05 54,385.67 -1,623,6{8.15 0.00 2,880,.186.07 t,2:5,837.92

Estrato 1 0.00 1.00 -0.70 23,056.51 6,919.95 -16,146.56 0.00 23,066.51 6,919.95

Estrato 2 0.00 7.ñ -0.40 23,066.51 13,839.91 -64,586.23 0.00 161,¿165.57 96,879.34

Desoqpado

Co[€rc¡al 0.00 1.00 0.50 23,066.51 34,599.n 0.00 11.533.26 23 06ú.51 34,599.77

s5,359.62

Faduraciín Coñjrmta Energía

Desocupado Tdd 0.00 9.00 -0.20 69,199.53 9,732,79 11,533.26 20¿598.s9 138.399.06

-0.G' 25.607,894.88 39,343,5¿14.86 -1r8,997,527.99 20,r94,862,33 290,800,129.r8 r91.997,46?.52Fadurac¡5n Coniunr¿ Eñeryía Total 97.52

115.24 -0.06 3t,485,947.37 46,574,635.70 -12r,639,333.26 22,706,698.@ 300,1 15,69{.36 201,183,060.10C,rand Total

ffi

o.soi 63,1r3.e9i gr,szo.ssl

mol 4qr46órT sl¿o"6of

@
s,xr,a:e.rrl \az,ztz.ztl rzur,goe.roi

-?spo3.r4T-Tso,oilT 3rs"or¡dl--@trr
-o.roi tzs,ps.nl 343,569..10i-1u,293,142.051 6,0r6,610.07i zs9.o3r,499.3zlrct,ls4,s9z.lgi

---osol-14.s4s,ó il-.'.--.-._0,301 1s8,725.711 206,:143.421 0.001 17,617.711 t§,ru.7u 206,:'43.421

---t-.--0.001 283,676.$i 283,676.e01 o.ml O00l 283,676.901 283,676.901

-- os¡l-r,geo,4d$lrr,3uJr4rf--- o.ml &€z,¡sñl-- r?¿r,"rílrsl-r5É+{,3áA
-- : - 

q4f es,e,e.:4i!,s'.,'" s.Ei: -- -sEi 
j¿r1.. tEt -Il,p q,i4':+?cr.,rl

o.ml o,rze.szi ra,rzs.56l -r,roo,osa.6gl o.ool r,szr.srz.ml qLcsi.Tzl

-0.{ol 60,428.521 36,257,Ui -523.s89.47i o.ml r,3S,973.671 78s,384.20i
- -JF-- ------,-----iÉ-- _----+.-- . 

--_ f 
-.--+----¡

------J-1602.l4l

L'-fq-PI

J



)

¿31
INTERASEO

)

ffi
Subsidb ContrbucÍrn Total Fact Pbn¿ Total FactTon€hdds us¡Jarlo§ % Sub/Cont Tarifa Plena Tarfa Ap&arTpo Facturacbn fpo Tarfa Clase lrso

12,283.99 -2,162,¿23.86 0.00 3,088,8f)1.23 926,667.370.00 75.44 -0.70 .10,946.62

24,567,97 4U,204.57 0.00 1,210,511.43 726,306.860.00 29.56 -0.¿10 ,r0,946.62

qo,946.62 61,419.93 0.00 41,74L.n $.¿t83.55 125,225.37

Sin Aforo 1

2

0.00 2.O4 0.50

\7n,§9.54122.839,8s 98,271.88 -2,&6,428.43 4t,74t.ni 4,382,886.20Sn Aforo fotal 0.00 107.04 -0.20

t,B2s,tn.§l 3,651,554.75 5,477,332.t30. s0 3,558,993.25 5,338,489.88 0.00Aforo Ord¡rarb Comrcial 13.30 5.00

u4,39{r.44 1,288,780.88 L,933,t7r.325.00 0.50 1.196,219.38 t,794,329.08 0.00Aforo PeíYÉnente CofIErcbl q.4l

Facturació,n Coñjunta Acrreducto

2,5U,909.s9i 9,323,22t.U 9,188,703.00t7.71 tL7.O4 0.08 4,878,0s2.€ 7,231,090.84 -2,646,428.43Faduradóo Conjunta Ao,teducto Total

0.00r 92,185,819.66 27,6s5,745.900.@ 2,3t2.23 -0.70 63,113.99 18,934.20 -u,53f,073.76

-5r,805,573.83 0.00 129,513,934.58 77,708,360.750.00 3,170.54 -0..10 63, r 13.99 37,868.39

34,804.63 -r,164,595.¡18 0.001 7,763,909,U 6,59ts,374.370.00 r89.61 -0.15 q,946.62

40,946,62 0.00 0.00 16,738,451.11 16,ru,4s1.1r0.m 4W.79 0.00 40,946.62

17,856,215.7363,113.99 94,670.98 0.m 5,952,071.91 11,904,143.820.00 292.61 0.50

75,135.r9i 250,450.U 325,585.830.30 40,9¿16.62 53,230.60 0.000.00 6.12

0.00 r.130,897.09 1,130,897.090.00 63,113.99 63,r13.99 0.00

Sin Afom

0.00 28.56

6,027,201.L0 259,487,6ffi.74 r48,014,630.z76,404.46 -0.10 375,295.79 343,569.40 -tt7,500,243.07S¡n Aforo Tofal 0.00

s,3m,76g.4ai 16,769,538.87 25,154,308.3154.55 98.00 0.50 14,5¿A,062.92 2t,822,O94.38 0.00

0.00 47,6t7.71 t5f,775.?L 206,343.420.51 1.m 0.30 158,725.71 206,343.42

283,676.90 0.00 0.00 283,676.90 283,676.900.98 1.00 0.00 283,676.90

25,6+4,328.6322,3t2,LL4.7t 0.00 8,432,387.L5 17,211,941.,1856.04 100.00 0.33 L4,E)0,465.53Aforo Ordi1ario Total

17,202,*5.5716,'78,115.,16 0.00 5,734,30t.ú 1r,468,603.7r4L.49 ¡9.00 0. s0 tt,052,076.97Aforo PerñBnente cofi€rcial

471,453.7218,128.55 -r,100,058.68 0.00 1,571,512.400.00 43.00 -0.70

0,00 r,308,973.67 785,§4.2O-0.¿t0 36,2s7.tt -523,589.47

ilo Recoleci5r RJerta a h.¡erta 1

2 0.00 34.00

0.00 2.880,¿186.07 1,256,837.92{.s5 54,385.67 -r,623,6{8.1sl{o Reobccián A-crta a Puerta Total 0.00 n.@
o.ool z¡,tr6.5r 6,919.951.00 -0,70 23,066.51 6,919.95 -16,146.560.00

o.oo' 161,46s.s7 96,879.347.00 -0.40 23,066.51 13,839.91 64,586.230.00

0.00 1r,$3.26 23,066.51 34,599.770.00 0.50 23,066.51 34,599.n

Desocupado

138,399.0655,359.62 ..&,732.79 11,533.26 20¿598.590.00

1.00

9.00 -0.20 69, r99.53

Faduracitn Coor¡nta Fr€rgí¿r

Desocwa& Total

192,257.101.9539,343,544.86 -119,20É,624.ü 20,205,429.36 291,256,296.6097.5¿ 6,613.46 -0.09 26.607,894.88Faduracbn Conjunta Energh Total

22,7t7,3§.95 300,579,518.43 mt,445,9M.953L4A5,947.37 46,574,635.70 -121,851.052.43115.24 6,730.50 -0.()6C'rard Total

Ofiial

Conerclal

Industrial

r$fato 1

Estrato 2

CorrErcial

Estr¿to 1

Estrato 2

iEstrato 
3

Estrato 4

60,428.s21

ó,.*A
qgr.q?-'-os-l



¿?l
II{TERASEO

))

MAYO

Subsirio Contrbucion Total Fact Phr¡a Total FactCbse t so Toneladas tbuario6 % g¡t/Coft Tarla Plena Tarfa ApücarTpo Factura{i5n fpo farfa
t2,2ú.12 -2,L65,325.77 0.00 3,093,322.52 927,9%.76Estr¿to 1 0.00 75.57 -0.70 ¿10,933.73

{0,933.73 24,5ú.24 4U,899,21 0.00 t,2t2,248.02 727,34É-8tEstróto 2 0.00 29.61 -0,¿¡0

¿1o,933.73 61,400.59 0.00 41.801.66 83,603.31 125,404.97

9n Aforo

ConErE¡al 0.00 ?.04 0.50

-0.20 122,801.18 98,2¿10.94 -2,650,224.97 41,801.66 {,3s),173.85 1,780.750.53Sin Aforo Total 0.m fi7,23
5,473,508.29rE.¡ol s.oo 0.50 3,556,444.25 5,334,666.38 0.00 1,824,502.76 3,649,005.53Afom OrdiBrio

1,93L,902.42r.+1 s.oo 0.50 L,t95,173.67 1,793,060.5r 0.00 u3,967.47 t,287,9?4.95

Facturaciín Conjwta Acueú[to

Afom PerñEnente

2,5r0,271.89 9,326,114.32 9,r86,161.24n.ttl Lr7.z3 0.08 4¡874,619.t0 7,225,967.83 -2,6fi,224.97Facturacitn Coninta AcuedrJcto Total

-64,623,812.87 0.00 92,319,73?.Ü 27,695,9L9.80o.ool e,¡re.¡s -0.70 ú,(m.20 r&926.46

-51,879,976.19 0.00 t?9,69B,94o.47 77,8r9,964.28o.ool ¡,rze.rt -0..10 63,08{r.20 37,852.92

-1, r66,266,19 0.00 7,775,107.96 6,608,841.770.00 189.94 -0.15 40,933.73 74,793.67

,r0,933.73 0.00 0.00 16,762,463.*4 16,762,463,940.00 409.50 0.00 40,931.73

63,088.20 94,632.30 0.00 5,960,636.50 tt,921,272.99 l¿881,909.490.00 293.13 0.50

326.052.910.30 40,933.73 s3.213.84 0.00 75,242.98 250,8(x).93o.ool 6.13

1,r32,545.26 1,r32,945.260.00 63,088.20 63,088.20 0.00 0.00

9n Afom

o.oo] 28.61

6,035,879.48 259,861,873.23 148,227,697.460.00 6,419.81 -0.10 375,153.98 343,4q1.lZ -t17,670,055.25gn Aftro Total

8,379É39.62 16,759,079.25 25,138,618.8754.55 98.00 0.50 14,537,608.69 21,806,413.03 0.00

0.00 47,5§.37 1s8,627.91 206,215.29o.srl 1.oo 0.30 r58,627.91 2ú,216.29

283,¿189.03 0.00 0.00 283.,r89.03 283,489.03

Aforo OrdiErio

o.ssl r.oo 0.00 283,489.03

?2,?96,718.34 0,00 8,477,t28.OO 17,201,196.19 25,628,324.19Aforo OrdiErb Tdal 56.04 100,00 0,33 t4,979,725.63

t6,sffi,t89.47 0.00 5,730,326.02 Lt,4&,652.U D,1m,978.07Aforo PeñrErÉnté CoffEre'ral 41.49: 19.ü) 0.s0 1 1,0¡14,126.31

1,5'70.958,03 47t,287.41Estrato I 0.00 43.00

785,,2r.20r,308,535.33

f,lo Recolección Rrrta a t\Jerta

Estrato 2 0.001 34.00

2,879,493.36 1,256,.r08.61¡¡o Recolecciin Rrcrta a hrerta Tdal o.mi n.@
23,066.51 6,919.9s0.00 1.00Estrato I

161,¡165.57 96,879.340.00 7.00Estrato 2

23,066.51 34,599.77CoÍ€rc'El 0.00 1.00

Desocupado

207,598.59 138,399.06Desocupado Total o.mi 9.oo

FaduraciSn Conjt¡nta AÉrqía

t92,44L,W7.38291,510,813.42st.szi o,62c.atFaduracim Corúunta Energh Total

20t,627,9fi.62w,936,927.74tt5.24 6,742.UGrard Total

CoíErchl

Comrchl

Estrato 1

Estrato 2

Estrato 3

Estrato 4

CorErclal

Industri¡¡l

Ofiial

CoÍPrcial

Industr¡al

Ofrill

+
+

t
T
+-r
+-+t
+
T
Tt
+
+

------t
-0.701 fi,402.74 18,120.821 -r,G)9,670.621 o.ml

-*--¡---.-+-. -+--,---..--.--+-------i
-Lgl--!0,1ts r4i---I¿tfj- -14d11.191-- - i.00j
+.ssl rzo.eos.{sl v,xz.ql -r,e¿,mr.zsi o.ooi,_:-::L,--j:- I ----l-
{.?01 __r3dg-,gi-_-e,srsss¡_-rotqo.se[ o.ool

+.rol z¡,oeo.srl r¡.s3e.gti <l,seaz¡l 0.00i

o'soi z¡,oes'sr i 34,599.n1 o.Ool 11,533.26i

¿.os I zo,ssg,oro.gs I ¡g,¡rs,czr.oz l -rts,3t3,at2.nl m,zu,w.tsl
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INTERASEO

m
Total Fact Phna Total FactSubskJio ContrbucihTarifa Phna Tarfa Ap¡carTonehdas t suar¡J6 % 9.ürcoítCbse LjsoTpo Tarifafpo Facturacitl

3,189,089.16 gfi.726.75-2,232,362,41 0.0042,127.78 12,638.180.00 75.70 -0,70Estrato 1

L249,n8.§ 749,866.9149p,gtt.27 0.0042,127.24 25,276,370.00 29.67 -0.40Estrato 2

43,095.80 86.191.60 tz9,z87.q0.004¿127.28 63,190.910.00 2.05 0.50Coítrcíal

sin Aforo

1,835,881.0643.095.80 4,525,058.94101,105.¡16 -2,732,273.69-0.20 126,381.830.m 107.41Aforo Total
5,612,117. 13r,870,705,71 3,741,4r1.425,¿168.793.15 0.005.00 0.50 3,e{5,862. r0CoíErchl 13.30Aforo Ord¡Erb
1,981,632.08660,5,14.03 1,321,088.061,838,308.10 0.005.00 0.s0 1,225,538.73CoflErc¡al 4.47Aforo PeírBnente

FacturaciSn Conjunta Acueúrcto

9,129,6?0.27-2,7i2,273,69 2,574,3É¡5.54 9,587,s58.424,fi7,782.ffi 7,408,2ú.71tt7.4L 0.0817.7t
95,172,529.§ 28,s5r,7§.72-65,620,770.3s 0.00a,868.72 §,4fo.622,320.55 -0.701 0.00

L33.714,677.6 80,228,806.60-53,485,871.06 0.0064,&fi.72 38,921.230.00 3,181.68 -0.40Estrato 2

8,0r5,818.70 6,8r3,,145.90-1,202,372.Ar 0.0042,177.28 35,808.180.00 r90.28 -0.15Estrato 3

u,281,415.59 17,281,415.5942,127.24 0.00 0.0042,127.240.00 410.22 0.00Estrato 4
18,435,269.666,145,089.89 t2,290,179.n97,303.08 0.000.50 e4,868.720.00 293.64CorErcial

336,147.2477,572.44 258,574.8054,765.46 0.000.30 42,t27.28Industr'ral 0.00 6. t4
1,167,525.050.00 1,167,525.0564,W,7¿ 0.0028.67 0.00 64,86É..T¿Ofiirl 0.00

Sin Aforo

152,814,368.756,222,6;¿.33 267,9W,720.64353,254.57 -121,309.01{.226,431.t7 -0.10 385,856.720.00Sn Aforo Total
17,195,956.86 ?,5,793,935.290.@ 8,597,978.4314,9u2,773.13 27,354,159.7O98.00 0.50CoñErdal 54.55

$\n5.8 ¿tt,ñ7.6L0.00 ,18,832.53$2,n5,8 211,607.611.00 0.30Indu*r¡al 0.51
290,769.68 290,769.680.00 0.0029O,769.68 290,769.680.98 1.00 0.00Ofriil

Aforo Ordiprb

?:6,296,312.5917,649,501.630.00 8,ó46,8r0.9615,356,317.90 22,856,536.9956.04 100.00 0.33Aforo Ord¡Erio Total
77,627,t37.415,875,7t2.47 tL,75L,424.9476,982,r79.49 0.00!7,32r,452.9941.49 19.00 0.50cofftrc'ElAforo Per[Bnente

484,8$.920.00 r,6r6, r69.7318,628.96 -1,131,318.81-0.70 62,096.520.00 43.00Estrato 1

807,856.980.00 1,346,428.3037,257,9t -538,571.32-0.,10 6?,,W6.52Estrato 2 0.00 34.00

¡to Re@lecdón RErta a Puerta

t,292,707.qJ0.00 2,962,s98.0355,88ó.87 -1,669,890.13-0.55 t24,t97.H0.00 77.@lfo Reole.cih RÉrta a tlErta Total
23,81 1.57 7,143.47-16,668.10 0.007,L43.47-0.70 23,81 1.57Estrato I 0.00 1.00

166,680.99 100,008.5946,672,40 0.0023,8r1.57 t4,2ú.947,00 {.40Estrato 2 0.00
23.81r.57 35,71?.360.00 1r,905.7923,811.57 35,717.361.00 0.50CoñErc'El 0.00

Oesocupado

142,869.4211,905.79 214,304.1357,747,77 €3,3,10.5071,434.710.00 9.00 -0.20oesoGrpado Total
198,173,396.0620,757,09r.54 300,478,549.3840,305,005.59 -r23,ú2,244.85-0.09 77,259,255.3697.52 6,6fi.17Corüunta ErErgía Total
207,@3,026.34?3,331,437.8 310,066,107.8047,?t3,212.40 -125,794,5r8.54.0.06 32,257,038.02115.24 6,t53.59Grafrd Total

Facturaciln Conjunta Acueúrdo Total

FaduraciSn Conjuta E1ergía



) ¿h)

INTERASEO

Contrihri'fr Total Fad Pbr¡a Total FaGTariFa Apkar Subs¡d¡oTarifa PlerEIpo TarfaI?o Facturacixl
0.00 3,17L,767.2812,547.58 -2,220,237.O975.83 -0.70 4r,825.26EstrEto I 0.00

74s,793.930.00 1,242,989.8841,825.26 25,095.16 -497,195.9529.77 -0.rtt)EstGto 2 0.m
128,585.1642,861.72 85,723.441,825.26 62,737.89 0.002.05 0.50CofiErcial

Sh Aforo

\az',x)9.27-2,7t7,433.05 42,861.77. 4,500,480,60r25,475.79 100,380.63107.60 -0.20

0.00

0.00Sh AforoTotal
3,709,t23.48 5,563,685.220.00 t,854,*t.743,516,194.63 s,424,29t.9413.30 5.00 0.50Aforo Ordharb
r,308, r87. r3 1,962,280.690.00 654,093.560.50 1,215,258.28 r,822,§7.424.4L s.00

F¿cturadón Con unta Ao¡educto

Aforo PerrEnente
9,351.875.r87,y7,559.9 -2,7r7,433.05 2,551,517.020.08 4,956,928.69t7.7t 117.60

28,417,910.790.00 94,726,368.3079,474.24 -66,308,458.5r-0.70 É{,914.130.00 2,324,73
79,798,302.470.00 t)7,9B7,170.7838,948.48 -53,198,868.31{.40 64,914.130.00 3,187.26

6,776,437.920.00 7,972,279,9135,551.47 -1,195,841.99190.61 -0.15 41,825.260.00
17,187,W,700.00 17,187,w.7041,825.26 0.00410.94 0.00 41,825.260.00

0.00 6,112,8ú.53 12,225,619.0664,914.13 97,37Lrg294.16 0.500.00
0.00 Tt,tst.104L,875.26 54,372.940.00 6. 15 0.30

1,162,280.87 1,162.280.870.m 0.0064,914.13 64,914.130.00 28.72 0.00
26,528,439.94 t52,015,231.76-120,703,168.81 6,r89,960.62385,132.29 352,457.610.00 6,447.56 -0.10sin Aforo Total

25,519.r48.088,506,382.69 t7,0t2,765.39?,2,173,7§9.47 0.000.50 14,782,472.E854.55 98.00CoñErcial
2o9,309.7048,302.24 161,007.462A9309.70 0.m0.30 161,007.¿16Industrhl 0.51 1.@
287,976,8to.00 2A7,976.41287,976.81 0.000.00 2A7,976.41Ofiiirl 0.98 1.00

Aforo Ordhrb

26,016,434.608,554,684.93 t7,46t,749,#?2,670,995.59 0.00100.00 0.33 15,23t,457.2656.04Aforo Ord¡¡arb Tdal
L7,472,724.715,824,211.58 11.648,483.1516,845,454.99 0.0019.00 0.50 Lt,230,303.\2ColfErcial 41.49Aforo PerñEfrente

,181.859.18-1,124,338,08 0.00 L,ffi,r97.2662,070.67 18,621.2043.00 -0.70Estráto 1 0.m
t,!§,247.44 801,748.46-534,498.97 0.0062,070.67 37,242.400.00 34.00 -0..r0Estr¿to 2

1.lo RecoMn R.¡erta a hrerta

2ay2,444.70 1,283,ñ7.&4-r,658,837.06 0.0012.1,141.35 55,863.610.00 77.00 -0.55No ReoleaiSn Pllerta a RJerta Total
0.00 23,163.55 6,949.07-L6,2r4.49-0.70 23,163.55 6,949.070.00 1.00E$rato I

97,2§.970.00 162,1.14.8513,898.13 +4,857.94-0,40 23,163.550.00 7.00FJtrato 2
y,745.3323,163.5534,745.33 0.0023,163.55ConErc'ral 0.00 1.00

Desocupe(b

138,981.30

11,581.78

11,581.78 208,471.9569,¿t90.65 55,592.52 41,072.439.00

0.50

-0.200.00Desocupado Tdal
298.789,58!1.41 196,926,980.02-r22,443,078.29 20,580,468.9127,040,324.87 39,980,364.706.U7.56 -0.0997.52Conjwta Eneryía Total
308,307,380.61 206,278,855.20-125,160,5r1.34 23,13r,985.933r,997,453.56 47,327,924.696,765.16 -0.061 15.21Grand Total

&

¡rutlo

1"¿lr*,r"- ]i;bd.; 1r;r'r.. l% s.e,E ,r
951,530.18

9,517,79r.20

18,338,428.59

*2s?]4],31__fl3rt.9

fF@
f"d,*-tc"tj."a E""rgth - 

F"Af"."

icorÉrdal.f- --'--"*---
lcoÍErcblt_*_---

IE$.t iL---*-*-.-"
lestnmz
iEstrato 3

iEffi4
t-.-*---*--"
igf'd.l
lnoutrut
lohl

L-
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fotal Fact Phoa Total FactSub,sidio Con$flruci5n% $ryCont Tarifa Plena Tarla ApkarClase Uso Toneladas Usuario6Ipo TaritaIho Facturacii$
3,1n,317,87 953, r95.35-2,224,r22.47 0.00-0.70 4r,825.26 12,547.58Estrato 1 0.00 75.97

r,245, 165.09 747,W.0525,095.16 498,066.04 0.00-0.rto 41,825.26Estrato 2 0.00
42,936.73 85,873.45 128,810. l862,737.89 0.002.05 0.50 41,825,26CorErchl 0.00

gn Aforo

1,829.104.5842,936.n 4,508,356.36100,380.63 -2,722,L88.st1o7.79 -0.20 t25,475.790.00Sh Afom Total
5,553,685.023,709,1?).143,516,194.49 5,424,29t.74 0.0013.30 s.00 0,50Aforo OrdiErb
r,%2,280.620.00 1,308,187.081,215,2s8.23 1,822,887.3s4.4L 5.00 0.50Afom PerÍaner¡te

Facturác¡ori Codjunta Acueducto

9,355,070.22-2,722,tf{l.5t 9,525,ffi.794,956,928.51 7,!47,5s9.7277.71 Lt7.79 0.08Coñimta Ao¡eúrto Total
9+,89.1,712.18 28,468,413.6s-56,426,298. s3a4,9t4.t2 t9,474.24Estrato 1 0.00 2,328.91 -0.70

133.230,232.80 79.938,139.68-s3,292,093.12-0.40 ú4,974.12 38,948.47E§trato 2 0.00 3,192.85

7,W,231.27 6,788,296.5835,551.47 -t,197,934.69 0.00-0.15 47,825.26Estrato 3 0.00 190.94

t7,2t7,627.63 17,217,627.6341,825.26 0.00 0.000.00 41,825.26Estrato 4 0.00 411.66
18,370,640.276,t23,346.74 12,247,@3.4897,37t.r9 0.00294.@ 0.50 04,974.12Comrcial 0.00

334,W.4777,2§.ll 257,620.§¿1r,825.26 54,37?.U 0.006.16 0.30Industrbl 0.00
1,r04,354.740.00 0.00 1,tffi,354.74u,914.r2 a4,9t4.120.00 28.77 0.00Ofti¡rl

§n Aforo

152,282,378.98-120,916,326.33 6,200,832.85 26f.,997,872.46385,132.28 352,457.ñ0.00 6,453.96 -0.10Sin Aforo Total
t7,0t2,764.U 25,5t9,147.260.00 8,506,382.42L4,7A2,472.44 22,173,708.654.55 98.00 0.50CoÍErchl

161,007.¿t6 2W,3ü9.700.00 4A3O2,240.30 161,007.¡16 2093@.700.51 1.00Irdustr'El
0.00 2ü,976.80 287,976.ffi?.87,976.40 0.000.00 2A7,976,80OfrIrl 0.98 1.00

Aforo ordiprb

26,0t6,433.768,554,684.66 t7,461,7§.lO22,670,9p5.L5 0.000.33 t5,23r,4§.7056.04 100.00Aforo Ordí¡arb Total
t7,472,724.105,8?4,241.37 Lt,*8,482.7116,845,4*.36 0.000.50 rL230,302,9rComrchl 41.49 19,00Aforo Per[Bnefte

481,859.170.00 L,ñ6,197.2318,621.20 -1,124,338.06-0.70 62,070.67Est¡ab 1 0.00 43.00
801,7.18.450.00 \3§,247.4137,242.44 -534,498.9634.00 -0,,t0 62,070.67Estrato 2 0.00

lt{o Re@lección R¡erta a Puerta

L,283,@7,620.00 2,942,444.645s,863.60 -1,658.837.03n.o0 -0.55 124, r41.340.00tt¡o Recoleación RÉrta a Pr¡erta Total
23,163.55 6,949.07-16,214.49 0.0023,163.55 6,949.070.00 1.00 4.70Estr¿to 1

162,1¿14.85 97,286.91+4,857.94 0.0023,163.55 13,898.130.00 7.00 -0.40E$rato 2
34,745.3323,163.550.00 11,581.7823,163.55 34,745.330.00 1.00 0.50Co{r€rcial

Desocupado

138,981.3011,581.78 208,471.9555,592.52 41,072.43-0.20 61490.650.00 9.00Desocupado Tdal

Faüuracitn Coniurta Energía

r97,r94,t25.7620,591,3,10,65 ¿99,259,020.9039,980,363.24 122,656,235.796,658.96 {.09 27,fio,523.8897.52Coniunta Energía Total
206,549,195.9823,142,932.59 308,7&{,687.6847,327,922.% -r25,378,424.306.716.75 -0.06 31,997,452.40115.24Crard Total

1És4s6ró?i*ás4,msjal

,,ssr"su.tT

-:-.sI- 
o'*l

-. --.1n¡tl

CoÍrrchl

CoÍErc¡al
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Ipo TarÍa Chse Uso Tor¡eladas usuario6 % strb/Cort Tarifa Pbna Tarifa Adicar Subsidio Contribuc¡én fotal Fact Phr|a Total FactTpo Facturacirn

Estrato I 0.00 76.10 -0.70 4t,825.26 t2,547,58 -2,228,014.69 0.00 3.182,878.12 954,863.44

Estrcto 2 0.00 29.82 -0.40 41,825.26 25,095.16 0.00 t,247,344-t3 74A,496.#

Sin Aforo

CorIErc'ral 0.00 2.06 0.50 41,825.26 62,737.89

-498,937.65

0.00 43,011.87 86.023.73 129,035.60

S&1 Aforo Tdal 0.00 107.98 -0.20 125,475.79 100,380.63 -2,726,952.34 43.011.87 4,516,245.99 1,832,305.51

5,424,29t.74 0.00Aforo Ordi1arb com-'rcial 13.30 5.00 0. s0 3,6L6,L94,49 t,854,:i6t.67 3,7W,t23,11 5,563,685.02

0.50 1.215,258.23 1,822,887.35 0.00 6s4,093.14 r,308,187.08 1,962,2ñ.62

Faduradón Corúunta Acuedwto

Afom PernEnente CoñErc¡al 4.47 5.00

t7,71 117.98 0.08 4,9s6,928.51 7,347,559.12 -2,726,9s2.34 2,551,667.08 9,533, s56.4r 9354,271.t6Faduración Coniunta AcLÉducto Tot¿l

Estráto 1 0.00 2,333.09 -0.70 44,914,t2 t9,474.24 -66,544,350.5,r 0.00 9s.063,357.92 28,5t9,007.37

Estrato 2 0.00 3,19{r..r5 -0..+0 64,914.12 38,948.47 -53,385,.182.28 0.00 t33,463,705,70 80,078,223.42

EstEto 3 0.00 19r.28 -0.15 41,825.26 35,55r.47 -1,200,031.08 0.00 8,ñ0,207.17 6,8m,U6.10

Estrato { 0.00 412.38 0,00 41,825.26 41,825.26 0.00 0.00 17,247,7$.§ 17,247,7fi.48

Conercial 0.00 295.20 0.50 u,914.t2 97,37t.19 0.00 6, r34,302.95 12,268,605.89 18,¿t(p,908.84

77,421.X 258,071.20 335,492.56Industr'tal 0.m 6.t7 0.30 41,825.26 54,372,U 0.00

0.00 u,914.t2 a,914.t2 0.00 0.00 r.166,432.36 L,Lffi,412.36

Sh Aforo

Ofrial 0.00 28.82

6,465.3!) -0.10 385.132.28 352,457.ffi -121,129,863.90 6,211,724.3t 267,4ffi,1§.73 152,r49,999.14Sir Aforo Total 0.00

CoñErc¡al ?4.55 98,00 0.50 74,782,472.44 22,173,7É.6 0.m 8,506,382.42 17,012,764.U ?5.519,147.26

Irdustrial 0.51 1.00 0.30 161,007.¡16 2@,309.70 0.m #,302.74 161,007..16 299,3W.70

Aforo Ordirrb

Oficbl 0.98 1.00 0.00 2A7,976.80 287,976.40 0.00 0.00 287,976.W 287,976.W

Aforo Ord¡Erio Total 56.04 100.00 0.33 15,231,456.70 22,670,995.15 0.00 8,554,684.66 t7,l6t,749.10 26,016,433.76

Afom PerñBmnte CoíErchl 41.49 19.00 0.50 11,230,3{)2.91 16.845,454.36 0.00 5,824,241.37 tt,u8,§2.74 L7,472,724.L0

Estrato I 0.00 43.00 -0.70 62,070.67 1&621.20 -1,124,338.06 0.00 L,6ú,t97.23 481,8s9.17

-s34.498.96 0.00 t,336,247.4L 801,748.45

lto ReoolecciSn Rrcrta a fuerta

Estrato 2 0.00 34.00 -0..+0 62,070.67 37,242,40

124,141.34 55,8ó3.60 -1,658.837.03 0.00 2.942,444.U 1,283,647.62l\,o Reco{ea¡5n Rlerta a ttrerta Tctal 0.m n.00 -0.s5

0.00 -0.70 23,163.55 6,949.07 -16,2r4.49 0.00 23,163.55 6,949.07Estrato 1 1.00

Estrato 2 0.00 7.00 -0.40 23,163.55 13,898.13 .64,857.94 0.00 162,1¡14.85 97,286.91

CoñErcial 0.00 1.00 0.50 23,163.55 34,745.33 0.00 11,581.78 23,163.55 34,745.33

Desocupado

Desocupado Tctr¿l 0.00 9.00 -0.20 69,{90.65 55,597.52 -81,072.43 11,58r.78 208,471.95 138,981.30

Facturacirn Cofljry¡ta hergía

197,46t,745.9297.52 6,670.39 -0.09 2¿040,523.88 39,980,363.24 t22,§9,773,35 20,@2,232.tt 299,729,287.L6Faduracirñ Cordunta Ercrgía Total

309,262,U3.57 206,820,017.07Grand Total 1r5.24 6,7t€..37 -0.06 3t,997,457.40 47,327,922.96 -125,596,725.69 23,153,899. 19
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Contrh,Éih Total Fact Pbna Total FaG% g$lCont Tarla PlerE Tarfa Ap$.ar Subskl¡oClase Uso Ton€bdas ttsuario6Trpo Tarfaf?o Facturac¡il
0.00 956,534.45-0.70 4t,825,26 t2,547.58 -2,23t,913,71Estrato I 0.m 76.23

0.00 749,716.19-0.,10 41,825.26 25,095.16 -499,8r0.79Estrato 2 0.00 29.87

43,087,r4 129,261.412,W 0,50 41,825.26 62,737.§ 0.00ConErcbl 0.00

Sn Aforo

1,835,512.0s100,380.63 -2,731,724.50 43,087.14 4,524,l4a.42108.17 -0.20 125,475.79sh Aforo Total 0.00
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covnñas-sucRr, 23 DÍ, ABRrL año zozo 09:00AM

ORDEN DEL OÍI

1. Llamado a lista y verificación del quorum.

2. Entrega de primer Informe en comisión primera perrnanente de planyl
bienes del proyecto de acuerdo#O05 .6poR MEDro DEL cuAL sE
ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y LOS FACTORES DE
APORTE SOLIDARIO PARA LOS SUSCRIPToRES DE SERvICIoS pÚnl,Tcos
DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL
MUNrcrPro DE corrrñ,rs y sE DICTAN orRAS DISposrcroNES,,.

3. Votación de primer Informe en comisión primera perrnanente de plan
y/ bienes del proyecto de acuerdo#005 "poR MEDro DEL cuAL sE
ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y LOS FACTORES DE
APORTE SOLIDARIO PARA LOS SUSCRIPToRES DE SERvICIoS pÚnT,Tcos
DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL
MUNICIpIo DE covrñls y sE DICTAN orRAS DIsposICIoNES".

4. Proposiciones y Asuntos varios.

5. Cierre de Sesión en comisión primera permanente de PLAN yl
BIENES.

v

-f>á ¿-r¿,st¡J --.4
DARWTN CHICA TIRADO
Miem la comisión

I
4

ERIS HERNANDEZ JULIO
Miembro de la comisión

TAS AGUIRRE SORAIDA MARQUEZ LOPEZ

ü

de la comisión

MARIA VEGA KELLY OROZCO
Presidenta Secretaria General

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
NIT:823.004-035-L 'Carrera 25 N" I - 79 Guayabal - Coveñas .Código postal 706050

www.concejodecovenas.gov.co ' concejo@concejodecovenas.§ov.co - Cetutar.: 3244L15713o@@o
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Concejo Municipal
de Coveñas

ACTA DE COMISION DE PLANES Y/O BIENES N'O()4

(23t04t2026l-

En Coveñas siendo las 5:30 PM del día 23 de abril de 2026 se reunieron de forma
presencial los honorables concejales: MENDOZA VEGA MARIA, CHICA TIRADO
DARWIN, HERNANDEZ JUL¡O ERIS, MARQUEZLOPEZ SORAIDA, REVUELTA
AGUIRRE PEDRO. con el objetivo: Entrega de primer informe en comisión del
proyecto de acuerdo N'005.

DESARROLLO.

Se da inicio a la sesión en voz de fa presidenta concejala MARIA MENDOZA quien
expresa: "Muy buenas tardes para todos Ios asistentes que hacen paÉe de la
Comisión Primera Permanente de Planes y/o Bienes. Y en mi calidad como
presidenta de esta comisión, estamos reunidos para debatir el proyecto por
medio del cual se establecen los porcentajes de subsidios y los factores de
aporte solidario para los suscriptores de servicios públicos domiciliares de
acueducto, alcantarillado y aseo en el municipio de Coveñas y se dictan otras
disposiciones, para lo cual vamos a dar un informe en comisión". Secretaria,
por favor, síwase a leer el orden del día.

SECRETARIA DEL CONCEJO - "Gracias presidenta" Coveñas - Sucre, 23 de abríl
año 2026.

ORDEN DEL DiA

1 Llamado a lista y verificación del quorum.

2 Entrega del primer informe en comisión primera de planes y/o bienes del
proyecto de acuerdo No005, por medio del cual se establecen los
porcentajes de subsidios y los factores de aporte solidario para los
suscriptores de servicios públicos domiciliares de acueducto,
alcantarillado y aseo en el municipio de Coveñas y se dictan otras
disposiciones.

3 Votación de primer informe en comisión primera de planes y/o bienes
del proyecto de acuerdo N"005.

4 Proposiciones y asuntos varios.

5 Cierre de sesión en comisión primera de planes y/o bienes, vigencia 2026.

MARIA MENDOZA "Se pone a consideración el orden del día"
DARWIN CHICA .'APROBADO"

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS. SUCRE
i',liT" Fi:l j.ilC,,1.ilJ5- -. (".)rrLrrl 2!i t¡' 9 79 Gri;iy.,iit;rl Ll'/r,:nis. . Cot'lrc;1, i-':r.,t.rt 70iia)5ü
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MARIA MENDOZA - Aprobado el orden del día, secretaria continuamos con el
primer punto por favor.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (1) Llamado a lista y verificación del quorum
Chica Tirado Dan¡vin, presente. Hernández Julio Eris. Mendoza Vega María,
presente. Márquez López Soraida, presente. Revuelta Aguirre Pedro, presente.
LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUORUM CON LA ASISTENCIA DE
GUATRO (4) Y UNO (1) AUSENTE, DE LA COMIS¡ON PRIMERA PLANES y/O
BIENES.
MARIA MENDOZA Muchas gracias secretaria, continuamos.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (2) Entrega del primer informe en comisión
primera de planes y/o bienes del proyecto de acuerdo No005, por medio del
cual se establecen Ios porcentajes de subsidios y los factores de aporte
solidario para los suscriptores de servicios públicos domiciliares de
acueducto, alcantarillado y aseo en el municipio de Coveñas y se dictan otras
disposiciones.
MARIA MENDOZA - Le concedemos la palabra a la ponente de este proyecto
N"005.
PEDRO REVUELTA- Gracias, presidenta. Bueno, como ya todos sabemos y en
manos de ustedes reposa el documento de ponencia, me permito hacerles esta
solicitud. En mi calidad de ponente designado para el estudio del proyecto de
acuerdo N'005 del 2026, me permito proponer a esta comisión que en aplicación de
los dispuestos en el artículo 283, parágrafo primero del reglamento interno del
Concejo Municipal de Coveñas, acuerdo 009 del 2025, se someta a consideración
la proposición de no dar lectura integral al informe de ponencia. En tal sentido y
teniendo en cuenta que el documento ha sido previamente enviado a todos los
miembros de la comisión y que cada uno de ustedes han tenido la oportunidad de
estudiarlo de manera anticipada, considero pertinente y ajustado al reglamento
proceder bajo esta modalidad. Por lo anterior, someto a la consideración de la
comisión de la siguiente proposición formal. Propongo que se omita la lectura del
informe de ponencia del proyecto de acuerdo N'005 del 2026, en aplicación de los
dispuestos en el artículo 283, parágrafo primero de! reglamento interno del Concejo
Municipal de Coveñas.
MARIA MENDOZA- Escuchada la ponencia del concejal, del ponente secretaria,
colocamos
a consideración la propuesta.
SECRETARIA DEL CONCEJO - Se pone a consideración la propuesta hecha por
el concejal ponente Pedro Revuelta, de que se omita la lectura del informe de
ponencia del proyecto de acuerdo N"005 2026 en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 283, parágrafo primero del reglamento interno del Concejo Municipal de
Coveñas.
Chica Tirado Darwin, POSITIVA LA PROPUESTA. Hernández Julio. Mendoza Vega
María, POSITIVA LA PROPUESTA. Márquez López Soraida, POSITIVA LA
PROPUESTA. Revuelta Aguirre Pedro, POSITIVA LA PROPUESTA.
La propuesta fue aprobada con cuatro (4) votos positivos y uno (l ) ausente.
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MARIA MENDOZA Continuamos, le damos la palabra al ponente.
PEDRO REVUELTA- Gracias, presidenta. Del estudio realizado al proyecto, me
permito leer la siguiente propuesta. Propuesta de modificaciones al proyecto, con el
objeto de centrar la decisión del proyecto dentro del marco de las competencias
constitucionales y legales del Concejo Municipal, así como de delimitar con
precisión el alcance de las facultades conferidas a la Administración Municipal para
su reglamentación y ejecución. Se considera necesario proponer a los miembros de
la Comisión Primera Permanente Plan y/o Bienes realizar una modificación puntual
al proyecto de acuerdo N'005 del2026 presentado por el Ejecutivo Municipal. En
ese sentido, las modificaciones propuestas se orientan a fortalecer el contenido
jurídico del proyecto, armonizar sus articulados con la exposición de motivos y los
soportes técnicos y asegurar su plena conformidad con el marco constitucional y
legal vigente. Modifíquese el artículo 80 del Proyecto de Acuerdo Original en su texto
literal, cuyo sustento normativo para la modificación se encuentra en la Constitución,
la Ley y el Reglamento lnterno del Concejo, y atendiendo el enunciado del artículo
8o del Proyecto de Acuerdo en estudio el cual consagra. Artículo 80 Vigencia de los
factores de subsidio y aporte solidario EI presente acuerdo rige a partir de Ia fecha
de su sanción y promulgación y tendrá una vigencia de cinco años. No obstante, los
factores de subsidios al consumo y vertimiento decretados a favor de los usuarios
de los servicios de acueducto y alcantarillado serán modificados anticipadamente
por el Concejo Municipal una vez se normalicen las condiciones fiscales del
municipio A. Modificado quedando redactado de la siguiente manera, Artículo 80

Vigencia de los factores de subsidio y aporte solidario Los factores de subsidio y
aporte solidario establecidos en el presente acuerdo tendrán una vigencia de cinco
años. No obstante, podrán ser modificados antes del vencimiento de dicho término
por el Concejo Municipal cuando varíen las condiciones necesarias para garantizar
el equilibrio entre subsidios y contribuciones. Artículo 8.2 Propuesta de supresión
del artículo 9o del Proyecto de Acuerdo por las consideraciones que se exponen a
continuación Con fundamento en el análisis jurídico y técnico analizando el
articulado del Proyecto de Acuerdo N"005 del2026 se proponen a los honorables
miembros de la Comisión Primera Permanente de Planes y/o Bienes la suspensión
del artículo 90 denominado vigencias y derogatorias. Perdón, supresión. En el primer
lugar del análisis efectuado al archivo del Concejo Municipal de Coveñas se
evidencia la existencia del acuerdo N"011 del2011 dentro delconjunto de acuerdos.
Disculpe, corrijo. En el primer lugar del análisis efectuado al archivo del Concejo
Municipal de Coveñas no se encuentra evidencia de la existencia del acuerdo
número 011 del 2011 dentro de! conjunto de acuerdos. Sancionados y vigentes a Ia
fecha. En consecuencia, a referenciar el acuerdo antes referido carece de sustento
jurídico y de respaldo documental lo que compromete la validez de su inclusión en
el presente proyecto. En ese sentido, la inclusión de una disposición derogatoria
respecto de un acto administrativo inexistente o no verificable genera un vicio en la
técnica legislativa. En tanto, introduce una norma ser carente de objeto jurídico
cierto lo cual puede afectar la claridad, coherencia y seguridad jurídica del acuerdo.
Adicionalmente, desde el punto de vista del principio de legalidad no es procedente
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derogar una norma cuya existencia no ha sido acreditada formalmente, toda vez
que ellos podrían generar incertidumbres normativas y eventuales interpretaciones
erróneas en la aplicación del acuerdo. En consecuencia, se propone a los miembros
de la Comisión Primera Permanente suprimir el artículo 90 en los términos
propuestos dentro del proyecto de acuerdo 005 del 2026. 8.3. Se propone la
creación de un nuevo artículo en el proyecto de acuerdo el cual quedará redactado
de la siguiente manera Con Ia finalidad de dotar de seguridad jurídica y legalidad al
proyecto de acuerdo 005 del 2026 se propone a los honorables miembros de la
Comisión Primera Permanente de Planes y/o Bienes la creación de un artículo con
el propósito de establecer de manera clara el momento a partir del cual el acuerdo
entre en aplicación. Lo anterior en atención a que todo acto administrativo de
carácter general debe establecer de manera expresa su vigencia garantizando así
su correcta ejecución y coherencia dentro del ordenamiento jurídico. Crease un
nuevo artículo en el proyecto de acuerdo el cual quedará redactado de la siguiente
manera. Artículo 90 Vigencia Derogatoria Presenta e! acuerdo rija a partir de la fecha
de su sanción y publicación.
MARIA MENDOZA- secretaria, por favor, sírvase a colocar en consideración las
propuestas hechas por el concejal ponente del proyecto.
SECRETARIA DEL CONCEJO- Se pone a consideración la propuesta hecha por el
concejal ponente del proyecto de acuerdo N"005 Vigencia 2026.1RA PROPUESTA
Modifíquese el artículo 80 del proyecto de acuerdo original en su texto literal cuyo
sustento normativo para la modificación se encuentra en la constitución, la ley y el
reglamento interno del concejo y atendiendo el enunciado del artículo 80 del
proyecto de acuerdo en estudio el cual consagra Actual, el artÍculo 8o Vigencia de
Ios factores de subsidios y aportes solidarios El presente acuerdo rige a partir de la
fecha de su sanción y promulgación y tendrá una vigencia de 5 años. No obstante,
los factores de subsidios al consumo y vertimiento decretado a favor de los usuarios
de los servicios de acueducto y alcantarillado serán modificados anticipadamente
por el concejal municipal una vez se normalicen las condiciones fiscales del
municipio. Modificado, quedando redactado de la siguiente manera Artículo 80

Vigencia de los factores de subsidios y aportes solidarios Los factores de subsidios
y aportes solidarios establecidos en el presente acuerdo tendrán una vigencia de 5
años. No obstante, podrán ser modificados antes e! vencimiento de dicho término
por el concejo municipal cuando varíen las condiciones necesarias para garantizar
el equilibrio de subsidios y contribuciones.
Chica Tirado Darwin, POSITIVA LA PROPUESTA. Hernández Julio. Mendoza Vega
María, POSITIVA LA PROPUESTA. Márquez López Soraida, POSITIVA LA
PROPUESTA. Revuelta Aguirre Pedro, POSITIVA LA PROPUESTA. La propuesta
fue aprobada con cuatro (4) y uno (f ) ausente.
Propuesta de supresión del artículo 90 del proyecto de acuerdo por las
consideraciones que se exponen a continuación. Con fundamento en el análisis
jurídico y técnico realizando el artículo del proyecto del acuerdo N"005 de 2026 se
propone a los honorables miembros de la Comisión Permanente de Planes y/o
bienes la supresión del artículo 90 denominado Vigencias y Decretorias. En primer
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lugar, desde el análisis efectuado en el Archivo del Concejo Municipal de Coveñas
no se evidencia la existencia del acuerdo N"011-2011 dentro del conjunto de los
acuerdos sancionados y vigentes a la fecha. En consecuencia, el acuerdo antes
referido carece de sustento jurídico y de respaldo documental lo que compromete
la validez de su inclusión en el presente proyecto. En este sentido, la inclusión de
una disposición derogatoria respecto a un acto administrativo inasistente o no
verificable genera un vicio de la técnica legislativa, en tanto, introduce una norma
carente de objeto jurídico lo cual puede afectar la claridad, coherencia y seguridad
jurídica del acuerdo. Adicionalmente, desde el punto de vista del principio de
legalidad, no es procedente derogar una norma cuya existente no ha sido acreditada
formalmente toda vez que ello podría generar incertidumbre normativa y eventuales
interpretaciones erróneas en la aplicación del acuerdo. En consecuencia, se pone
a los miembros de la Comisión Primera Permanente suprimir el artículo 90 en los
términos propuestos dentro del proyecto de acuerdo N"005 de 2026. Chica Tirado
Darwin, Sl LA PROPUESTA. Hernández Julio. Mendoza Vega María, POSITIVA LA
PROPUESTA. Márquez López Soraida, POSITIVA LA PROPUESTA. Revuelta
Aguirre Pedro, POSITIVA LA PROPUESTA. La propuesta fue aprobada con
cuatro (4) y uno (l) ausente. Sigo con la siguiente proposición. Se propone la
creación de un nuevo artículo en el proyecto de acuerdo, el cual quedará redactado
de la siguiente manera Con la finalidad de dotar la seguridad jurídica y legalidad del
proyecto de acuerdo N'005 de 2026 se propone a los honorables miembros de la
Comisión Permanente Primera de Planes y/o Bienes la creación de un artículo con
el propósito de establecer de manera clara el momento a partir del cual el acuerdo
estará en aplicación. Lo anterior en atención a que todo acto administrativo de
carácter general debe establecer la manera expresa de su vigencia garantizando
así su corriente de ejecución y coherencia dentro del ordenamiento jurídico. Crease
un nuevo artículo en el proyecto de acuerdo, el cual quedará redactado de la

siguiente manera Artículo 9. Vigencia y derogatorias. El presente acuerdo rige a
partir de la fecha de su sanción y publicación. Chica Tirado Darwin, Sl LA
PROPUESTA. Hernández Julio Eris. Mendoza Vega María, POSITIVA LA
PROPUESTA. Márquez López Soraida, POSITIVA LA PROPUESTA. Revuelta
Aguirre Pedro, POSITIVA LA PROPUESTA. La propuesta fue aprobada con
cuatro (4) y uno (1) ausente.
PEDRO REVUELTA- Pido la palabra.
MARIA MENDOZA- Le damos la palabra al concejal ponente.
PEDRO REVUELTA- Gracias presidenta. Sigo con la exposición de ponencia. Así
mismo se deja constancia de que el análisis realizado por esta ponencia se
encuentra plenamente soportada en la información aportada por la Administración
Municipal, obtenida tanto en la documentación inicial como en la suministrada en
respuesta a los requerimientos efectuados por esta corporación. Teniendo en
cuenta las anteriores consideraciones, me permito presentar a los honorables
concejales la siguiente proposición. Por encontrar ajustado af ordenamiento
constitucional y Iegal del proyecto acuerdo N"005 de 2026, por medio del cual se
establecen los porcentajes del subsidio y los factores de aporte solidario para los
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suscriptores de servicios públicos domiciliarios de acueductos, alcantarillado y
aseos en el municipio de Coveñas y se dictan otras disposiciones. Y considerando
que cumplen con los requisitos jurídicos, técnicos y financieros analizando la
presente ponencia, estimo que existen las justificaciones suficientes para otorgarle
viabilidad. En consecuencia, propongo ponencia positiva para primer debate ante la
comisión competente del Honorable Concejo Municipal de Coveñas y
respetuosamente solicito a sus miembros que procedan con su estudio, análisis y,

si así lo consideran pertinente, su aprobación a fin de que continúe el trámite
correspondiente dentro de los términos reglamentarios. Desde el primer debate al
proyecto de acuerdo N"005 del 2026, por medio del cual se establecen los
porcentajes del subsidio y los factores de aporte solidario para suscriptores de
servicios públicos domiciliarios de acueductos, cantarillas y aseos en el municipio
de Coveñas y se dictan otras disposiciones. De los honorables concejales, Pedro
Eliécer Revueltas Aguirre, concejal coordinador ponente, Comisión Primera
Permanente de Planes ylo Bienes. Gracias.
MARIA MENDOZA- Escuchada la ponencia del concejal, estamos abiertos al
debate. Si hay algún miembro de la comisión que quiera dar su punto de vista.
DARWIN CHICA- La palabra presidenta.
MARIA MENDOZA- Tiene la palabra concejal.
DARWIN CHICA- Gracias, presidenta. Viendo y escuchada la ponencia y visto que
fue mandada a un medio magnético cada uno de los integrantes de la comisión,
bueno, vemos que está bien sustentada, no es más sino decir que esta suerte del
proyecto estaré emitiendo mivoto más adelante en la comisión. Gracias, presidenta.
MARIA MENDOZA- Muchas gracias, concejal Darwin, por su apreciación en este
debate. No habiendo más, pasamos a ciertos puntos secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO- (3) Votación de primer informe en comisión
primera de planes y/o bienes del proyecto de acuerdo No005. "Por el cual se
establecen los porcentajes de subsidios y los factores de aportes solidarios para los
suscriptores de servicios públicos domiciliarios de acueducto alcantarillado y aseo
en el municipio de Coveñas y se dicta en otras disposiciones". Se pone a
consideración en comisión primera de Planes y/o Bienes !a suerte del proyecto de
acuerdo N"005, por el cual se establecen los porcentajes de subsidios y los factores
de aportes solidarios para los suscriptores de servicios públicos domiciliarios de
acueducto alcantarillado y aseo en el municipio de Coveñas y se dicta en otras
disposiciones. primero, cómo lo envió el autor, segundo, cómo lo modificó la
comisión. Chica Tirado Darwin, positivo por la2. Hernández Julio. Mendoza Vega
María, positivo por la2. Márquez López Soraida, positivo por la2. Revuelta Aguirre
Pedro, positivo por la2. El proyecto fue aprobado en comisión con cuatro (4) y
uno (f ) ausente como lo modifico la comisión.
MARIA MENDOZA- Gracias secretaria, pasamos al siguiente punto.
SECRETARIA DEL CONCEJO (4) proposiciones y asuntos varios.
MARIA MENDOZA - No habiendo proposiciones pasamos al siguiente punto
secretaria.
SECRETARIA DEL CONCEJO - (5) Cierre de sesión en comisíón primeras de
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planes ylo bienes, vigencia 2026.
MARIA MENDOZA - No habiendo más puntos que tratar y acabado el orden del día,
damos por terminada la sesión en comisión. Muchas gracias, honorables.

->1-;.,,1*T

ERIS HERNANDEZ JULIO

Miembro de la comisión

oAnffi
Miembro de la comisión

PED LTAS AGUIRRE

Ponente

Presidente

SORAIDA MARQUEZ LOPEZ

Miembro de la comisión

LLY oRozco
Secretaria general
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INFORME DE PONENCIA
COIT,TTSIÓN PRIMERA PERMANENTE PLAN Y/O BIENES .

PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADO N".OOs DEL 15 DE ABRIL DE
2026.

"POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE
SUBSIDIO Y LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO PARA LOS
suscRIproRES DE sgRvrcrus pústtcos DoMrcrLaRIos DE

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL MUNICIPIO DE
covnñ¡^s v.sE DrcrAN orRAS DISn0SICI0NES".

H.C. PEDRO E REVUELTA AGUIRRE.

Concej al Coordinador Ponente.

H.C. DARWIN CHICA TIRADO

H.c. ERrs n. nEnNÁNoEZtrJLro.

H.C. SORATDA MARQUEZ LOPEZ.

H.C. MARIA P MENDOZA VEGA

covpñas 23 DE ABRrL D8,2026.
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corvtrsróN pRTMERA pERMANENTE pLAN ylo BIENES .

TNFzRME DE qINENCTA qARA pkrMER DEBATE rN co¡nstó¡¡.
Proyecto de Acuerdo No.005 de ABRIL 15 de 2026.

UPOR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y
LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO PARA LOS SUSCRTPTORES DE

S ERVICrcS PÚNUCOS DOMIC ILARIOS D E ACUED UCTO, ALCANTARILLADO
y ASEo EN EL MUNICTnT on covzñ¿,s ysr DICTAN orRAS

DISPOSICIONES".

Coveñas,23 de abril de2026.

Concejal ponente: FLC: PEDRO E REVUELTA AGUIRRE.

En acatamiento de la Constitución Política de 1991, en especial lo dispuesto en sus artículos 13,

43 y 313; lo establecido en la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012; y de

conformidad con el Acuerdo No. 009 de 2025, por medio del cual se adopta el Reglamento

Interno del Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, y en virtud de la designación efectuada por

la Presidencia de la Corporación conforme a lo previsto en el artículo276 del citado reglamento,

me correspondió elaborar y presentar ponencia al Proyecto de Acuerdo No. 005 de2026, *POR

MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y LOS
FACTORES DE APORTE SOLIDARIO PARA LOS SUSCRIPTORES DE SERVICIOS
PÚNTICOS DOMICILIARIOS DE AC(TED(TCTu, ALCANTARILLADo Y ASEo EN EL
MUNICIPru DE COVEÑA§ r§E DICTAN OTR{S DISPOSrcIONES", presentado por la
señora Alcaldesa Municipal de Coveñas, doctora NETSKY FERIA MORENO, razón por la
cual me permito rendir el análisis jurídico, técnico y procedimental correspondiente a la presente

iniciativa.

1. INICIATIVA DEL PROYECTO.

La presente iniciativa fue radicada por la señora Alcaldesa Municipal de Coveñas - Sucre,
doctora NETSKY FERIA MORENO, en ejercicio de las facultades conferidas por la
Constitución Política de 1991, especialmente el artículo 315 numeral 5, así como por el artículo
71 de la Ley i36 de 1994, modificado por la Ley 1551 rJe 2012, y en cumplimiento de las
disposiciones legales que regulan la materia" con el propósito de que el Proyecto de Acuerdo sea
sometido al análisis, discusión y aprobación por parte del Honorable Concejo Municipal,
conforme al trámite reglamentario establecido en el Acuerdo 009 de 2025 - Reglamento Intemo
de la Corporación.

La iniciativa se encuentra debidamente sustentada en el marco normativo aplicable a los servicios
públicos domiciliarios, particularmente en la Ley 142 de 1994, que desarrolla el principio de
solidaridad y redistribución del ingreso, facultando a las entidades territoriales para otorgar
subsidios a los usuarios de menores ingresos y establecer contribuciones a cargo de los estratos
con mayor capacidad de pago. Asimismo, conforme al artículo 125 de la Ley 1450 de 2Dll,
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corresponde a los concejos municipales definir los factores de subsidio y aporte solidario dentro
de los límites legales, garantizando el equilibrio entre subsidios y contribuciones.

En ese sentido, la presentación del proyecto por parte del Ejecutivo Municipal no solo cumple
con el requisito formal de iniciativa, sino que responde a la necesidad de ajustar el esquema local
de subsidios y contribuciones a las condiciones fiscales reales del municipio, en aras de garantizar
la sostenibilidad financiera del sistema y la continuidad en la prestación de los servicios públicos
domiciliarios, tal como se evidencia en los soportes técnicos y financieros que acompañan la
propuesta.

En consecuenci4 se concluye que el presente proyecto cumple con el requisito de iniciativ4 al
provenir de autoridad competente y encontrarse debidamente fundamentado en el ordenamiento
jurídico vigente.

2. ALCANCE DEL PROYECTO.

El Proyecto de Acuerdo No. 005 de2026 tiene como alcance la definición integral del esquema
de subsidios y aportes solidarios aplicable a los servicios públicos domiciliarios de acueducto,
alcantarillado y aseo en el Municipio de Coveñas. En este sentido, la iniciativa establece los
porcentajes que deberán ser aplicados a los usuarios residenciales conforme a su estratilicación
socioeconómica, así como a los usuarios de los sectores comercial e industrial, configurando un
modelo tarifario ajustado a los principios de equidad, solidaridad y sostenibilidad fiscal.

En primer lugar, el proyecto regula la asignación de subsidios para los estratos I y 2, fijando
porcentajes diferenciados orientados a garantizar el acceso efectivo a los servicios públicos
domiciliarios por parte de la población de menores ingresos. Lo anterior, en concordancia con el
principio de solidaridad y redistribución del ingreso consagrado en la Ley 142 de 1994. Por el
contrario, y de manera justificada, se dispone la no asignación de subsidios al estrato 3,

atendiendo a las condiciones técnicas de cobertura del servicio y a los criterios establecidos por
la regulación expedida por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico
(cRA).

En segundo lugar, la iniciativa define los factores de aporte solidario a cargo de los usuarios de
los estratos 5 y 6, así como de los sectores comercial e industrial. De esta manera, se estructura
un mecanismo de financiación que permite compensar los subsidios otorgados a los estratos de
menores ingresos, garantizando el equilibrio entre subsidios y contribuciones, en los términos
previstos en el artículo 125 de la Ley 1450 de 2011.

De igual forma el proyecto incorpora disposiciones de carácter administrativo y operativo
dirigidas a asegurar la correcta implementación del esquema, tales como la aplicación uniforme
de los factores por parte de las empres¿¡s prestadoras, los mecanismos de seguimiento y control,
así como las reglas sobre vigencia y derogatoria del régimen anterior, con el propósito de dotar
de seguridad jurídica su ejecución.

Finalmente, desde una perspectiva fiscal y social, el alcance del proyecto se orienta a racionalizar
el gasto público destinado a subsidios, ajustar el esquema tarifario a la capacidad financiera real
del municipio y garantizar la sostenibilidad del sistema de servicios públicos domiciliarios, sin
desconocer la protección especial que debe brindarse a los usuarios de menores ingresos.
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3. MARCo ¡unÍorco Y coMPETENCIA.

El presente Proyecto de Acuerdo encuentra sustento en el ordenamiento constitucional y legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, así como en las competencias
asignadas a los Concejos Municipales para la definición de subsidios y contribuciones, en
desarrollo de los principios de solidaridad, redistribución del ingreso y sostenibilidad fiscal.

3.1 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL

El artículo 313 de la Constitución Política establece que corresponde a los Concejos Municipales
reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio, así
como adoptar las medidas necesarias para garantizar el bienestar general de la comunidad.

De igual manera:

. El artículo 365 dispone que los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado
y que es deber de este asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio
nacional.

. El artículo 367 establece que la ley f,rjará el régimen tarifario de los servicios públicos
domiciliarios, el cual deberá tener en cuenta criterios de solidaridad y redistribución del ingreso.

. El artículo 315 numeral 5 señala que corresponde al alcalde presentar oportunamente al Concejo
los proyectos de acuerdo que estime convenientes para la buena marcha del municipio.

En consecuencia la definición de los porcentajes de subsidio y de los factores de aporte solidario
constituye una medida que desarrolla los principios constitucionales de solidaridad, equidad y
sostenibilidad en la prestación de los servicios públicos domiciliarios.

3.2 FUNDAMENTO LEGAL.

La Ley 142 de 1994 establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y consagra el
principio de solidaridad y redistribución del ingreso, conforme al cual los usuarios de mayores
ingresos contribuyen a financiar los subsidios de los usuarios de menores recursos.

En ese sentido, dicha normativa dispone que:

. Los subsidios solo pueden otorgarse a los usuarios de los estratos 1, 2 y 3.

. Los aportes solidarios deben ser asumidos por los estratos 5 y 6, así como por los sectores
comercial e industrial.

Por su parte, el artículo 125 de la Ley 1450 de 201I fúó los límites máximos de subsidios y las
condiciones para la determinación de los factores de aporte solidario, estableciendo que
conesponde a los Concejos Municipales definir dichos porcentajes dentro de los topes legales,
garantizando el equilibrio entre subsidios y contribuciones. Asimismo, dispuso que estos factores
tendrán una vigencia de cinco (5) años, pudiendo ser modificados cuando cambien las
condiciones que aseguren dicho equilibrio.
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De igual forma, la regulación expedida por la Comisión de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico (CRA) establece criterios técnicos para la asignación de subsidios,
particularmente en lo relacionado con la procedencia del subsidio al estrato 3, el cual se encuentra
condicionado al nivel de cobertura del servicio en el municipio.

En consecuencia, el presente proyecto se encuentra en armonía con el marco legal vigente, al
fijar porcentajes que no superan los límites establecidos por la ley y al estructura¡ un esquema
orientado al equilibrio flrnanciero del sistema.

3.3 COMPETENCIA DEL CONCEJO MUNICIPAL.

El Concejo Municipal es competente para definir los factores de subsidio y aporte solidario en

los servicios públicos domiciliarios, en virtud de las atribuciones conferidas por la Constitución
Política y la Ley 142 de 1994, asi como por las disposiciones contenidas en la Ley 1450 de 201 l.

En el presente caso, el Proyecto de Acuerdo se limita a:

o Establecer los porcentajes de subsidio aplicables a los estratos l,2y 3.
o Definir los factores de aporte solidario a cargo de los estratos 5 y 6, y de los sectores

comercial e industrial.
. Regula¡ el esquema general de aplicación de dichos factores en el municipio.
o Establecer disposiciones sobre vigencia, control y derogatorias del régimen anterior.

De igual manera, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo No. 009 de2025 
-Reglamento 

Interno
del Concejo Municipal-, corresponde a la Comisión Primera Permanente conocer en primer
debate de las iniciativas relacionadas con la prestación y regulación de los servicios públicos
domiciliarios.

Por tanto, la presente iniciativa se encuentra dentro del ámbito de competencia normativa del
Concejo Municipal, respeta el principio de legalidad y garantiza la separación funcional entre la
Corporación y el Ejecutivo, al limit¿rse a establecer el marco general del esquema de subsidios
y contribuciones sin invadir ñrnciones ¿dministrativas.

4. PRINCIPIO DE UNIDAD DE MATERIA.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 158 y 169 de la Constitución Política, así como
en el artículo 72 de la Ley I 36 de 1994, y la jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional,
en especial la Sentencia C-133 de2012 de la Corte Constitucional, el proyecto de Acuerdo No.
005 de 2026 cumple con el principio de Unidad de Materia, por existir coherencia en la temática,
lógica entre el título y el contenido normativo y conexión entre las disposiciones normativas que
integran el proyecto de Acuerdo.

5. IMPACTO FISCAL.

El análisis del impacto fiscal del Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 debe aborda¡se a la luz
de lo dispuesto eri el artículo 7 dela Ley 819 de 2003, el cual establece la obligación de evaluar
la consistencia de las iniciativas normativas con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y la
sostenibilidad de las finanzas públicas territoriales.
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En ese sentido, es preciso señalar que la presente iniciativa no comporta la creación de nuevas

erogaciones ni la ordenación de gasto adicional para el Municipio de Coveñas. Por el contrario,
su finalidad se orienta a la racionalización del esquema de subsidios y aportes solidarios en los

servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, ajustrándolo a la capacidad
financiera real de la entidad territorial.

En efecto, el proyecto propone una modificación de los porcentajes de subsidio, estableciendo
un 50% para el estrato l, un 20Yo para el estrato 2 y un ÜYo para el estrato 3, lo cual representa
una reducción frente a esquemas más amplios, y responde a la necesidad de contener el
crecimiento del gasto público asociado a subsidios. De igual manera, se definen factores de aporte

solidario a cargo de los estratos 5 y 6, así como de los sectores comercial e industrial, con el
propósito de fortalecer los ingresos del sistema y garantizar su equilibrio financiero.

En ese orden de ideas, la iniciativa se configura como una medida de ajuste fiscal que busca

corregir desequilibrios estructurales en el esquema de subsidios y contribuciones, los cuales han

sido evidenciados en los soportes técnicos del proyecto, particularmente en Io relacionado con el
déficit en la financiación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

Adicionalmente, debe resaltarse que la exclusión del subsidio al estrato 3 encuentra justificación
en criterios técnicos y normativos, especialmente en lo referente a los niveles de cobertura del
servicio, lo cual contribuye a focalizar los recursos públicos en los sectores de mayor
vulnerabilidad, optimizando el uso del gasto social.

Por otra parte, la propuesta se ajusta a los principios de sostenibilidad fiscal, eficiencia del gasto

público y responsabilidad en el manejo de los recursos, en la medida en que no genera presiones

adicionales sobre el presupuesto municipal, sino que, por el contrario, contribuye a disminuir las

transferencias que el municipio debe realizar a las empresas prestadoras de servicios públicos,

tales como SERCOV e INTERASEO, fortaleciendo así la estabilidad financiera del sistema.

En consecuencia, se concluye que el Proyecto de Acuerdo No. 005 de2026 es fiscalmente viable,
en tanto se encuentra alineado con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y constituye una medida
orientada a garantizar la sostenibilidad del esquema de subsidios y contribuciones, sin
comprometer la estabilidad de las finanzas públicas del Municipio de Coveñas.

6. CONVENIENCIA DEL PROYETO.

El análisis de conveniencia del Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2O26 debe realizarse a partir de

su finalidad, su impacto en la sostenibilidad fiscal del municipio y su contribución al equilibrio
del esquema de subsidios y aportes solida¡ios en los servicios públicos domiciliarios.

En ese sentido, resulta pertinente señalar que la iniciativa responde a una necesidad real del
Municipio de Coveñas, consistente en ajustar el régimen de subsidios a las condiciones
financieras actuales, enrazón a la disminución de los ingresos corrientes de libre destinación y
al crecimiento progresivo del gasto asociado a la financiación de subsidios en los servicios de

acueducto, alcantarillado y aseo.

En primer lugar, desde una perspectiva fiscal, el proyecto resulta conveniente en la medida en
que propone una racionalización del gasto público, mediante la reducción de los porcentajes de
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subsidio y la focalización de los recursos en los estratos de menores ingresos, lo cual permite
mitigar el déficit del sistema y garantizar su sostenibilidad en el tiempo.

En segundo lugar, desde el punto de vista social, la iniciativa mantiene la protección a los
usuarios más vulnerables ---estratos 1 y 2-, asegurando su acceso a los servicios públicos
domiciliarios en condiciones asequibles, en concordancia con los principios de solidaridad y
redistribución del ingreso consagrados en la Ley 142 de 1994.

De igual forma, la exclusión del subsidio al estrato 3 se encuentrajustificada en criterios técnicos
y nonnativos, particularmente en lo relacionado con los niveles de cobertura del servicio, lo cual
permite orientar los recursos públicos hacia quienes realmente los requieren, evitando
distorsiones en la asignación de subsidios.

Por otra parte, la definición de factores de aporte solidario a cargo de los estratos 5 y 6, así como
de los sectores comercial e industrial, fortalece el esquema de financiación del sistema,

garantizando el equilibrio entre subsidios y contribuciones, tal como lo exige la normativa
vigente.

En ese orden de ideas, se considera que el Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 resulta

conveniente para el Municipio de Coveñas, en tanto contribuye al fortalecimiento de la
sostenibilidad frscal, a la adecuada focalización del gasto público y a la garantía de la prestación

eficiente de los servicios públicos domiciliarios.

7. DESARROLLO DE LA PONENCIA.

Para la elaboración de la presente ponencia se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279

del Reglamento Interno del Concejo Municipal de Coveñas (Acuerdo 009 de 2025), en desarrollo
de dicha obligación reglamentaria se efectuó la revisión integral del Proyecto de Acuerdo y de

los documentos que lo acomparlan, verificando su estructura formal, la coherencia entre título,
considerandos y articulado, así como su concordancia con el marco constitucional, legal y
presupuestal vigente.

Así mismo, se realizó el análisis técnico y jurídico del contenido normativo propuesto, con el fin
de constatar que el proyecto se ajusta a las competencias del Concejo Municipal, respeta los
principios de legalidad del gasto, anualidad presupuestal y sostenibilidad fiscal, y se encuentra
debidamente sustentado en su exposición de motivos.

El proyecto de Acuerdo estiá estructurado de la siguiente manera:

8. ESTUDIO DEL ARTTCULADO DEL PROYECTO

El Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 consta de nueve (9) artículos y sus respectivos
parágrafos, mediante los cuales se regula de manera integral el esquema de subsidios y aportes
solidarios aplicable a los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo en
el Municipio de Coveñas.

En ese sentido, el articulado desarrolla disposiciones orientadas a la definición de los porcentajes
de subsidio para los usuarios residenciales de los estratos | , 2 y 3, así como los factores de aporte
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solidario a cargo de los estratos 5 y 6, y de los sectores comercial e industrial. Asimismo, se

establecen reglas relacionadas con la aplicación de dichos factores por parte de las empresas

prestadoras, los mecanismos de control y seguimiento, y las disposiciones sobre vigenci4
modificación y derogatoria del régimen anterior.

De igual formq el proyecto incorpora elementos normativos dirigidos a garantizar el equilibrio
entre subsidios y contribuciones, en concordancia con los principios de solidaridad y
sostenibilidad fiscal que rigen la prestación de los servicios públicos domiciliarios.

A continuación, se realiza el estudio individual de cada disposición normativa:

ARTÍCULO PRIMERO: Es de carácter Regulatorio, en la medida en que establece los

porcentajes de subsidio aplicables a los estratos 1,2 y 3 para los servicios públicos domiciliarios

de acueducto, alcantarillado y aseo.

Los porcentajes fijados coresponden a:

o Estrato 1:500/o
o Estrato 2:20%o
¡ Estrato 3:0Yo

Este artículo se encuentra en consonancia con lo dispuesto en la Ley 142 de 1994 y el artículo

125 de la Ley 1450 de 20Il,los cuales facultan al Concejo Municipal para definir los subsidios

dentro de criterios de sostenibilidad y equilibrio financiero.

No obstante, se evidencia que la reducción del subsidio, especialmente para el estrato 3, obedece

a la necesidad de ajustar el esquema tarifario frente al déficit f,rscal del municipio y al desbalance

existente entre subsidios y contribuciones, 1o cual encuentra sopofte en la documentación técnica

aportada.

ARTÍCULO SEGUI{DO: Es de carácter Redistributivo, toda vez que establece los factores de

aporte solidario (contribuciones) a cargo de los estratos 5 y 6, así como de los sectores comercial

e industrial.

Esta disposición desarrolla el principio de solidaridad consagrado en la Ley 142 de 1994,

permitiendo financiar los subsidios otorgados a los estratos de menores ingresos.

ARTÍCULO TERCERO: Es de carácter Operativo y Financiero, en tanto regula el recaudo de

los aportes solidarios y su destinación al pago de subsidios.

Así mismo, establece la obligación de llevar contabilidad separada por servicio, lo cual garantiza

transparencia en el manejo de los recursos.

No se evidencian inconsistencias jurídicas, y su contenido es coherente con el régimen de

servicios públicos domiciliarios.
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nRfÍCUf,O CUARTO: Es de carácter Obligacional, en la medida en que establece deberes

para las empresas prestadoras de servicios públicos.

Dentro de sus disposiciones se destacan:

o Ajuste tarifario conforme a regulación
o Aplicación de la estratif,rcación
. Adecuación de facturación
. Reporte de información al SUI

El artículo se encuentra en ¿rmonía con las disposiciones de la Comisión de Regulación y la
Superintendencia de Servicios Públicos.

ARTÍCULO QUINTO: Es de carácter Informativo y Garantista, al establecer la obligación de

divulgar el contenido del acuerdo. Desarrolla el principio de publicidad de los actos

administrativos y permite que los usuarios conozcan el impacto de los subsidios y contribuciones.

ARTÍCULO SEXTO: Es de carácter Facultativo, en tanto autoriza a la Alcaldesa Municipal

para realizx los ajustes y traslados presupuestales necesarios.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Es de carácter Formal, al disponer el envío del acuerdo al Gobernador

para su revisión jurídica.

Se encuentra conforme a lo establecido en la Constitución Política y no presenta observaciones.

ARTÍCULO OCTAVO: Es de carácter Temporal y Regulatorio, ya que establece la vigencia

del acuerdo por cinco (5) años y permite su modificación anticipada en función de las condiciones

fiscales del municipio.

ARTÍCULO NOVENO: Es de carácter Formal, en tanto establece la vigencia y derogatorias

del acuerdo.

No obstante, se evidencia una inconsistencia jurídica al hacer referencia a la derogatoria del

Acuerdo 011 de 2011, cuya existencia no ha sido verificada dentro del archivo normativo del

Concejo Municipal.

8.I. PROPUESTA DE MODIFICACIONES AL PROYECTO.

Con el objeto de cenha¡ la decisión del proyecto dentro del marco de las competencias

constitucionales y legales del Concejo Municipal, así como de delimitar con precisión el alcance

de las facultades conferidas a la Administración Municipal para su reglamentación y ejecución,

se considera necesario propone a los miembros de la Comisión Primera Permanente Plan Y/O
Bienesn realluar una modificación puntual al Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026, presentado

por el ejecutivo municipal.
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En ese sentido, las modifrcación propuestas se orientan a fortalecer el contenido jurídico del
proyecto, armonizar su articulado con la exposición de motivos y los soportes técnicos, y asegurar

su plena conformidad con el marco constitucional y legal vigente.

B Modifiquese el Artículo Octavo, del proyecto de Acuerdo original en su texto literal
cuyo sustento normativo para la modificación se encuentra en la Constitución, la Ley y
el Reglamento Interno del Concejo y atendiendo el enunciado del Artículo Octavo del
proyecto de Acuerdo en estudio el cual consagra:

ACTUAL:

ARTÍCULO OCTAVO: ARTÍCULO OCTAVO. VIGENCIA DE LOS FACTORES DE

SUBSIDIO Y APORTE SOLIDARIO. El presente Acuerdo rige a partir de la fbcha de su

sanción y promulgación y tendrá una vigencia de cinco (5) años. No obstante, los factores de

subsidios al consumo y vertimiento decretados a favor de los usuarios de los servicios de

acueducto y alcantarillado serán modificados anticipadamente por el Concejo Municipal una Yez

se normalicen las condiciones fiscales del municipio a.

MODIFTCADO, QUEDANDO REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA:

ARTÍCULO OCTAVO. VIGENCIA DE LOS FACTORES DE SUBSIDIO Y APORTE
SOLIDARIO. Los factores de subsidio y de aporte solidario establecidos en el presente Acuerdo
tendrán una vigencia de cinco (5) años. No obstante, podrán ser modificados antes del

vencimiento de dicho término por el Concejo Municipal, cuando varíen las condiciones
necesarias para garantizar el equilibrio entre subsidios y contribuciones.

8.2. PROPUESTA DE SUPRESIÓN DEL ARTÍCULO NOVENO DEL PROYECTO DE
ACUERDO, POR LAS CONSIDERACIONES QUE SE EXPONEN A CONTINUACIÓN.

Con fundamento en el análisis jurídico y técnico realizado al articulado del Proyecto de Acuerdo
No. 005 de2026, se propone a los Honorables miembros de la Comisión Primera Permanente de
Plan y/o Bienes la Supresión Del Artículo Noveno, denominado "Vigencias y Derogatorias".

En primer lugar, del análisis efectuado al archivo del Concejo Municipal de Coveñas, no se

evidencia la existencia del Acuerdo No. 0l I de 2011 dentro del conjunto de acuerdos
sancionados y vigentes a la fecha; en consecuencia, al referenciar el acuerdo antes referido
carece de sustento jurídico y de respaldo documental, lo que compromete la validez de su

inclusión en el presente proyecto.

En ese sentido, la inclusión de una disposición derogatoria respecto de un acto administrativo
inexistente o no verificable genera un vicio en la técnica legislativa, en tanto inhoduce una norna
carente de objetojurídico cierto, lo cual puede afectar la claridad, coherencia y seguridadjurídica
del acuerdo.
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Adicionalmente, desde el punto de vista del principio de legalidad, no es procedente derogar una

no(na cuya existencia no ha sido acreditada formalmente, toda vez que ello podría generar

incertidumbre normativa y eventuales interpretaciones erróneas en la aplicación del acuerdo.

En consecuenci4 se Propone a los miembros de la comisión Primera Permanente suprimir el

artículo noveno en los términos propuestos dentro del Proyecto de acuerdo 005 de 2026.

8.3. SE PROPONE LA CREACIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO EN EL PROYECTO
DB ACUERDO, EL CUAL QUEDARÁ REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA.

Con la finalidad de dotar de seguridad jurídica y legalidad al Proyecto de Acuerdo No. 005 de

2026, se propone a los Honorables miembros de la Comisión Primera Permanente de Plan y/o
Bienes la Creación de un Artículo, con el propósito de establecer de manera clara el momento a

partir del cual el acuerdo entrará en aplicación.

Lo anterior, en atención a que todo acto administrativo de carácter general debe establecer de

manera expresa su vigencia, garantlzando así su correcta ejecución y coherencia dentro del

ordenamiento jurídico.

cnÉrsp uN NUEvo ARTÍcuLo EN EL PR0YECTO DE ACUERDo, EL cuAL
QUEDARÁ REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA:

ARTÍCULO NOVENO. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Acuerdo rige a partir
de la fecha de su sanción y publicación.

9. VTABILIDAD JURÍDICA

En atención a lo expuesto en los apartados anteriores, se concluye que el Proyecto de Acuerdo
No. 005 de 2026, presentado por la Administración Municipal, se encuentr4 en términos
generales, ajustado a la Constitución Política, a la Ley 142 de 1994, al artículo 125 de la Ley
1450 de 20ll y al régimen aplicable a los servicios públicos domiciliarios.

En ese sentido, la iniciativa respeta los principios de legalidad, sostenibilidad fiscal, solidaridad
y redistribución del ingreso, así como la adecuada distribución de competencias entre el Concejo
Municipal y el Ejecutivo, en la medida en que se limita a definir los factores de subsidio y aporte

solidario dentro del marco normativo vigente.

En consecuencia, el proyecto cumple con los requisitos jurídicos y procedimentales necesarios
para continuar con su trrímite ante el Honorable Concejo Municipal de Coveñas, debiendo la
Corporación adelantar su estudio y decisión dentro de los límites constitucionales y legales que

rigen la materia, incorporando previamente las correcciones necesarias para su adecuada
aprobación.

IO. REVISTÓX TÉCXICA Y DOCUMENTAL.

El Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 cuenta con los soportes técnicos y documentales
necesarios para su estudio y tnimite, los cuales permiten verificar su fundamentación, viabilidad
y coherencia con el ordena¡niento jurídico vigente.
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En ese sentido, se evidencian los siguientes documentos:

l. Exposición de motivos.
2. Proyecto de Acuerdo.
3. Decreto No. 007 del 14 de enero de2026.
4. Información reportada al Sistema Único de Información (SUI).
5. Proyección del balance de subsidios y contribuciones para la vigencia2026.
6. Proyección del balance de subsidios y contribuciones del servicio de aseo

(TNTERASEO).
7. Circular del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.
8. Requerimiento de la Procuraduría General de la Nación.
9. Información Sobre Recursos del Sistema General de Participaciones (SGP).

10. Respuesta dirigida a la Procuraduría General de la Nación, Seguimiento Preventivo -
Actuación Proyecto de Acuerdo Subsidios y Contribuciones Vigencia 2026-SGP-APSB.

1I. CONCEPTO DEL PONENTE.

El estudio jurídico, técnico y financiero realizado al Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026

permite concluir que la iniciativa se encuentra en términos generales, ajustada a los lineamientos

constitucionales, legales y reglamentarios que rigen la materia, particularmente en lo relacionado

con la competencia normativa del Concejo Municipal y el régimen aplicable a los servicios

públicos domiciliarios .

Ahora bien, es importante precisar que este análisis no se limitó únicamente a la revisión

documental inicialmente aportada por la Administración, sino que, en ejercicio de la función de

control político que le asiste al Concejo Municipal, se realizó requerimiento formal a la
Secretaría de Planeación del Municipio de Coveñas, con el fin de allegar información

adicional que permitiera sustentar de manera integral la iniciativa.

En consecuencia, y como resultado de dicho requerimiento, la Administración Municipal aportó

documentación técnica, financiera y normativa complementari4 dentro de la cual se destacan:

. Certifrcación del cierre fiscal que evidencia el déficit fiscal del municipio.

. Proyecciones del balance entre subsidios y contribuciones.

. Información reportada al Sistema Único de Información (SUI).

. Soportes del comportamiento del sistema de servicios públicos.

Así las cosas, estos documentos fueron debidamente analizados y constituyen soporte

fundamental para la toma de decisiones, permitiendo verificar la necesidad real de ajustar el

esquema de subsidios.

En ese contexto, uno de los aspectos más relevantes del proyecto corresponde a la reducción del

subsidio al estrato 3, fijrándolo en ÜYo, decisión que ha sido debidamente sustentada tanto en

criterios técnicos como jurídicos.
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En efectoo la eliminación del subsidio al estrato 3 se encuentra sustentada en la normativa
sectorial vigente, particularmente en los criterios establecidos por la Comisión de Regulación de

Agua Potable y Saneamiento Básico, los cuales condicionan el otorgamiento de subsidios a dicho
estrato a niveles adecuados de cobertura en los servicios de acueducto y alcantarillado. En ese

sentido, cuando no se alcanzan los niveles de cobertura requeridos, resulta procedente la no

asignacíón de subsidios a este grupo poblacional, priorizando los recursos en los estratos 1 y 2.

De igual formq el artículo 99 de la Ley 142 de 1994 establece que los subsidios pueden otorgarse
a los estratos l,2y 3, sin que ello implique una obligación automática, sino que deben responder
a criterios de focalización, disponibilidad de recursos y sostenibilidad financiera del sistema.

Aunado a lo anterior, la exclusión del subsidio al cargo fijo encuentra sustento en el artículo 90.2

de la Ley 142 de 1994, el cual dispone que dicho componente tarifario esta asociado a la
disponibilidad permanente del servicio, por lo que su subsidio debe analizarse bajo condiciones

de continuidad, eficiencia y calidad en la prestación, circunstancias que deben ser evaluadas en

el contexto específico del municipio.

En ese orden de ideas, la eliminación del subsidio al estrato 3 permite:

Desde el punto de vista jurídico, la medida encuentra pleno respaldo en el ordenamiento legal

vigente. En particular:

El artículo 89 de la Ley 142 de 1994 establece que los subsidios deben otorgarse bajo
criterios de solidaridad y sostenibilidad.
El artículo 99 de la Ley 142 de 1994 permite otorgar subsidios a los estratos l, 2 y 3, pero
no impone su obligatoriedad.
El artículo 125 de la Ley 1450 de 201 I faculta expresamente a los Concejos Municipales
para ajustar los porcentajes de subsidio, garantizando el equilibrio entre subsidios y
contribuciones.

Adicionalmente, la normativa sectorial establece que la asignación de subsidios debe estar

condicionada a factores como la cobertura y la capacidad financiera del municipio, lo cual

refuerza la legalidad de la decisión adoptada.

En ese orden de ideas, es importante dejar claro que la reducción del subsidio al estrato 3:

. No es una decisión arbitraria, sino una medida sustent¿da en información técnica y
financiera verificable.

. No vulnera derechos, toda vez que el subsidio a este estrato no es obligatorio por ley

. Responde a una necesidad real, derivada del déficit fiscal del municipio.

. Garantiza el equilibrio del sistema, tal como lo exige la normatividad vigente.
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. Priorizar los recursos en los estratos I y 2.

. Reducir el déficit del sistema.

. Garantizar un uso más eficiente del gasto público.

. Asegurar la sostenibilidad del esquema tarifario.
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Por el contrario, mantener el subsidio en las condiciones actuales implicaría comprometer

recursos públicos sin respaldo financiero, lo cual podría generar riesgos fiscales, administrativos

e incluso disciplinarios para la Administración Mturicipal.

Por otra parte, en lo que respecta a la estratificación socioeconómic4 es importante precisar que

la Administración Municipal viene adelantando el cargue y actualización de la información en el

Sistema Único de Información (SUI), en cumplimiento de las obligaciones establecidas para las

entidades territoriales en materia de servicios públicos domiciliarios.

En ese sentido, la correcta actualización de la estratificación permite garantizar la adecuada

focalización de los subsidios, determinar con precisión los beneficiarios del esquema tarifario,

asegurar la consistencia de la información y evitar inconsistencias que puedan afectar la

asignación de recursos. Así mismo, el cumplimiento de esta obligación fortalece la legalidad del

esquema adoptado y respalda técnicamente las decisiones contenidas en el proyecto de acuerdo.

Lo anterior resulta fundamental, en la medida en que la información reportada al SUI constituye

un insumo técnico esencial para la asignación, seguimiento y control de los recursos destinados

al sector de agua potable y saneamiento básico, especialmente aquellos provenientes del Sistema

General de Participaciones (SGP).

En ese sentido, la correcta actualización de la estratificación permite:

. Garantizar la adecuada focalización de los subsidios.

. Determinar de manera precisa los beneficiarios del esquema tarifario.
o Asegurar la consistencia entre la información municipal y los sistemas nacionales.
o Evitar inconsistencias que puedan afectar la asignación de recursos,

Así mismo, el cumplimiento de esta obligación fortalece la legalidad del esquema de subsidios y

contribuciones adoptado por el municipio, en la medida en que permite soportar técnicamente las

decisiones contenidas en el proyecto de acuerdo.

En consecuencia, el avance en el cargue de la información al SUI por parte de la Administración

Municipal constituye un elemento relevante que respalda la viabilidad técnica del proyecto y

contribuye a garantizar la sostenibilidad del sistema de servicios públicos domiciliarios en el

Municipio de Coveñas.

Por todo lo anterior, el Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 no solo es jurídicamente viable,

sino que constituye una medida necesari4 responsable y ajustada a derecho, orientada a

garantizar la sostenibilidad financiera del municipio, el equilibrio del sistema de servicios

públicos y la correcta focalización de los subsidios.

Así mismo, se deja constancia de que el análisis realizado por esta ponencia se encuentra

plenamente soportado en la información aportada por la Administración Municipal, obtenida
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tanto en la documentación inicial como en la suministrada en respuesta a los requerimientos

efectuados por esta Corporación.

Por lo anterior, y con fundamento en las consideraciones jurídicas, técnicas y financieras

expuestas, me permito presentar a los Honorables Concejales la siguiente:

I2. PROPOSTCIÓN.

Por encontrar ajustado al ordenamiento constitucional y legal el Proyecto de Acuerdo No. 005

de 2026, *POR MEDIO DEL CUAL SE E§TABLECEN LOS PORCENTAJES DE

SUBSTDIO Y LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO PARA LOS SUSCRIPTORES

DE SERVICIOS PÚNT,TCOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO,

ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES', y considerando que cumple con los requisitos jurídicos, técnicos

y financieros analizados en lapresente ponencia, estimo que existen las justificaciones suficientes

para otorgarle viabilidad.

En consecuencia, propongo PONENCIA POSITIVA para primer debate ante la Comisión
competente del Honorable Concejo Municipal de Coveñas, y respetuosamente solicito a sus

miembros que procedan con su estudio, análisis y, si así lo consideran pertinente, su aprobación,

a fin de que continúe el trámite correspondiente dentro de los términos reglamentarios.

Désele primer debate al Proyecto de Acuerdo No. 005 de2026,

..POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y

LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO PARA LOS SUSCRIPTORES DE

SERVICTOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y

ASEO EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

De los

TA AGUIRRE.
Concejal Ponente.

Comisión Primera Permanente de Planes

A
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN PLENARIA
covrtsróN pRTMERA pERMANENTE pLAN y/o BIENES .

PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADO N".OOs DEL 15 DE ABRIL DE

2026.

«POR MEDIO DEL CAAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE
SUBSIDIO Y LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO PARA LOS

suscrrproRgs DE SERVICTy púnucos DoMICILIARIoS DE
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL M(INICIPIO DE

coveñls vsr DrcrAN orRAS DISposrcIoNES".

H.C. PEDRO E REWELTA AGUIRRE.

Concejal Coordinador Ponente.

H.C. DARWIN CHICA TIRADO

H.c. ERrs n. rmnNÁNDEZ JULIo.

H.C. SORATDA MARQUEZ LOPEZ.

H.C. MARIA P MENDOZA VEGA.

covEñAs 23 DE ABRIL DE 2026.
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COITNSIÓN PRIMERA PERMANENTE PLAN Y/O BIENES .

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE A¡,1 COMSIÓ¡¡,
Proyecto de Acuerdo No.005 de ABRIL 15 de 2026.

"POR MEDIO DEL CAAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y
LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO PARA LOS SUSCRIPTORES DE

sERvrcrcs púnucos DoMICrLrARros DE ACUEDUCTo, ALCANTARTLLADo
y ASEo EN EL MUNICInI0 on covnñ,a,s rsr DICTAN orRAS

DISPOSICIONES".

Coveñas, 23 de abril de 2026.

Concejal ponente:1/.C: PEDRO E REVUELTA AGUIRRE.

En acatamiento de la Constitución Política de 1991, en especial lo dispuesto en sus artículos 13,

43 y 313; lo establecido en la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley l55l de 2012;y de

conformidad con el Acuerdo No.009 de2025, por medio del cual se adopta el Reglamento

Intemo del Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, y en virtud de la designación efectuada por

la Presidencia de la Corporación conforme a lo previsto en el artículo 216 del citado reglamento,

me correspondió elaborar y presentar ponencia al Proyecto de Acuerdo No. 005 de2026,'POR
MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y LOS

FACTORES DE APORTE SOLIDARIO PARA LOS SUSCRIPTORES DE SERWCIOS

PÚNUCOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL
MUNICIhT DE COVEÑA§ y SE DICTAN OTRAS DISPOSrcIONES", presenrado por la

señora Alcaldesa Municipal de Coveñas, doctora NETSKY FERIA MORENO, razón por la

cual me permito rendir el análisis jurídico, técnico y procedimental correspondiente a la presente

iniciativa.

1. INTCIATIVA DEL PROYECTO.

La presente iniciativa fue radicada por la señora Alcaldesa Municipal de Coveñas - Sucre,

doctora NETSKY FERIA MORENO, en ejercicio de las facultades conferidas por la
Constitución Política de 1991, especialmente el artículo 315 numeral 5, así como por el artículo
7l de la Ley 136 de 1994, modificado por la Ley 1551de2012, y en cumplimiento de las

disposiciones legales que regulan la materia, con el propósito de que el Proyecto de Acuerdo sea

sometido al análisis, discusión y aprobación por parte del Honorable Concejo Municipal,
conforme al trámite reglamentario establecido en el Acuerdo 009 de 2025 - Reglamento Intemo
de la Corporación.

La iniciativa se encuentra debidamente sustentada en el marco normativo aplicable a los servicios
públicos domiciliarios, particularmente en la Ley 142 de 1994, que desarrolla el principio de
solidaridad y redistribución del ingreso, facultando a las entidades territoriales para otorgar
subsidios a los usuarios de menores ingresos y establecer contribuciones a cargo de los estratos
con mayor capacidad de pago. Asimismo, conforme al a¡tículo 125 de la Ley i450 de 2011,
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corresponde a los concejos municipales definir los factores de subsidio y aporte solidario dentro
de los límites legales, garantizando el equilibrio entre subsidios y contribuciones.

En ese sentido, la presentación del proyecto por parte del Ejecutivo Municipal no solo cumple
con el requisito formal de iniciativa, sino que responde a la necesidad de ajustar el esquema local
de subsidios y contribuciones a las condiciones fiscales reales del municipio, en aras de garuntizar

la sostenibilidad financiera del sistema y la continuidad en la prestación de los servicios públicos
domiciliarios, tal como se evidencia en los soportes técnicos y financieros que acompañan la
propuesta.

En consecuencia, se concluye que el presente proyecto cumple con el requisito de iniciativa, al
provenir de autoridad competente y encontrarse debidamente fundamentado en el ordenamiento
jurídico vigente.

2. ALCANCE DEL PROYECTO.

El Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 tiene como alcance la definición integral del esquema

de subsidios y aportes solidarios aplicable a los servicios públicos domiciliarios de acueducto,

alcantarillado y aseo en el Municipio de Coveñas. En este sentido, la iniciativa establece los
porcentajes que deberiín ser aplicados a los usuarios residenciales conforme a su estratificación
socioeconómica, así como a los usuarios de los sectores comercial e industrial, configurando un
modelo tarifario ajustado a los principios de equidad, solidaridad y sostenibilidad fiscal.

En primer lugar, el proyecto regula la asignación de subsidios para los estratos I y 2, fijando
porcentajes diferenciados orientados a garantizar el acceso efectivo a los servicios públicos
domiciliarios por parte de la población de menores ingresos. Lo anterior, en concordancia con el
principio de solidaridad y redistribución del ingreso consagrado en la Ley 142 de 1994. Por el
contrario, y de manera justificad4 se dispone la no asignación de subsidios al estrato 3,

atendiendo a las condiciones técnicas de cobertura del servicio y a los criterios establecidos por
la regulación expedida por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico
(cRA).

En segundo lugar, la iniciativa define los factores de aporte solidario a cargo de los usuarios de
los estratos 5 y 6, así como de los sectores comercial e industrial. De esta manera, se estructura
un mecanismo de financiación que permite compensar los subsidios otorgados a los estratos de
menores ingresos, garantizando el equilibrio entre subsidios y contribuciones, en los términos
previstos en el artículo 125 de la Ley 1450 de 20 I 1 .

De igual formq el proyecto incorpora disposiciones de carácter administrativo y operativo
dirigidas a asegurar la correcta implementación del esquema, tales como la aplicación uniforme
de los factores por parte de las empresas prestadoras, los mecanismos de seguimiento y control,
así como las reglas sobre vigencia y derogatoria del régimen anterior, con el propósito de dotar
de seguridad jurídica su ejecución.

Finalmente, desde una perspectiva fiscal y social, el alcance del proyecto se orienta a racionalizar
el gasto público destinado a subsidios, ajustar el esquema tarifario a la capacidad financiera real
del municipio y garantizar la sostenibilidad del sistema de servicios públicos domiciliarios, sin
desconocer la protección especial que debe brindarse a los usuarios de menores ingresos.
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3. MARCo ¡uRÍn¡co Y coMPETENCTA.

El presente Proyecto de Acuerdo encuentra sustento en el ordenamiento constitucional y legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, así como en las competencias
asignadas a los Concejos Municipales para la definición de subsidios y contribuciones, en
desarrollo de los principios de solidaridad, redistribución del ingreso y sostenibilidad fiscal.

3.1 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL

El artículo 313 de la Constitución Política establece que corresponde a los Concejos Municipales
reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio, así
como adoptar las medidas necesarias pila garantizar el bienestar general de la comunidad.

De igual manera:

. El artículo 365 dispone que los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado
y que es deber de este asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio
nacional.

. El artículo 367 establece que la ley fijará el régimen tarifario de los servicios públicos
domiciliarios, el cual deberá tener en cuenta criterios de solidaridad y redistribución del ingreso.

. El artículo 315 numeral 5 señala que coffesponde al alcalde presentar oportunamente al Concejo
los proyectos de acuerdo que estime convenientes para la buena marcha del municipio.

En consecuencia la definición de los porcentajes de subsidio y de los factores de aporte solidario
constituye una medida que desarrolla los principios constitucionales de solidaridad, equidad y
sostenibilidad en la prestación de los servicios públicos domiciliarios.

3.2 FUNDAMENTO LEGAL.

LaLey 142 de 1994 establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y consagra el
principio de solidaridad y redistribución del ingreso, conforme al cual los usuarios de mayores
ingresos contribuyen a financiar los subsidios de los usuarios de menores recursos.

En ese sentido, dicha normativa dispone que:

. Los subsidios solo pueden otorgarse a los usuarios de los estratos 1, 2 y 3.

' Los aportes solidarios deben ser asumidos por los estratos 5 y 6, así como por los sectores
comercial e industrial.

Por su parte, el artículo 125 de laLey 1450 de 201 I fijó los límites máximos de subsidios y las
condiciones para la determinación de los factores de aporte solidario, estableciendo que
corresponde a los Concejos Municipales definir dichos porcentajes dentro de los topes legales,
garantizando el equilibrio entre subsidios y contribuciones. Asimismo, dispuso que estos factores
tendrán una vigencia de cinco (5) años, pudiendo ser modificados cuando cambien las
condiciones que aseguren dicho equilibrio.
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De igual forma, la regulación expedida por la Comisión de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico (CRA) establece criterios técnicos para la asignación de subsidios,
particularmente en lo relacionado con la procedencia del subsidio al estrato 3, el cual se encuentra
condicionado al nivel de cobertura del servicio en el municipio.

En consecuencia, el presente proyecto se encuentra en armonía con el marco legal vigente, al
fijar porcentajes que no superan los límites establecidos por la ley y al estructurar un esquema
orientado al equilibrio financiero del sistema.

3.3 COMPETENCIA DEL CONCEJO MUNICIPAL.

El Concejo Municipal es competente para definir los factores de subsidio y aporte solidario en
los servicios públicos domiciliarios, en virtud de las atribuciones conferidas por la Constitución
Política y la Ley 142 de 1994, asi como por las disposiciones contenidas en la Ley 1450 de 201 l.

En el presente caso, el Proyecto de Acuerdo se limita a:

o Establecer los porcentajes de subsidio aplicables a los estratos 1, 2 y 3.
. Definir los factores de aporte solidario a cargo de los estratos 5 y 6, y de los sectores

comercial e industrial.
o Regular el esquema general de aplicación de dichos factores en el municipio.
o Establecer disposiciones sobre vigencia, control y derogatorias del régimen anterior.

De igual manera, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo No. 009 de2025 
-Reglamento 

Interno
del Concejo Municipal-, corresponde a la Comisión Primera Permanente conocer en primer
debate de las iniciativas relacionadas con la prestación y regulación de los servicios públicos
domiciliarios.

Por tanto, la presente iniciativa se encuentra dentro del ámbito de competencia normativa del
Concejo Municipal, respeta el principio de legalidad y garantiza la separación funcional entre la
Corporación y el Ejecutivo, al limitarse a establecer el marco general del esquema de subsidios
y contribuciones sin invadir funciones administrativas.

4. PRINCTPIO DE UNIDAD DE MATERIA.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15E y 169 de la Constitución Política, así como
en el artículo 72 de la Ley 136 de 1994,y la jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional,
en especial la Sentencia C-133 de 2012 de la Corte Constitucional, el proyecto de Acuerdo N'.
005 de 2026 cumple con el principio de Unidad de Materia, por existir coherencia en la temática,
lógica entre el título y el contenido normativo y conexión entre las disposiciones normativas que
integran el proyecto de Acuerdo.

5. IMPACTO FISCAL.

El análisis del impacto fiscal del Proyecto de Acuerdo No. 005 de2026 debe abordarse a la luz
de lo dispuesto en el artículo 7 delal-ey 819 de 2003, el cual establece la obligación de evaluar
la consistencia de las iniciativas normativas con el Ma¡co Fiscal de Mediano Plazo y la
sostenibilidad de las finanzas públicas territoriales.
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En ese sentido, es preciso señalar que la presente iniciativa no comporta la creación de nuevas

erogaciones ni la ordenación de gasto adicional para el Municipio de Coveñas. Por el contrario,
su finalidad se orienta a la racionalización del esquema de subsidios y aportes solidarios en los

servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, ajustandolo a la capacidad
frnanciera real de la entidad territorial.

En efecto, el proyecto propone una modificación de los porcentajes de subsidio, estableciendo
un 50% para el estrato 1, vn20Yo para el estrato 2 y un0o6 para el estrato 3, 1o cual representa

una reducción frente a esquemas más amplios, y responde a la necesidad de contener el
crecimiento del gasto público asociado a subsidios. De igual manera, se definen factores de aporte
solidario a cargo de los estratos 5 y 6, así como de los sectores comercial e industrial, con el
propósito de fortalecer los ingresos del sistema y garantizar su equilibrio financiero.

En ese orden de ideas, la iniciativa se configura como una medida de ajuste fiscal que busca

corregir desequilibrios estructurales en el esquema de subsidios y contribuciones, los cuales han
sido evidenciados en los soportes técnicos del proyecto, particularmente en lo relacionado con el
déficit en la financiación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

Adicionalmente, debe resaltarse que la exclusión del subsidio al estrato 3 encuentra justificación
en criterios técnicos y normativos, especialmente en lo referente a los niveles de cobertura del
servicio, lo cual contribuye a focalizar los recursos públicos en los sectores de mayor
vulnerabilidad, optimizando el uso del gasto social.

Por otra parte, la propuesta se ajusta a los principios de sostenibilidad fiscal, eficiencia del gasto

público y responsabilidad en el manejo de los recursos, en la medida en que no genera presiones
adicionales sobre el presupuesto municipal, sino que, por el contrario, contribuye a disminuir las

transferencias que el municipio debe realizar a las empresas prestadoras de servicios públicos,
tales como SERCOV e INTERASEO, fortaleciendo así la estabilidad financiera del sistema.

En consecuencia, se concluye que el Proyecto de Acuerdo No. 005 de2026 es fiscalmente viable,
en tanto se encuentra alineado con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y constituye una medida
orientada a garantizar la sostenibilidad del esquema de subsidios y contribuciones, sin
comprometer la estabilidad de las finanzas públicas del Municipio de Coveñas.

6. CONVENIENCTA DEL PROYETO.

El análisis de conveniencia del Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 debe realiza¡se a partir de

su finalidad, su impacto en la sostenibilidad fiscal del municipio y su contribución al equilibrio
del esquema de subsidios y aportes solidarios en los servicios públicos domiciliarios.

En ese sentido, resulta pertinente señalar que la iniciativa responde a una necesidad real del
Municipio de Coveñas, consistente en ajustar el régimen de subsidios a las condiciones
financieras actuales, enrazín a la disminución de los ingresos corrientes de libre destinación y
al crecimiento progresivo del gasto asociado a la financiación de subsidios en los servicios de

acueducto, alcantarillado y aseo.

En primer lugar, desde una perspectiva fiscal, el proyecto resulta conveniente en la medida en
que propone una racionalización del gasto público, mediante la reducción de los porcentajes de
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subsidio y la focalización de los recursos en los estratos de menores ingresos, lo cual permite

mitigar el déficit del sistema y garantizar su sostenibilidad en el tiempo.

En segundo lugar, desde el punto de vista social, la iniciativa mantiene la protección a los

usuarios más vulnerables ---estratos 1 y 2-, asegurando su acceso a los servicios públicos

domiciliarios en condiciones asequibles, en concordancia con los principios de solidaridad y
redistribución del ingreso consagrados en la Ley 142 de 1994.

De igual forma, la exclusión del subsidio al estrato 3 se encuentra justificada en criterios técnicos
y normativos, particularmente en lo relacionado con los niveles de cobertura del servicio, lo cual

permite orientar los recursos públicos hacia quienes realmente los requieren, evitando

distorsiones en la asignación de subsidios.

Por otra parte, la definición de factores de aporte solidario a cargo de los estratos 5 y 6, así como

de los sectores comercial e industrial, fortalece el esquema de flrnanciación del sistema,

garantizando el equilibrio entre subsidios y contribuciones, tal como lo exige la normativa
vigente.

En ese orden de ideas, se considera que el Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 resulta

conveniente para el Municipio de Coveñas, en tanto contribuye al fortalecimiento de la
sostenibilidad fiscal, a la adecuadafocalización del gasto público y a la garantía de la prestación

eñciente de los servicios públicos domiciliarios.

7. DESARROLLO DE LA PONENCIA.

Para la elaboración de la presente ponencia se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279

del Reglamento Interno del Concejo Municipal de Coveñas (Acuerdo 009 de 2025), en desarrollo

de dicha obligación reglamentaria, se efectuó la revisión integral del Proyecto de Acuerdo y de

los documentos que lo acompañan, verificando su estructura formal, la coherencia entre título,
considerandos y articulado, así como su concordancia con el marco constitucional, legal y
presupuestal vigente.

Así mismo, se realizó el análisis técnico y jurídico del contenido normativo propuesto, con elfin
de constatar que el proyecto se ajusta a las competencias del Concejo Municipal, respeta los
principios de legalidad del gasto, anualidad presupuestal y sostenibilidad fiscal, y se encuentra

debidamente sustentado en su exposición de motivos.

El proyecto de Acuerdo está estructurado de la siguiente manera:

8. ESTUDIO DEL ARTICULADO DEL PROYECTO

El Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 consta de nueve (9) artículos y sus respectivos
parágrafos, mediante los cuales se regula de manera integral el esquema de subsidios y aportes

solidarios aplicable a los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo en

el Municipio de Coveñas.

En ese sentido, el articulado desarrolla disposiciones orientadas a la definición de los porcentajes
de subsidio para los usuarios residenciales de los estratos l,2y 3, así como los factores de aporte
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solidario a cargo de los estratos 5 y 6, y de los sectores comercial e industrial. Asimismo, se

establecen reglas relacionadas con la aplicación de dichos factores por parte de las empresas
prestadoras, los mecanismos de control y seguimiento, y las disposiciones sobre vigenci4
rnodificación y derogatoria del régimen anterior.

De igual forma, el proyecto incorpora elementos normativos dirigidos a garantizar el equilibrio
entre subsidios y contribuciones, en concordancia con los principios de solidaridad y
sostenibilidad fiscal que rigen la prestación de los servicios públicos domiciliarios.

A continuación, se realiza el estudio individual de cada disposición normativa:

ARTÍCULO PRIMERO: Es de carácter Regulatorio, en la medida en que establece los

porcentajes de subsidio aplicables a los estratos 1,2 y 3 para los servicios públicos domiciliarios

de acueducto, alcantarillado y aseo.

Los porcentajes fijados corresponden a:

o Estrato l:50Yo
o Estrato 2:20Yo
¡ Estrato 3:jYo

Este artículo se encuentra en consonancia con lo dispuesto en la Ley 142 de 1994 y el artículo

125 de la Ley 1450 de 20ll,los cuales facultan al Concejo Municipal para definir los subsidios

dentro de criterios de sostenibilidad y equilibrio financiero.

No obst¿nte, se evidencia que la reducción del subsidio, especialmente para el estrato 3, obedece

a la necesidad de ajustar el esquema tarifario frente al déficit fiscal del municipio y al desbalance

existente entre subsidios y contribuciones, lo cual encuentra soporte en la documentación técnica

aportada.

ARTÍCULO SEGUNDO: Es de carácter Redistributivo, toda vez que establece los factores de

aporte solidario (contribuciones) a cargo de los estratos 5 y 6, así como de los sectores comercial

e industrial.

Esta disposición desarrolla el principio de solidaridad consagrado en la Ley 142 de 1994,

permitiendo financiar los subsidios otorgados a los estratos de menores ingresos.

ARTÍCULO TERCERO: Es de carácter Operativo y Financiero, en tanto regula el recaudo de

los aportes solidarios y su destinación al pago de subsidios.

Así mismo, establece la obligación de llevar contabilidad separada por servicio, lo cual garantiza

transparencia en el manejo de los recursos.

No se evidencian inconsistencias jurídicas, y su contenido es coherente con el régimen de

servicios públicos domiciliarios.
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AnfÍCUf.O CUARTO: Es de carácter Obligacional, en la medida en que establece deberes

para las empresas prestadoras de servicios públicos.

Dentro de sus disposiciones se destacan:

. Ajuste tarifario conforme a regulación

. Aplicación de la estratificación

. Adecuación de facturación

. Reporte de información al SUI

El artículo se encuentra en arrnonía con las disposiciones de la Comisión de Regulación y la
Superintendencia de Servicios Públicos.

ARTÍCULO QUINTO: Es de carácter Informativo y Garantista al establecer la obligación de

divulgar el contenido del acuerdo. Desarrolla el principio de publicidad de los actos

administrativos y permite que los usuarios conozcan el impacto de los subsidios y contribuciones.

ARTÍCULO SEXTO: Es de carácter Facultativo, en tanto autoñza a la Alcaldesa Municipal
para realizar los ajustes y traslados presupuestales necesarios.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Es de carácter Formal, al disponer el envío del acuerdo al Gobernador

para su revisión jurídica.

Se encuentra conforme a lo establecido en la Constitución Política y no presenta observaciones

ARTÍCULO OCTAVO: Es de carácter Temporal y Regulatorio, ya que establece la vigencia

del acuerdo por cinco (5) años y permite su modificación anticipada en función de las condiciones

fiscales del municipio.

ARTÍCULO NOVENO: Es de carácter Formal, en tanto establece la vigencia y derogatorias

del acuerdo.

No obstante, se evidencia una inconsistencia jurídica al hacer referencia a la derogatoria del

Acuerdo 011 de 2011, cuya existencia no ha sido verificada dentro del archivo normativo del

Concejo Municipal.

8.I. PROPUESTA DE MODIFICACIONES AL PROYECTO.

Con el objeto de centar la decisión del proyecto dento del marco de las competencias

constitucionales y legales del Concejo Municipal, así como de delimitar con precisión el alcance

de las facultades conferidas a la Administación Municipal para su reglamentación y ejecuciór¡
se considera necesario proponer a los miembros de la Comisión Primera Permanente Plan Y/O
Bienes, realizar una modificación puntual al Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026, presentado

por el ejecutivo municipal.
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En ese sentido, las modificación propuestas se orientan a fortalecer el contenido jurídico del

proyecto, armonizar su articulado con la exposición de motivos y los soportes técnicos, y asegurar

su plena conformidad con el marco constitucional y legal vigente.

B Modifiquese el ArtÍculo Octavo, del proyecto de Acuerdo original en su texto literal
cuyo sustento normativo para la modificación se encuentra en la Constitución, laLey y
el Reglamento Interno del Concejo y atendiendo el enunciado del Artículo Octavo del

proyecto de Acuerdo en estudio el cual consagra:

ACTUAL:

ARTÍCULO oCTAvo: ARTÍGULO ocTAVo. VIGENCIA DE Los FACTORES DE

SUBSIDIO Y APORTE SOLIDARIO. El presente Acuerdo rige a partir de la f'echa de su

sanción y promulgación y tendrá una vigencia de cinco (5) años. No obstante, los factores de

subsidios al consumo y vertimiento decretados a favor de los usuarios de los servicios de

acueducto y alcantarillado serán modificados anticipadamente por el Concejo Municipal unaYez

se normalicen las condiciones fiscales del municipio a.

MODIFICADO, QUEDANDO REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA:

ARTÍCULO OCTAVO. VIGENCIA DE LOS FACTORES DE SUBSIDIO Y APORTE
SOLIDARIO. Los factores de subsidio y de aporte solidario establecidos en el presente Acuerdo
tendrán una vigencia de cinco (5) años. No obstante, podrán ser modificados antes del

vencimiento de dicho término por el Concejo Municipal, cuando varíen las condiciones

necesarias para garantizar el equilibrio entre subsidios y contribuciones.

E.2. PROPUESTA DE SUPRESIÓN DEL ARTÍCULO NOVENO DEL PROYECTO DE
ACUERDO, POR LAS CONSIDERACIONES QUE SE EXPONEN A CONTINUACIÓN.

Con fundamento en el análisis jurídico y técnico realizado al articulado del Proyecto de Acuerdo
No. 005 de2026, se propone a los Honorables miembros de la Comisión Primera Permanente de

Plan y/o Bienes la Supresión Del Artículo Noveno, denominado "Vigencias y Derogatorias".

En primer lugar, del análisis efectuado al archivo del Concejo Municipal de Coveñas, no se

evidencia la existencia del Acuerdo No. 0l I de 2011 dentro del conjunto de acuerdos

sancionados y vigentes a la fecha; en consecuencia, al referenciar el acuerdo antes referido
carece de sustento jurídico y de respaldo documental, lo que compromete la validez de su

inclusión en el presente proyecto.

En ese sentido, la inclusión de una disposición derogatoria respecto de un acto administrativo
inexistente o no verihcable genera un vicio en la técnica legislativa, en tanto introduce una norrna
carente de objeto jurídico cierto, lo cual puede afectar la claridad, coherencia y seguridad jurídica
del acuerdo.
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Adicionalmente, desde el punto de vista del principio de legalidad, no es procedente derogar una

noñna cuya existencia no ha sido acreditada formalmente, toda vez que ello podría generar

incertidumbre normativa y eventuales interpretaciones erróneas en la aplicación del acuerdo.

En consecuenci4 se Propone a los miembros de la comisión Primera Permanente suprimir el

artículo noveno en los términos propuestos dentro del Proyecto de acuerdo 005 de 2026.

E.3. SE PROPONE LA CREACIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO EN EL PROYECTO
DE ACUERDO, EL CUAL QUEDARÁ REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA.

Con la finalidad de dotar de seguridad jurídica y legalidad al Proyecto de Acuerdo No. 005 de

2026, se propone a los Honorables miembros de la Comisión Primera Permanente de Plan yio
Bienes la Creación de un Artículo, con el propósito de establecer de manera clara el momento a

partir del cual el acuerdo entrará en aplicación.

Lo anterior, en atención a que todo acto administrativo de carácter general debe establecer de

manera expresa su vigencia, garantizando así su correcta ejecución y coherencia dentro del

ordenamiento jurídico.

CRÉASE UN NUEVO ARTÍCULO EN EL PROYECTO DE ACUERDO, EL CUAL
QUEDARÁ REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA:

ARTÍCULO NOVENO. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Acuerdo rige a partir

de la fecha de su sanción y publicación.

9. VTABILIDAD ¡UNÍOICN

En atención a lo expuesto en los apartados anteriores, se concluye que el Proyecto de Acuerdo
No. 005 de 2026, presentado por la Administración Municipal, se encuentr4 en términos
generales, ajustado a la Constitución Políticq alaLey 142 de 1994, al artículo 125 de la Ley
1450 de 2}ll y al régimen aplicable a los servicios públicos domiciliarios.

En ese sentido, la iniciativa respeta los principios de legalidad, sostenibilidad fiscal, solidaridad
y redistribución del ingreso, así como la adecuada distribución de competencias entre el Concejo

Municipal y el Ejecutivo, en la medida en que se limita a definir los factores de subsidio y aporte

solidario dentro del marco normativo vigente.

En consecuencia, el proyecto cumple con los requisitos jurídicos y procedimentales necesarios
para continuar con su trámite ante el Honorable Concejo Municipal de Coveñas, debiendo la
Corporación adelantar su estudio y decisión dentro de los límites constitucionales y legales que

rigen la materia, incorporando previamente las correcciones necesarias pila su adecuada

aprobación.

IO. REVISIÓX IÉCXICA Y DOCUMENTAL.

El Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 cuerita con los soportes técnicos y documentales
necesarios para su estudio y támite, los cuales permiten verificar su fundamentación, viabilidad
y coherencia con el ordenamiento jurídico vigente.
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En ese sentido, se evidencian los siguientes documentos:

1. Exposición de motivos.
2. Proyecto de Acuerdo.
3. Decreto No. 007 del 14 de enero de2026.
4. Información reportada al Sistema Único de Información (SUD.

5. Proyección del balance de subsidios y contribuciones para la vigencia2026.
6. Proyección del balance de subsidios y contribuciones del servicio de aseo

(TNTERASEO).
7. Circular del Ministerio de Viviend4 Ciudad y Territorio.
8. Requerimiento de la Procuraduría General de la Nación.
9. Información Sobre Recursos del Sistema General de Participaciones (SGP).

10. Respuesta dirigida a la Procuraduría General de la Nación, Seguimiento Preventivo -
Actuación Proyecto de Acuerdo Subsidios y Contribuciones Vigencia 2026-SGP-APSB.

11. CONCEPTO DEL PONENTE.

El estudio jurídico, técnico y financiero realizado al Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026

permite concluir que 1a iniciativa se encuentr4 en términos generales, ajustada a los lineamientos

constitucionales, legales y reglamentarios que rigen la materia particularmente en lo relacionado

con la competencia normativa del Concejo Municipal y el régimen aplicable a los servicios

públicos domiciliarios .

Ahora bien, es importante precisar que este análisis no se limitó únicamente a la revisión

documental inicialmente aportada por la Administración, sino que, en ejercicio de la función de

control político que le asiste al Concejo Municipal, se realizó requerimiento formal a la
Secretaría de Planeación del Municipio de Coveñas, con el fin de allegar información

adicional que permitiera sustentar de manera integral la iniciativa.

En consecuencia, y como resultado de dicho requerimiento, la Administración Municipal aportó

documentación técnica, financiera y normativa complementari4 dentro de la cual se destacan:

. Certificación del cierre fiscal que evidencia el déficit fiscal del municipio.
r Proyecciones del balance entre subsidios y contribuciones.
. Información reportada al Sistema Único de Información (SUI).
. Soportes del comportamiento del sistema de servicios públicos.

Así las cos¿ts, estos documentos fueron debidamente analizados y constituyen soporte

fundamental para la toma de decisiones, permitiendo verif,rcar la necesidad real de ajustar el

esquema de subsidios.

En ese contexto, uno de los aspectos más relevantes del proyecto corresponde a la reducción del

subsidio al esfiato 3, fijándolo en lYo, decisión que ha sido debidamente sustentada tanto en

criterios técnicos como jurídicos.
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En efecto, la eliminación del subsidio al estrato 3 se encuentra sustentada en la normativa
sectorial vigente, particularmente en los criterios establecidos por la Comisión de Regulación de

Agua Potable y Saneamiento Básico, los cuales condicionan el otorgamiento de subsidios a dicho

estrato a niveles adecuados de cobertura en los servicios de acueducto y alcantarillado. En ese

sentido, cuando no se alcanzan los niveles de cobertura requeridos, resulta procedente la no

asignación de subsidios a este grupo poblacional, priorizando los recursos en los estratos I y 2.

De igual forma, el artículo 99 de la Ley 142 de 1994 establece que los subsidios pueden otorgarse

a los estratos 1, 2 y 3, sin que ello implique una obligación automática, sino que deben responder

a criterios de focalización, disponibilidad de recursos y sostenibilidad financiera del sistema.

Aunado a lo anterior,la exclusión del subsidio al cargo frjo encuentra sustento en el artículo90.2
de la Ley 142 de L994, el cual dispone que dicho componente tarifario estiá asociado a la
disponibilidad permanente del servicio, por lo que su subsidio debe analizarse bajo condiciones

de continuidad, eficiencia y calidad en la prestación, circunstancias que deben ser evaluadas en

el contexto específico del municipio.

En ese orden de ideas, la eliminación del subsidio al estrato 3 permite

. Priorizar los recursos en los estratos 1 y 2.

. Reducir el déficit del sistema.

. Garantizar un uso más eficiente del gasto público.

. Asegurar la sostenibilidad del esquema tarifario.

Desde el punto de vista jurídico, la medida encuentra pleno respaldo en el ordenamiento legal

vigente. En particular:

El artículo 89 de la Ley 142 de 1994 establece que los subsidios deben otorgarse bajo

criterios de solidaridad y sostenibilidad.
El artículo 99 de la Ley 142 de 1994 permite otorgar subsidios a los estratos 1,2 y 3, pero

no impone su obligatoriedad.
El artículo 125 de la Ley 1450 de 201I faculta expresamente a los Concejos Municipales
para ajustar los porcentajes de subsidio, garantizando el equilibrio entre subsidios y
contribuciones.

Adicionalmente, la normativa sectorial establece que la asignación de subsidios debe estar

condicionada a factores como la cobertura y la capacidad ftnanciera del municipio, lo cual

refuerza la legalidad de la decisión adoptada.

En ese orden de ideas, es importante dejar claro que la reducción del subsidio al estrato 3:

. No es una decisión arbitrari4 sino una medida sustentada en información técnica y
financiera verificable.

. No vulnera derechos, toda vez que el subsidio a este estrato no es obligatorio por ley.

. Responde a una necesidad real, derivada del déficit fiscal del municipio.

. Garantiza el equilibrio del sistema, tal como lo exige la normatividad vigente.
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Por el contrario, mantener el subsidio en las condiciones actuales implicaría comprometer

recursos públicos sin respaldo financiero, lo cual podría generar riesgos fiscales, administrativos

e incluso disciplinarios para la Administración Municipal.

Por otra parte, en lo que respecta a la estratificación socioeconómica, es importante precisar que

la Administración Municipal viene adelantando el cargue y actualización de la información en el

Sistema Único de Información (SUI), en cumplimiento de las obligaciones establecidas para las

entidades territoriales en materia de servicios públicos domiciliarios.

En ese sentido, la correcta actualización de la estratificación permite garantizar la adecuada

focalización de los subsidios, determinar con precisión los beneficiarios del esquema tarifario,

asegurar la consistencia de la información y evitar inconsistencias que puedan afectar la

asignación de recursos. Así mismo, el cumplimiento de esta obligación fortalece la legalidad del

esquema adoptado y respalda técnicamente las decisiones contenidas en el proyecto de acuerdo.

Lo anterior resulta fundamental, en la medida en que la información reportada al SUI constituye

un insumo técnico esencial para la asignación, seguimiento y control de los recursos destinados

al sector de agua potable y saneamiento básico, especialmente aquellos provenientes del Sistema

General de Participaciones (SGP).

En ese sentido, Ia correcta actualización de la estratificación permite:

. Garantizar la adecuada focalización de los subsidios.

. Determinar de manera precisa los beneficiarios del esquema tarifario.
o Asegura¡ la consistencia entre la información municipal y los sistemas nacionales.
. Evitar inconsistencias que puedan afectar la asignación de recursos.

Así mismo, el cumplimiento de esta obligación fortalece la legalidad del esquema de subsidios y

contribuciones adoptado por el municipio, en la medida en que permite soportartéonicamente las

decisiones contenidas en el proyecto de acuerdo.

En consecuencia, el avance en el cargue de la información al SUI por parte de la Administración

Municipal constituye un elemento relevante que respalda la viabilidad técnica del proyecto y

contribuye a garantizar la sostenibilidad del sistema de servicios públicos domiciliarios en el

Municipio de Coveñas.

Por todo lo anterior, el Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 no solo es jurídicamente viable,

sino que constituye una medida necesaria, responsable y ajustada a derecho, orientada a

garantizar la sostenibilidad financiera del municipio, el equilibrio del sistema de servicios

públicos y la correcta focalización de los subsidios.

Así mismo, se deja constancia de que el análisis realizado por esta ponencia se encuentra

plenamente soportado en la información aportada por la Administración Municipal, obtenida
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tanto en la documentación inicial como en la suministrada en respuesta a los requerimientos

efectuados por esta Corporación.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, me permito presentár a los honorables

concej ales, la siguiente:

I2. PROPOSICIÓN.

En virtud de su ajuste al ordenamiento legal y constitucional el proyecto de Acuerdo N'. 005

de 2026, "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE
SUBSIDIO Y LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO PARA LOS SUSCRIPTORES
DE SERVTCTOS PÚBLICOS DOMICILIARIO§ DE ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES», fue aprobado con CUATRO votos positivos y UN voto
ausente. Por tal motivo, se eleva la propuesta de que el proyecto de Acuerdo bajo el

radicado No.005 de2026, sea promovido a SEGUNDO DEBATE, cuando así lo disponga
la mesa directiva del Honorable Concejo Municipal. esto permitirá continuar con su estudio
y análisis, posibles modificaciones o adiciones que se consideren necesarias y, finalmente,
proceder a su aprobación, si los Honorables concejales así lo determinan.

De los honorables concejales,

PEDRO TA AGUIRRE.
Concejal Coordinador Ponente.
Comisión Primera Permanente de Planes y/o Bienes.
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FechaRealizó: -1¿-A7^
Nombre: Raúl A Ricardo Carcía.
Cargo: Asesor Unidad de Apoyo Normativo

Reviso y aprobó:
Nombre: PEDRO E REWELTA AGUIRRE.
Cargo: conceial ponente

triHll'"##ffi,$#4-
Cargo: secretari, g.n.ril. 23/04/2026

Quienes, tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos aiusado a las normas y disposiciones iegales vigentes
y, por lo tanto, bajo riuestra responsabiüdad lo presentamos pata Ia ñrma.



ACTA N"026
(23tO4t2026l

En Coveñas siendo las 6:56 P"M. del dÍa 23 de abril del año 2026 se

forma presencial los honorables concejales: DARWIN CHICA Tl

DIp¿ BLANCO, SADDAT\II FERIA IVIERCADO, ERIS HERNAND

SORAIDA MARQUEZLOPEZ, MARIA VEGA MENDOZA, JAVIER NUÑ

LUIS OLASCOAGA CUELLO, PEDRO REVUELTAS

REVUELTAS,KEBINZUBIRIAPEROZA,coneIfinde'

AGUIRRE,

DESARROLLO

Se da inicio a la sesión en voz del señor presidente del concejo

quien expresa: "MuY buenas tardes honorables conceiales de la

Hoy, 23 de abril, sean todos bienvenidos a esta sesión programada

de hoy, siendo las 6:56Pm damos inicio a la sesión programada

hoy.
Por favor secretaria sírvase dar lectura al Orden del día propuesto

directiva para la presente sesión."'

SECRETARIA DEL CONCEJO - "Gracias presidente" Coveñas - Sucre,

año 2O26.

ORDEN DEL DiA.

1. Llamado a lista y verificación del quorum

2. Lectura, DiscusiÓn y Aprobación de la Acta de la Sesión Anterior

3, ENTREGA DEL PRI MER INFORME DEL PROYECTO DE ACU

N"OO5 OE,2026 "POR MED¡O DEL CUAL SE ESTABLECEN
PORCENTAJES DE SUBS¡D¡O Y LOS FACTORES DE

SOLIDARIO PARA LOS SUSCRIPTORES DE SERVICIOS

DOMIEILIARIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y

MUNICIPIO DE COVEÑAS Y SE DICTAN OTRAS DIS

4, Lectura de comunicaciones y correspondencias.
5. Proposiciones y Asuntos varios.
6. Cierre de Sesión.

DARWIN CHICA - Gracias secretaria. Pongo a discusión y co

honorables concejales, el orden del día propuesto por la mesa d

sesión del día de hoY.
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MARTA RIOS- "AProbado Presidente"
SECRETARIA DEL CONCEJO * "Señor presidente el orden del día fue

DARWIN CHICA - "Aprobado el Crden del Día, damos inicio a la sesión

para el día de hoy. Secretaria sírvase leer el primer Punto del Ord

SECRETARIA DEL CONCEJO ('l) Llamado y lista de verificación d

Diaz Blanco Javier, Presente' Feri

Saddam, Presente. Hernández Ju lio Eris, aquí. MárquezLÓpez Soraida,

Mendoza Vega María, Presente' Núñez Rinco Javier, Presente

Luis. Revuelta Aguirre Pedro, presente' Ríos Revuelta Marta, Prese

Peroza Kebin, presente. Llamado y lista de verificación del quó

asistencia de diez (10) de los once (ll ) conceiales que hacen

corporación, señor Presidente'
DARWIN CHICA - Gracias secretaria, pasamos al siguiente Punto

SECR ETARIA DEL CONCEJO - (2) Lectura, Discusión y Aprobación

la Sesión Anterior. El acta de la sesiÓn anterior de encuentra Publicado

PEDRO REVUELTA - Está en gaceta señor presidente

DARWIN CHICA- AProbado el orden de ldía pasamos al siguiente Punto

SECRETARIA DEL CONCEJO (3) ENTREGA DEL PRIMER IN

PROYEGTO DE ACUERDO N'OO5 DE 2026 "POR MEDIO DEL

ESTABLECEN LOS PORGENTAJES DE SUBSIDIO Y LOS FACT

APORTE SOLIDARIO PARA LOS SUSCRIPTO RES DE SERVICIOS

DOMIC ILIARIOS DE ACUEDUCTO, ALCANT ARILLADO Y
MUNICIPIO DE COVEÑIS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

DARWI N CHICA- Gracias, secretaria. Continuando con el orden del dí

al punto correspondiente a la presentaciÓn del Primer
Acuerdo N.o 005 de 2026, corno es de conocimiento, este

la bancada dei Partido ASl, Y su Ponente es el concejal Pedro El

Aguirre. Tiene la palabra, concejal.
pEOnO REVUELTA - Gracias presidente, bueno como ya es de

el ponente escogido para presentar el presente proyecto'

Concejo Municipal de Coveñas - sucre. lnforme de ponencia para pri

ptenaria, COM¡SIóN PRIMERA PERMANENTE PLAN Y/O BIENES.

acuerdo con radicado No005 del '15 de abril de 2026. "Por medio

establecen los porcentajes de subsidio y los factores de aporte sol

suscriptores de servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantari

en el municipio de Coveñas y se dictan otras disposiciones".

H. C Pedro E Revuelta Aguirre, Concejal Coordinador Ponente. H. C

Tirado. H. C Eris Hernández Julio. H. C Soraida ltlárquez LÓpez. H.

lVlendoza Vega.
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Coveñas 23 de abril de 2026. ComisiÓn primera permanente plan y/o bie

informe de Ponencia Para primer debate en comisiÓn Proyecto de

de abril I 5 dE 2A26. ..POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLEC

DE SUBSID IO Y LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO PARA LOS

DE SERVIC tOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACU EDUCTO,

ASEO EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS Y SE DICTAN

Coveñas 23 de abril de 2026. Concejal Ponente

AGUIRRE

En acatamiento de la ConstituciÓn Política de 1991, en especial lo disp

artículos 13,43 Y 313; lo establecido en la Ley 136 de 1994' modificada

1551 de 2O12, Y de conformidad con el Acuerdo No' 009 de 2025' por

cual se adoPta el Reglamento lnterno del Concejo lVlunicipal de Coveñas

en virtud de la designación efectuada por la Presidencia de la

a lo previsto en el artículo 276 del citado reglamento, me correspondió

presentar Ponencia al ProYecto de Acuerdo No. 005 de 2026,.POR k1

CUAL SE ESTABLECEN LOS PORCENITAJ ES DE SUBSIDIO Y LOS F

DE APORTE SOLIDARIO PARA LOS SUSCRIPTORES DE

PÚBLICOS DOtVl ICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y

EL MUNICIPIO DE COVEÑAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOS

presentado Por la señoraAlcaldesatrilunicipaldeCoveñas,doctoraNET
MORENO, razón porlacualmepermitorendirelanálisisjurídico,
procedime ntal correspondiente a la presente iniciativa

INICIATIVA DEL PROYECTO. La presente iniciativa

Alcaldesa h/luniciPal de Coveñas - Sucre, doctora NETSKY FERIA

ejercicio de las facultades conferidas por la ConstituciÓn PolÍtica

especialmente el artículo 315 nurneral 5, asi como por el artículo 71 de

de 1994, modificado Por la Ley 1551 de 2012, Y en cumPlim

disposiciones legales que regu lan la materia, con el propÓsito de que el

Acuerdo sea sometido al análisis , discusión y aprobaciÓn por parte del

concejo Municipal, conforme altrárnite reglamentario establecido en el

de 2025 - Reglamento lnterno de la Corporación'

La iniciativa se encuentra debidamente sustentada en el marco norm

a los servicios públicos domiciliarios, particularmente en la Ley 142

desarrolla el principio de solidaridad y redistribuciÓn del ingreso,

entidades territoriales para otorgar subsidios a los usuarios de meno

establecer contribuciones a cargo de los estratos con mayor capacid

Asimismo, conforme al artículo 125 de la Ley 1450 de 2011,

concejos municipales definir los factores de subsidio y aporte solidario d

límites legales, garantizando el equilibrio entre subsidios y

n".005

EN LOS PORC
ORES

Y

OTRAS DISPOSICION

H.C: PEDRO E R ELTA

EN SUS

la Ley
io del

,y
rme

v

IO DEL
TORES

tos
EO EN

IONES',
FERIA

v

fue radicada Por señora
NO, en

1991,

Ley 136

de las

de

onorable
009

aplicable
994, que

a las

de pago

a los

de los

I

ingresos y

l-i



En ese sentido, la P resentaciÓn del proyecto por parte del Ejecutivo M

solo cumPle con el requisito formal de iniciativa, sino que responde a la

de ajustar el esquema local de subsidios Y contribuciones a las condicio

reales del municiPio, en aras de garantizar la sostenibilidad financiera del

la continuidad en la Prestación de los servicios públicos domiciliarios,

evidencia en los soportes técnicos y financieros que acompañan la propu

En consecuencia, se concluYe que el presente ProYecto cumPle con el

iniciativa, al provenir de autoridad competente Y encontrarse d

fundamentado en el ordenamiento jurídico vigente.

ALCANCE DEL PROYECTO

El ProYecto de Acuerdo No 005 de 2026 tiene como alcance la defin

del esquema de subsidios Y aPo rtes solidarios aplicable a los servici

domicili arios de acueducto, alcantaril lado y aseo en el MuniciPio de

este sentido, la iniciativa establece los porcentajes que deberán ser a

usuarios residenciales conforme a su estratifi cación socioeconómica, as

usuarios de los Sectores comercial e industrial, configurando un

ustado a los principios de equidad, solidaridad y sostenibilidad fiscal
aj

En primer lugar, el proyecto regula la asignaciÓn de subsidios Para los

2, fijando Porcentajes diferenciados orientados a garantizar el acceso

servicios Públicos domiciliarios por parte de Ia población de menores

anterior, en concordancia con el principio de solidaridad y redistribución

consagrado en la LeY 142 de 1994. Por el contrario, y de manera j

dispone la no asignación de subsidios al estrato 3, atendiendo a las

técnicas de cobertura del servicio y a los cniterios establecidos por la

expedida por la comisión de RegulaciÓn de Agua Potable y saneami

(cRA).
En segundo lugar, la iniciativa define los factores de aporte solidario a

usuarios de los estratos 5 y 6, así como de los sectores comercial e in

esta manera, Se estructura un mecanismo de financiaciÓn que permite

los subsidios otorgados a los estratos de menores ingresos,

equilibrio entre subsidios y contribuciones, en los términos previstos

125 de la LeY 1450 de 2011.

De igual
operativo

forma, el proyecto incorpora disposiciones de carácter admi

dirigidas a asegurar la correcta implementaciÓn del esquema,

la aplicación uniforme de los factores por parte de las empresas

mecanismos cte seguimiento y Control, así como las reglas sobre

derogatoria del régimen anterior, con el propósito de dotar de segu

ejecución.
Finalmente, desde una perspectiva fiscal y social, el alcance del

a racionalizar el gasto pÚblico destinado a subsidios, aiustar el esq

la capacidad financiera real del municipio y garantizar la sostenibilidad
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El p

de servicios públicos domiciliarios, sin desconocer la protecciÓn especial

brindarse a los usuarios de menores ingresos'

MARCO JURiDICO Y COTVIPETENCIA.

resente FroYecto de Acuerdo encuentra sustento en el

constitucio naly legal que regula la Prestación de los servicios Públicos

así como en las competencias asignadas a los Concejos tvlunici

definiciÓn de subsidios y contribuciones' en desarrollo de los Prin

solidaridad, redistribución del ingreso y sosten ibilidad fiscal

3.1 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL

El artículo 313 de la ConstituciÓn Política establece que corresPonde a los

la eficiente PrestaciÓn de los
Municipales reglamentar las funciones

cargo del municipio, así como adoptar

bienestar general de la comunidad'

De igual manera:
. El artículo 365 dispone que los servi

v
las medidas necesarias Para g

cios públicos son inherentes a I

social det Estado y que es deber de este asegurar su Prestación

los habitantes del territorio nacional'
, El artículo 367 establece que la ley fijará el régimen tarifario de

públicos domiciliarios, el cual deberá tener en cuenta criterios de

redistribución del ingreso.
. El artículo 315 numeral 5 Señala que corresponde al alcalde

oportunamente al concejo los proyectos de acuerdo que estime conven

la buena marcha del municiPio.

En consecuencia, la definiciÓn de los porcentajes de subsidio y de los

aporte solidario constituye una medi

de solidaridad, equidad y sostenibi

domiciliarios.
3.2 FUNDAMENTO LEGAL.

ida que desarrolla los PrinciPios
lidad en la prestación de los

La Ley 142de 1994 establece el régimen de los servicios públicos d

consagra el principio de solidaridad y redistribución del ingreso, confo

usuarios de mayores ingresos contribuyen a financiar los subsidios de I

de menores recursos.

En ese sentido, dicha normativa dispone que:

. Los subsidios solo pueden otorgarse a los usuarios de los estratos 1,

. LoS aportes solidarios deben ser asumidos por los estratos 5 y 6, así

sectores comercial e industrial.

Por su parte, el artículo 125 de la Ley 1450 de 2011 fijó los límites

subsidios y las condiciones para la determinación de los factores de

estableciendo que corresponde a los Concejos Municipales

porcentajes dentro de los topes legales, garantizando el equilibrio entre

contribuciones. Asimismo, dispuso que estos factores tendrán una
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(5) años, pudiendo ser modificados cuando cambien las condiciones q

dicho equilibrio.
De igual forma, la regulaciÓn expedida por la comisión de Regu
potable y Saneamiento Básico (CRA) establece criterios técnicos para la

de subsidios, padicularmente en lo relacionado con la procedencia del

estrato 3, el cual se encuentra condicionado al nivel de cobertura del

municipio.
En consecuencia, el presente proyecto Se encuentra en armonia con el

vigente, al fijar porcentajes que no Superan los límites establecidos

estructurar Un esquerna orientado al equilibrio financiero del sistema

3,3 COMPETENCIA DEL CONCEJO MUNICIPAL.

El Concejo tVlunicipal es competente para definir los factores de

solidario en los servicios pÚblicos domiciliarios, en virtud de las

confer¡das por ¡a Constitución Política y la Ley 142 de 1994, así

disposiciones contenidas en la Ley 1450 de 2011.

En el presente caso, el Proyecto de Acuerdo se limita a:

Establecer los porcentajes de subsidio aplicables a los estratos 1a

a

. Defin¡r los factores de aporte sol¡dar¡o a cargo de los estratos 5

sectores comercial e industrial.
Regular el esquema generalde aplicación de dichos factores en e

. Establecer disposiciones sobre vigencia, control y derogatorias

anterior.
De igual manera, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo No. 009
Reglamento lnterno del Concejo tt/unicipal-, corresponde a la Comi
Permanente conocer en pr¡mer debate de las iniciativas
prestación y regulación de los servicios públicos domiciliarios
Por tanto, la presente iniciativa se encuentra dentro del ámbito de
normativa del Concejo Municipal, respeta el principio de legalidad y
separación funcional entre la Corporación y el Ejecutivo, al limitarse a
marco general del esquema de subsidios y contribuciones sin invadi
administrativas.
4. PRINCIPIO DE UNIDAD DE MATERIA. De conform¡dad con lo di
los a¡tículos 158 y 169 de la Constitución Política, así como en el artí
Ley 136 de 1994, y la jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional,
la Sentencia C-133 de 2012 de la Corte Constitucional, el proyecto de
005 de 2026 cumple con el principio de Unidad de tt/lateria, por existir co
la temática, lógica entre el tÍtulo y el contenido normativo y conexió
disposiciones normativas que integran el proyecto de Acuerdo.
5. IMPACTO FISCAL. El análisis del impacto fiscal del proyecto de
de 2026 debe abordarse a la luz de lo dispuesto en el artÍculo 7 de la
2003, el cual establece la obligación de evaluar la consistencia de I
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normat¡vas con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y la sostenibilidad de

públicas territoriales.
En ese sentido, es preciso señalar que la presente iniciativa no comporta

de nuevas erogaciones ni la ordenaciÓn de gasto adicional para el

Coveñas. por el contrario, su finalidad se orienta a la racional¡zación d

de subsidios y aportes solidarios en los servicios públicos donni

acueducto, alcantarillado y aseo, ajustándolo a la capacidad financi

entidad territorial.
En efecto, el proyecto propone una modificación de los porcentajes d

estableciendo un 50% para el estrato 1, un 20a/o para el estrato 2 y un

estrato 3, lo cual representa una reducción frente a esquemas más

responde a la necesidad de contener el crecimiento del gasto público

subsidios. De igual manera, se definen factores de aporte solidario a

estratos 5 y 6, así como de los sectores comercial e industrial, con el

fortalecer los ingresos del sistema y garantizar su equilibrio financiero

En ese orden de icieas, la iniciativa se conf¡gura como una medida de

que busca corregir desequilibrios estructurales en el esquema de

contribuciones, los cuales han sido evidenciados en los soportes

proyecto, part¡cularmente en lo relacionado con el déficit en la fina

servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

Adicionalmente, debe resaltarse que la exclusión del subsidio alestrato
justificación en criterios técnicos y normativos, especialmente en lo

niveles de cobertura del servicio, lo cual contribuye a focalizar los

en los sectores de mayor vulnerabilidad, optimizando el uso del gasto

Por otra parte, la propuesta se ajusta a los principios de sostenibi

eficiencia del gasto público y responsabilidad en el manejo de los

medida en qLre no genera presiones adicionales sobre el presupuesto

sino que, por el contrar¡o, contribuye a disminuir las transferencias que

debe rcalizar a las empresas prestadoras de servicios públicos,

SERCOV e INTERASEO, fortaleciendo así la estabilidad financiera del

En consecuencia, se concluye que el Proyecto de Acuerdo No. 005
fiscalmente viable, en tanto se encuentra alineado con el Marco Fiscal

Plazo y constituye una medida orientada a garantizar la sostenibilidad d

de subsidios y contribuciones, sin comprometer la estabilidad de I

públicas del lvlunicipio de Coveñas.
6. CONVENIENCIA DEL PROYETO. El análisis de conveniencia del
Acuerdo No. 005 de 2026 debe realizarse a partir de su finalidad, su i

sostenibilidad fiscal del municipio y su contribución al equilibrio del
subsidios y aportes solidarios en los servicios públicos domiciliarios.
En ese sentido, resulta pertinente señalar que la iniciativa responde a u
real del Municipio de Coveñas, consistente en ajustar el régimen de
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cond¡c¡ones financieras actuales, en razón a la disminución de I

corrientes de libre destinación y al crecimiento progresivo del gasto
financiación de subsidios en los servicios de acueducto, alcantarillado
En primer lugar, desde una perspectiva fiscal, el proyecto resulta co
medida en que propone una racionalización delgasto público, mediante
de los porcentajes de subsidio y la focalízación de los recursos en los
menores ingresos, lo cual permite mitigar el déficit del sistema y g

sostenibilidad en el tiempo.
En segundo lugar, desde el punto de vista social, la iniciativa mantiene
a los usuarios más vulnerables -estratos 1 y 2-, asegurando su
servicios públicos domiciliarios en condiciones asequibles, en concorda
principios de solidaridad y redistribución del ingreso consagrados en la
1994.
De igual forrna, la exclusión del subsidio al estrato 3 se encuentra j
criterios técnicos y normativos, particularmente en lo relacionado con I

cobertura dei servicio, lo cual permite orientar los recursos públicos h
realmente los requieren, evitando distorsiones en la asignación de su
Por otra parte, la definición de factores de aponte solidario a cargo de I

y 6, así como de los sectores comercial e industrial, fortalece el
financiación del sistema, garantizando el equilibrio entre subsidios y
tal como lo exige la normativa vigente.
En ese orden de ideas, se considera que el Proyecto de Acuerdo No
resulta conveniente para el tMunicipio de Coveñas, en tanto
fortalecimiento de la sostenibilidad fiscal, a la adecuada focalizació
público y a la garantía de la prestación eficiente de los seMci
domiciliarios.
7. DESARROLLO DE LA PONENCIA. para ta efaboración de
ponencia se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2Tg del
lnterno del concejo l\Iunicipal de coveñas (Acuerdo 00g de 2025), en
dícha obligación reglamentaria, se efectuó ra revisíón integral del
Acuerdo y de los documentos que lo acompañan, verificando su
la coherencia entre título, considerandos y articurado, así como su
el marco constitucional, legal y presupuestal vigente.
Así mismo, se realizó el análisis técnico y jurídico del conten
propuesto, con el fin de constatar que el proyecto se ajusta a las com
concejo Municipal, respeta los principios de legatidad del gasto,
presupuestal y sostenibilidad fiscal, y se encuentra debidamente s
exposición de motivos. El proyecto de Acuerdo está estructurado de
manera:
8. ESTUDIo DEL ARTtcULADO DEL pRoyECTo. Et proyecto de
de 2026 consta de nueve (g) artículos y sus respectivos parágrafos, iante los
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cuales se regula de manera integral el esquema de subsidios y
aplicable a los servicios ptlblicos domiciliarios de acueducto, alcantari
en el [Vlunicipio de Coveñas.
En ese sentido, el articulado desarrolla disposiciones orientadas a la
los porcentajes de subsidio para los usuarios residenciales de los
así como los factores de aporte solidario a cargo de los estratos 5 y
sectores comercial e industrial. Asimismo, se establecen reglas relaci
aplicación de dichos factores por parte de las empresas p

mecanísmos de control y seguimiento, y las disposiciones sob
modificación y derogatoria del régimen anterior.
De igual forma, el proyecto incorpora elementos normativos dirigidos a

equilibrio entre subsidios y contribuciones, en concordancia con los
solidaridad y sostenibilidad fiscal que rigen la prestación de los
domiciliarios.
A continuación, se realiza el estudio individual de cada disposición
ARTíCULO PRIMERO: Es de caráeter Regulatorio, en Ia medida en
los porcentajes de subsidio aplicables a los estratos 1, 2 y 3 para
públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo.
Los porcentaies fijados corresponden a:
. Estrato 1: 50%
. Estrato 2: 20o/o
. Estrato 3: 0%
Este artículo se encuentra en consonancia con lo dispuesto en la Ley 1

y el artículo 125 de la Ley 1450 de 2011, los cuales facultan al
para definir los subsidios dentro de criterios de sostenibilidad y equ
No obstante, se evidencia que la reducción del subsidio, especial
estrato 3, obedece a fa necesidad de ajustar el esquema tarifario
fiscal del municipio y al desbalance existente entre subsidios y
cual encuentra soporte en la documentación técnica aportada.
ARTícuLo SEGUNDo: Es de carácter Redistributivo, toda vez que
factores de aporte solidario (contribuciones) a cargo de los estratos 5 y
de los sectores comercial e industrial.
Esta disposición desarrolla el principio de solidaridad consagrado en la
1994, permitiendo financiar los subsidios otorgados a los estratos
ingresos.
ARTíCULO TERCERO: Es de carácter operativo y Financiero, en
recaudo de los aportes solidarios y su destinación al pago de subsidi
Así mismo, establece la obligación de llevar contabilidad separada
cual garantiza transparencia en el manejo de los recursos.
No se evidencian inconsistencias jurídicas, y su contenido es
régimen de servicios públicos domiciliarios.
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ARTíCULO CUARTO: Es de carácter Obligacional, en la medida en q
deberes para las empresas prestadoras de servicios públicos.
Dentro de sus disposicíones se «lestacan.
. Ajuste tarifario conforme a regulación
. Aplicación de la estratificación
. Adecuación de facturación
. Reporte de información al SUI
El artículo se encuentra en armonía con las disposiciones de la ,

Regulación y la Superintendencia de Servicios Públicos.
ARTíCULO QUINTO: Es de carácter lnformativo y Garantista, al
obligación de divulgar el contenido del acuerdo. Desarrolla el principio d
de los actos administrativos y permite que los usuarios conozcan el im
subsidios y contribuciones.
ARTíCULO SEXTO: Es de carácter Facultativo, en tanto autoriza a
Municipal para realizar los ajustes y traslados presupuestales necesa
ARTíCULO SÉPTIMO: Es de carácter Formal, al disponer el envío
Gobernador para su revisión jurídica.
Se encuentra conforme a lo establecido en la Constitución Política y
observaciones.
ARTíCULO OCTAVO: Es de carácter Temporal y Regulatorio, ya que
vigencia del acuerdo por cinco (5) años y permite su modificación
función de las condiciones fiscales del municipio.
ARTÍCULO NOVENO: Es de carácter Formal, en tanto establece la
derogatorias del acuerdo.
No obstante, se evidencia una inconsistencia jurídica al hacer
derogatoria del Acuerdo 01 1 de 2A11, cuya existencia no ha sido
del archivo normativo del Concejo tVlunicipal.
8.1. PROPUESTA DE MODIFICACIONES AL PROYECTO. Con et
la decisión del proyecto dentro del marco de las competencias
legales del concejo [Vlunicipal, así como de delimitar con precisión el a
facultades conferidas a la Administración tvlunicipar para su
ejecución, se considera necesario proponer a los miembros de la comi
Permanente Plan Y/o Bienes, realizar una modificación puntual al
Acuerdo No. 005 de 2026, presentado por el ejecutivo municipal.
En ese sentido, las modificaciones propuestas se orientan a fortalecer
jurídico del proyecto, armonizar su articulado con la exposición de m
soportes técnicos, y asegurar su plena conformidad con el marco
legal vígente.

Modifíquese el Artículo octavo, der proyecto de Acuerdo original
literal cuyo sustento normativo para la modificación se encuentra en la
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la Ley y el Reglamento lnterno del Concejo y atendiendo el enunciado

Octavo del proyecto de Acuerdo en estudio el cual consagra:

ACTUAL: ARTíCULO OCTAVO; ARTíCULO OCTAVO. VIGENCIA

FACTORES DE SUBSIDIO Y APORTE SOLIDARIO. El presente

partir de la fecha de su sanción y promulgación y tendrá una vigencia

años. No obstante, los factores de subsidios al consumo y vertimiento

favor de los usuarios de los servicios de acueducto y alcantarill

modificados anticipadamente por el Concejo trlunicipal una vez se no

condiciones fiscales del municipio a. tVIODIFICADO, QUEDANDO RE

LA SIGUIENTE MANERA: ARTíCULO OCTAVO. VIGENCIA DE LOS F

DE SUBSIDIO Y APORTE SOLIDARIO. Los factores de subsidio y

solidario establecidos en el presente Acuerdo tendrán una vigencia

años. No obstante, podrán ser modificados antes del vencimiento de d
por el Concejo Municipal, cuando varíen las condiciones necesarias pa

el equilibrio entre subsidios y contribuciones.
8.2. PROPUESTA DE SUPRESIÓN DEL ARTÍCULO NOVENO DEL

DE ACUERDO, POR LAS CONSIDERACIONES QUE SE

CONTINUACIÓN.
Con fundamento en el análisis jurídico y técnico realizado al articulado d

de Acuerdo No. 005 de 2026, se propone a los Honorables míembros de I

Primera Permanente de Plan ylo Bienes la SupresiÓn Del Artí

denominado "Vigencias y Derogatorias".
En primer lugar, delanálisis efectuado alarchivo del Concejo t\lunicipal

no se evidencia la existencia del Acuerdo No. 011 de 2011 dentro del

acuerdos sancionados y vigentes a la fecha; en consecuencia, al

acuerdo antes referido carece de sustento jurÍdico y de respaldo docu
compromete la validez de su inclusión en el presente proyecto.

En ese sentido, la inclusión de una disposición derogatoria respecto
administrativo inexistente o no verificable genera un vicio en la técnica
en tanto introduce una norma carente de objeto jurídico cierto, lo cual pu

la claridad, coherencia y seguridad jurídica del acuerdo.
Adicionalmente, desde el punto de vista del principio de legalidad, no es
derogar una norma cuya existensia no ha sido acreditada
que ello podría generar incertidumbre normativa y eventuales i

erróneas en la aplicación del acuerdo.
En consecuencia, se Propone a los miembros de la comisión Primera
suprimir el artículo noveno en los términos propuestos dentro del
acuerdo 005 de 2026.
8.3. SE PRCIPONE LA CREACIÓN DE UN NUEVO ARTíCULO EN EL
DE ACUERDO, EI- CUAL OUEDARÁ REDACTADO DE LA SIGUIENT
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Con la finalidad de dotar de seguridad jurídica y legalidad al Proyecto

No. 005 de 2026, se propone a los Honorables miembros de la Comisi

Permanente de Plan y/o Bienes la Creación de un Artículo, con el p
establecer de manera clara el momento a partir del cual el acuerdo

se concluye que el Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2426, p

Administración Municipal, Se encuentra, en términos generales,

Constitución Folítica, a la Ley 142de 1994, al artículo 125de la Ley 1

y al régimen aplicable a los servicios públicos domiciliarios.

En ese sentido, la iniciativa respeta los principios de legalidad, sosteni

solidaridad y redistribución del ingreso, así como la adecuada

competencias entre el Concejo Municipal y el Ejecutivo, en la
limita a definir los factores de subsidio y aporte solidario dentro del ma

vigente. En consecuencia, el proyecto cumple con los requisitos
procedimentales necesarios para continuar con su trámite ante el

Concejo Municipal de Goveñas, debiendo la Corporación adelantar

decisión dentro de los límites constitucionales y legales que rigen

incorporando previamente las correcciones necesarias para su

aprobaciÓn.
10. REVIStÓru TECMCA Y DOCUMENTAL. El Proyecto de Acuerdo
2026 cuenta con los soportes técnicos y documentales necesarios
y trámite, los cuales permiten verificar su fundamentación, viabilidad y
con el ordenarniento jurídico vigente.
En ese sentido, se evidencian los siguientes documentos:
1. Exposición de motivos.

2. Proyecto de Acuerdo.
3. Decreto No. 007 del 14 de enero de 2026.
4. lnformación reportada al Sistema Único de lnformación (SUl).
5. Proyección del balance de subsidios y contribuciones para la vig
6. Proyección del balance de subsidios y contribuciones del servi
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aplicación. Lo anterior, en atención a que todo acto administrativo {el carácter

general debe establecer de manera expresa su vigencia, garantiza/¡{o así su

correcta ejecución y coherencia dentro del ordenamiento jurídico. I I

cRÉASE UN NUEVO ARTÍCULO EN EL PROYECTO DE ACUERDO¡ FL CUAL

QUEDARÁ REORCTADO DE LA STGUTENTE MANERA: ARTíCULO I N|OVENO.

VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Acuerdo rige a partir de la l"fn" de su

sanciénypublicación. I i

g. VIABILIDAD JURíDICA. En atención a lo expuesto en los apartadosla¡nteriores,

(TNTERASEo). i i
i7. Circular del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio i I

8. Requerimiento de la Procuraduría General de la Nación. i i

9. lnformación Sobre Recursos del Sistema General de Participaci{rles (SGP).
: l . :1.: '.; ,,; I i
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10. Respuesta dirigida a la Procuraduría General de la Nación,

Preventivo - Actuación Proyecto de Acuerdo Subsidios y

2026-SGP.APSB.
11. CONCEPTO DEL PONENTE. El estudio jurídico, técnico
realizado al Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 permite concluir que

se encuentra. en términos generales, ajustada a los lineamientos co
legales y reglamentarios que rigen la materia, particularmente en lo rela
la competencia normativa del Concejo Municipal y el régimen apl
servicios públicos domiciliarios.
Ahora bien, es importante precisar que este análisis no se limitó ún

revisión documental inicialmente aportada por la Administración, s

ejercicio de la función de control político que le asiste al Concejo tt/l

realizó requerimiento formal a la Secretaría de Planeación del
Coveñas, con el fin de allegar información adicional que permitiera

manera integral la iniciativa.
En consecuencia, y como resultado de dicho requerimiento, la
Municipal aportó documentación técnica, financiera y normativa co
dentro de la cual se destacan:

Certificación del cierre fiscal que evidencia el déficit fiscal del
Proyecciones del balance entre subsidios y contribuciones.
lnformación reportada al Sistema Único de lnformación (SUl).

a

a

a

. Soportes del comportamiento del sistema de servicios públicos.
Así las cosas, estos documentos fueron debidamente analizados y
soporte fundannental para la toma de decisiones, permitiendo verificar I

real de ajustar el esquema de subsidios.
En ese contexto, uno de los aspectos más relevantes del proyecto
reducción del subsidio al estrato 3, fljándolo en Ao/o, decisión
debidamente sustentada tanto en criterios técnicos como jurídicos.
En efecto, la eliminación del subsidio al estrato 3 se encuentra su
normativa sectorial vigente, particularmente en los criterios
comisión de Regulación de Agua Potable y saneamiento Básico,
condicionan el otorgamiento de subsidios a dicho estrato a niveles ad
cobertura en los servicios de acueducto y alcantarillado. En ese sentido
se alcanzan los niveles de cobertura requeridos, resulta procedente la
de subsidios a este grupo poblacional, priorizando los recursos en los
2. De igual forma, el articulo gg de la Ley 142 de 1994 establece que
pueden otorgarse a los estratos 1, 2 y 3, sin que ello implique
automática, sino que deben responder a criterios de focalización, di
recursos y sostenibilidad financiera del sistema.
Aunado a lo anterior, la exclusión der subsidio al cargo fijo encuentra
artículo 90.2 de la Ley 142 de 1994, el cual dispone que dicho compo

iento
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.

está asociado a la disponibilidad permanente del servicio, por lo que

debe analizarse bajo condiciones de continuidad, eficiencia y cali

prestación, circunstancias que cieben ser evaluadas en el contexto

municipio.
En ese orden de ideas, la eliminaciÓn del subsidio al estrato 3 permite:

. Priorizar los recursos en los estratos 1 y 2-

. Reducir el déficit del sistema.

. Garantizar un uso más eficiente del gasto pÚblico.

. Asegurar la sostenibilidad del esquema tarifario'

Desde el punto de vista jurídico, la medida encuentra pleno res

ordenamiento legal vigente. En particular:
. El artículo 89 de la Ley 142 de 1994 establece que los su

otorgarse bajo criterios de solidaridad y sostenibilidad.
. El artículo 99 de la Ley 142 de 1994 permite otorgar subsidios a I

1,2y 3, pero no ¡mpone su obligatoriedad.

El artículo 125 de la Ley 1450 de 2011 faculta expresamente au

Municipales para ajustar los porcentajes de subsidio, garantizando el

subsidios y contribuciones.
Adicionalmente, la normativa sectorial establece que la asignación

debe estar condicionada a factores como la cobertura y la capacidad fi

mun¡cip¡o, lo cual refuerza la legalidad de la decisión adoptada.

En ese orden de ideas, es importante dejar claro que la reducción del

estrato 3:

' No es una decisión arbitraria, sino una medida sustentada en

técnica y financiera verificable.
No vulnera derechos, toda vez que el subsidio a este estrato no

por ley

a

a

a

Responde a una necesidad real, derivada del déficit fiscal del

Garantiza el equilibrio del sistema, tal como lo exige Ia norm

Por el contrario, mantener el subsidio en las condiciones actua

comprometer recursos públicos sin respaldo financiero, lo cual
r¡esgos fiscales, administrativos e incluso disciplinarios para la Ad

Municipal.
Por otra parte, en lo que respecta a la estratificación socioeconómica,
precisar que la Administración tvlunicipal viene adelantando el

actualización de la información en el Sistema Único de lnformació
cumplimiento de las obligaciones establecidas para las entidades
materia de servicios públicos domiciliarios.
En ese sentido, la correcta actualización de la estratificación permite

adecuada focalización de los subsidios, determinar con precisión los
del esquema tarifario, asegurar la consistencia de la info
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inconsistencias que puedan afectar la asignación de recursos' Así

cump limiento cie esta obligación fortalece la legalidad del esquema

respalda técnicamente las decisiones contenidas en el proyecto de acu

Lo anterior resulta fundamental, en la medida en que la informaciÓn

SUI constituYe un insumo técnico esencial para la asignación, segu¡

de los recursos destinados al sector de agua potable y saneamie

especialmente aquellos provenientes del Sistema General de Pa

(sGP).
En ese sentido, la correcta actualización de la estratificación perm¡te:

. Garantizar la adecuada focalización de los subsidios.

. Determinar de manera precisa los beneficiarios del esquema ta

. Asegurar la consistenc¡a entre la información municipal y

nacionales.
Evitar inconsistencias que puedan afectar la asignación de recu

Así mismo, el cumplimiento de esta obligación fortalece la legalidad

de subsidios v contribuciones adoptado por el municipio, en la

permite soPortar técnicamente las decisiones contenidas en el proyecto d

En consecuencia , el avance en el cargue de Ia informaciÓn al SUI por

AdministraciÓn Municipal constituye un elemento relevante que

viabilidad técnica del proyecto y contribuye a garantizar la sostenibilidad

de servicios públicos domiciliarios en el tVlunicipio de Coveñas.

Por todo lo anterior, el Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2426

jurídicamente viable, sino que constituye una medida necesar¡a,

ajustada a derecho, orientada a garantizar la sostenibilidad financiera

el equilibrio del sistema de servicios pÚblicos y la correcta

subsidios. Así mismo, Se deja constancia de que el análisis

ponencia Se encuentra plenamente soportado en la informaciÓn apo

Administración Municipal, obtenida tanto en la documentación inicial

Suministrada en respuesta a los requerimientos efectuados por esta Co

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, me permito p

honorables concejales, la siguiente:
12. PROPOSICIÓN. En virtud de su ajuste al ordenamiento legal y

proyecto de Acuerdo N"005 de 2A26, "POR MEDIO DEL CUAL SE

LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y LOS FACTORES DE APORTE

PARA LOS SUSCRIPTORES DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICI

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL TV1UNICIPIO DE

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES', fue aprobado con C

positivos y UN voto ausente. Por tal motivo, se eleva la

proyecto de Acuerdo bajo el radicado No.005 de 2026, sea promovido a

DEBATE, cuando así lo disponga la mesa directiva del Honorab

Municipal. esto permitirá continuar con su estudio y análisis, posibles
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o adiciones que se consideren necesarias y, finalmente, proceder a su

si los Honorables concejales así lo determinan, De los honorables

PEDRO E REVUELTA AGUIRRE' Concejal

Primera Permanente de Planes y/o Bienes'
Coordinador Ponente omisión

DARWI
fecha p

a las 6:'

SECRETARIA DEL CONCEJO (4) Lectura de comun nes y

N CHICA- Gracias honorable concejal, escuchada su interven

ara el segundo informe del proyecto N'005 del 2026 para el día

ooPM en este recinto. secretaria pasamos al siguiente punto'

correspondencias.
DARWIN CHICA- ¿Hay lectura de comunicación y correspondencias?

srcnernRlA DEt CONCEJO- No, señor presidente.

i se fija
de abril

nto de
varios,

a los

DARWIN CHICA- Pasamos al siguiente punto
(5) Proposicio nes y Asuntos varios

encontramos en el

habiendo ProPosiciones Y

SECRETARIA DEL CONCEJO _

DARWIN CHICA- Señores concejales, nos

proposiciones Y asuntos varios' No

secretaria, pasamos al siguiente punto

SECRETARIA DEL CoNCEJO - (6) C ierre de sesión

DARWIN CHICA - Habiéndose agotado el orden del día Y no habiendo

asuntos que tratar, Se da por finalizada la sesiÓn del día de hoy' Se co

concejales para el día sábado 25 de abril del presente año a las 6:00p

recinto de la corporación. Gracias y bendiciones a todos

n'l el

v
é,\J /.J

V
d-* /tc-a- '7- ú(

Primer

KELLY JO ME

Secretaria general

üend" rio {-}

DARWIN CHICA TI RADO

idente

v
TA RIOS UELTA

Segundo vicepresidente

)

Fecha

i\:'*;:i?Bffi
Cargo: secretada gene: 23104/202()

['mfrffi,*u\Nk*
Cargo: secretaria general.

R*rizó, UM[;Kü BOIIO[tfkr 6,
Nombre: Camila Bahamón G.

Cargo: Unidad de,'\poyo Normativo

IS rormas ), disposicionesQuieoes tfamlta.rnos, plo)'ectarnos decla::amos que el docurnento lo eocontramos ajustado a 1l

.r.,.rtt" rylpuntrbüd"d 1o pt"t*Iegdes vigentes y, por lo tanto, bajo
y fe1¡l§arltos
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coNcEJo MUNICIPAL DE covnÑ¿.s - sucRn.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN PLENARIA

covustóN SEGUNDA PERMANENTE DE PRESUPUESTo v
HACIENue púeLICA.

PROYECTO DE ACUERDO CON RADICADO N".OOs DEL 15 DE ABRIL DE

2026.

,,POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE

SUBSIDIO Y LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO PARA LOS

SUSCRTqTORES DE SERVICruS pÚnttCOS DOMICILIARIOS DE

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL MUNICIPIO DE

cowñ,1,s y.s,E DICTAN orRAS DrsposICIoNES".

H.C. PEDRO E REVUELTA AGUIRRE.

Concej al Coordinador Ponente.

H.C. DARWIN CHICA TIRADO.

H.c. ERIS n. spnNÁNnEZtuLlo

H.C. SORAIDA MARQUEZ LOPEZ.

H.C. MARIA P MENDOZA VEGA.

covsñes 26 DE ABRIL DE2o26

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
NIT: 823.004.035-1 . Carrera 25 N' I - 79 Guayabat - Coveñas . Código Postal 706050

údww.concejodecovenas.gov.co . concejo@concejodecovenas.gov.co - Cetutar: 3244L1.571.3o@oo



Concejo Municipat
de Coveñas

Coveñas, 26 de abril de 2026.

Honorables:
CONCEJALES DEL MILNICIPru DE COWÑA.S _ S.

Atte: Comisión Primera Permanente Plan Y/O Bienes.

Coveñns - Sucre.

!:::!___o'___

Asunto: Informe De Ponencio Para Segundo Debste Proyecto de acuerdo 005 de 2026.

Estimados concejales.

Atendiendo las disposiciones contenidas en los artículos 305, 306 y 307 del Acuerdo No' 009

de 2025, "Por medio del cual se adopta el Reglamento Interno del Concejo Municipal de

Coveñas", me permito presentar Ponencia Favorable para Segundo Debate del Proyecto

de Acuerdo No. 005 de 2A26, titulado: "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN
LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO
PARA LoS USUARIoS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS
y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES', con el fin de que continúe su trámite

correspondiente ante la Plenaria del Honorable Concejo Municipal de Coveñas - Sucre.

Formalmente,

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
NIT: 823,004.035-1, . Carrera 25 N" I - 79 Guayabat - Coveñas . Código Postal 706050
ww.concejodecovenas.gov.co . concejo@concejodecCIvenas.gCIv.co - Cetul.ar: 3244LL57 ].3
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PEDRO E REWELTA AGUIRRE.
Concejal Coordinador Ponente.

Comisión Primera Permanente de Planes y/o Bienes.
Partido Alianza Social Independiente (ASI).



TNFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN PLENAzuA
COMISTÓN PRIMERA PERMANENTE PLAN Y/O BIENES .

Proyecto de Acuerdo No.005 de abril 15 de 2026.

*POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO

Y LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO PARA LOS USUARIOS DE LOS

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO,

ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES"

Coveñas, 26 de abril de 2026.

Honorables:
CONCEJALES DEL MUNICIPru DE COWÑAS - §.

Atte: Comisión Primera Permanenfe Plan Y/O Bienes.

Coveñas - Sucre.
E. S. D.

Concejal ponente: É/.C; PEDRO E REVUELTA AGUIRRE.

Respetuoso saludo.

En mi calidad de concejal ponente designado por la Mesa Directiva del Concejo Municipal

de Coveñas, me correspondió el estudio y análisis del Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026,

"POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO
Y LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO PARA LOS USUARIOS DE LOS

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES", el cual fue radicado por la señora Alcaldesa Municipal
durante el periodo correspondiente, y que, una vez surtido su trámite en la Comisión Primera

Permanente, ha sido objeto de análisis jurídico, técnico y fltnanciero.

En ese sentido, el presente informe valida la procedibilidad jurídica y la conveniencia técnica

de la iniciativa, verificando que su articulado se ajusta al marco normativo vigente en materia

de servicios públicos domiciliarios y a los principios de solidaridad, redistribución del

ingreso y sostenibilidad fiscal, así como a la necesidad de garantizar el equilibrio entre

subsidios y aportes solidarios y la adecuada focalización del gasto social en el Municipio de

Coveñas.

En consecuencia, procedo a rendir el informe de ponencia correspondiente para segundo

debate del proyecto, en los siguientes términos:

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
NIT: 823.004.035-L - Carrera 25 N' I - 79 Guayabat - Coveñas . Código Postal 705050
ww.concejodecovenas.gov.co'concejo@concejodecovenas.gov.co - Celutar: 3244L15713o@oo
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ANTECEDENTES DEL PROYECTO.

1. Que la Constitución Política de 1991 dispone en su artículo 313, numeral l, que

corresponde a los Concejos Municipales reglamentar las funciones y la eficiente

prestación de los servicios a cargo del municipio, así como dictar las normas

necesarias para la adecuada organización y funcionamiento de los mismos.

Así mismo, los artículos 365, 367 y 368 de la Constitución Política establecen que

los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado, que su prestación

debe garantizar la eficiencia y que el régimen tarifario debe tener en cuenta criterios

de solidaridad y redistribución del ingreso, lo cual faculta a esta Corporación para

regular los aspectos relacionados con los subsidios y aportes solidarios en los

servicios públicos domiciliarios dentro del ámbito territorial del Municipio de

Coveñas.
2. Que la Comisión Primera Permanente de Plan y/o Bienes es la competente para

estudiar y analizar el Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026, de conformidad con lo
establecido en el Acuerdo No. 009 de 2025 - Reglamento Interno del Concejo

Municipal de Coveñas, en su Título IX "De las Comisiones", Capítulo III "De las

funciones de las comisiones permanentes", particularmente en lo relacionado con las

materias de prestación de servicios públicos, planificación territorial, sostenibilidad

fiscal y regulación de esquemas de subsidios y aportes solidarios en el municipio.

3. Que el día23 de abril de2026,la Comisión Primera Permanente de Plan y/o Bienes,

se reunió para dar trámite al primer debate.

4. Que en primer debate la Comisión Primera Permanente de Plan y/o Bienes, dío voto

favorable al proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 con unas modificaciones y

adiciones en el artículado del proyecto.

5. En merito de lo anteriormente expuesto, me permito presentar ponencia para segundo

debate ante la plenaria del Concejo Municipal.

ALCANCE DEL PROYECTO DE ACUERDO.

Durante el segundo período de sesiones extraordinarias del mes de abril de 2026, la

Administración Municipal, liderada por la señora Alcaldesa Netsky Feria Moreno, radicó

ante la Secretaría General del Concejo Municipal el Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026.

En este contexto, el Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 tiene como alcance establecer el

marco normativo mediante el cual el Municipio de Coveñas define los porcentajes de

subsidio y los factores de aporte solidario aplicables a los servicios públicos domiciliarios de

acueducto, alcantarillado y aseo, en desarrollo de los principios de solidaridad, redistribución
del ingreso y sostenibilidad fiscal.

En ese sentido, la iniciativa se orienta, en primer lugar, a definir los niveles de subsidio para

los estratos 1,2 y 3, priorizando la asignación de recursos públicos hacia la población más
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vulnerable y ajustando dichos porcentajes conforme a la capacidad financiera del municipio

y al equilibrio requerido entre subsidios y contribuciones.

De manera complementaria, el proyecto establece los factores de aporte solidario a cargo de

los estratos 5 y 6, así como de los sectores comercial e industrial, con el propósito de

garantizar la financiación parcial del esquema de subsidios, en desarrollo del principio de

solidaridad consagrado en la Ley 142 de 1994.

Desde el punto de vista material, el proyecto tiene un alcance estructural, en la medida en

que redefine el esquema de subsidios del municipio, incorporando medidas de

racionalización orientadas a corregir el desequilibrio existente entre subsidios y aportes

solidarios.

En particular, se destaca la eliminación del subsidio al estrato 3 y la focalización de los

recursos en los estratos I y 2, decisión que encuentra sustento en la situaciÓn fiscal del

municipio, caracterizada por la existencia de un déficit fiscal, así como en la necesidad de

priorizar el gasto público en los sectores de mayor vulnerabilidad, asegurando un uso

eficiente de los recursos disponibles.

De igual manera, el proyecto contempla un alcance temporal, al establecer una vigencia de

cinco (5) años, con la posibilidad de realizar ajustes anticipados en función de la evolución

de las condiciones fiscales del municipio, lo cual introduce un criterio de flexibilidad y
adaptación normativa.

En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 no se limita a regular aspectos

tarifarios, sino que se configura como un instrumento de política pública local orientado a

garantizar la sostenibilidad del sistema de servicios públicos domiciliarios, el equilibrio
financiero del esquema de subsidios y contribuciones, y la adecuada focalización del gasto

social en el Municipio de Coveñas.

CONTENIDO DEL PROYECTO.

Del estudio realizado al Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026, se establece que el mismo

está compuesto por un cuerpo normativo estructurado conformado por nueve (9) artículos,
junto con sus respectivos parágrafos, los cuales fueron debidamente discutidos y aprobados

en la Comisión Primera Permanente de Plan y/o Bienes.

El articulado define de manera clara los porcentajes de subsidio aplicables a los estratos 1, 2

y 3, así como los factores de aporte solidario a cargo de los estratos 5 y 6 y de los sectores

comercial e industrial, regulando el esquema mediante el cual se garantiza la financiación de

los servicios prlblicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo en el municipio.

Así mismo, el proyecto establece disposiciones relacionadas con la aplicación del esquema

de subsidios y contribuciones, las obligaciones de los prestadores del servicio, los
mecanismos de divulgación, la autorización para ajustes presupuestales y las disposiciones
finales relativas a su vigencia.
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Cada uno de los artículos fue objeto de análisis jurídico, técnico y financiero, verificando su

concordancia con la Constitución Política, la Ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y

demás noffnas aplicables en materia de servicios públicos domiciliarios y sostenibilidad

fiscal.

En consecuencia, el proyecto se conhgura como un instrumento normativo completo,

técnicamente estructurado y ajustado al marco legal vigente, garantizando su viabilidad
jurídica, su aplicabilidad administrativa y la sostenibilidad del esquema de subsidios y

aportes solidarios en el Municipio de Coveñas.

UNIDAD DE MATERIA.

Se constata que el Proyecto de Acuerdo No. 005 de2026 cumple plenamente con el principio

de unidad de materia consagrcdo en el artículo 158 de la Constitución Política y en el artículo

72 de la Ley 136 de 1994,todavez que su contenido normativo guarda conexidad temática,

causal y teleológica en tomo a un eje central claramente definido: la regulación de los

porcentajes de subsidio y los factores de aporte solidario en los servicios públicos

domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo en el Municipio de Coveñas.

En efecto, todas sus disposiciones se encuentran directamente orientadas a estructurar el

esquema de subsidios y contribuciones, definiendo los niveles de subsidio para los estratos

1,2 y 3, los aportes solidarios a cargo de los estratos 5 y 6 y de los sectores comercial e

industrial, así como los mecanismos para su aplicación, administración y control, sin

incorporar materias ajenas o inconexas con su objeto principal.

En consecuencia, el proyecto mantiene coherencia normativa, unidad temática y armonía

interna en su articulado, garantizando claridad en su finalidad, consistencia jurídica y
adecuada técnica legislativa dentro del régimen de los servicios públicos domiciliarios.

IMPACTO FISCAL.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7o de la Ley 819 de 2003, se verificó que el

Proyecto de Acuerdo No. 005 de2026 no genera un impacto fiscal negativo para el Municipio
de Coveñas.

En efecto, la iniciativa no crea nuevas obligaciones de gasto ni establece compromisos
automáticos con cargo al presupuesto municipal; por el contrario, se orienta a ajustar el

esquema de subsidios y aportes solidarios conforme a la capacidad financiera del municipio
y al principio de sostenibilidad fiscal.

Desde el punto de vista financiero, el proyecto introduce una racionalización del gasto

público destinado a subsidios, mediante la focalización de los recursos en los estratos I y 2
y la eliminación del subsidio al estrato 3, lo cual permite corregir el desequilibrio existente

entre subsidios y contribuciones, reduciendo la presión sobre las finanzas municipales.
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Así mismo, la medida fortalece el equilibrio del sistema de servicios públicos domiciliarios,

al ajustar los factores de aporte solidario y garantizar que la financiación de los subsidios se

realice en condiciones de mayor sostenibilidad, en concordancia con lo dispuesto en la Ley

142 de 1994 y el artículo 125 de la Ley 1450 de 2011.

En términos de sostenibilidad fiscal, el proyecto se ajusta al Marco Fiscal de Mediano Plazo

y responde a la necesidad de atender el déficit fiscal del municipio, permitiendo optimizar el

uso de los recursos públicos, pnorizar el gasto social y garuntizar la viabilidad financiera del

esquema de subsidios en el mediano plazo.

ANALISIS DE CONVENIENCIA.

El Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 tiene como propósito ajustar el esquema de

subsidios y aportes solidarios en los servicios públicos domiciliarios de acueducto,

alcantarillado y aseo en el Municipio de Coveñas, con el fin de garantizar el equilibrio
financiero del sistema, la sostenibilidad fiscal del municipio y la adecuada focalización del

gasto social.

En ese sentido, la iniciativa responde a una necesidad real y verificable, derivada del déficit
fiscal que presenta el municipio y del desequilibrio existente entre los subsidios otorgados

y las contribuciones recaudadas, situación que compromete la viabilidad del esquema actual

y la capacidad de la entidad territorial para sostenerlo en el tiempo.

Desde el punto de vista técnico, el proyecto introduce medidas de racionalización del gasto

público, consistentes en la eliminación del subsidio al estrato 3 y la focalización de los

recursos en los estratos I y 2,lo cual permite priorizar a la población más vulnerable,

mejorar la eficiencia en la asignación de recursos y reducir la carga financiera que

actualmente asume el municipio.

Así mismo, la iniciativa fortalece el principio de solidaridad, al establecer de manera clara

los factores de aporte solidario a cargo de los estratos 5 y 6, así como de los sectores

comercial e industrial, contribuyendo a la financiación del sistema en condiciones más

equilibradas y sostenibles.

Desde la perspectiva de la conveniencia pública local, la adopción de este esquema se

justifica en la medida en que permite:

. Corregir el desequilibrio entre subsidios y contribuciones

. Reducir la presión sobre las finanzas municipales

. Garantizar la sostenibilidad del sistema de servicios públicos domiciliarios

. Priorizar el gasto público en los sectores de mayor vulnerabilidad

. Optimizar la asignación de recursos conforme a la realidad fiscal del municipio

Adicionalmente, el proyecto se encuentra respaldado en información técnica y financiera
aportada por la Administración Municipal, incluyendo el cargue y actualización de la
información en el Sistema Único de Información (SUI), lo cual permite garantrzar la correcta
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focalización de los subsidios y la adecuada gestión de los recursos del sector de agua potable

y saneamiento básico.

A diferencia de otras medidas que implican mayores cargas para los usuarios o la creación

de nuevas obligaciones fiscales, la presente iniciativa se limita a ajustar un esquema existente,

en función de la capacidad financiera del municipio y de los principios de legalidad,

eficiencia y sostenibilidad fiscal.

En consecuencia, el proyecto constituye una medida necesaria, razonable y proporcional,

orientada a garuntuar la estabilidad financiera del municipio, el equilibrio del sistema de

subsidios y óontribuciones, y la prestación eficiente de los servicios públicos domiciliarios

en el Municipio de Coveñas.

PROPOSrcIÓN.

De acuerdo con las consideraciones previamente expuestas, y actuando con la debida

formalidad, me permito presentar ante los Honorables Concejales PONENCIA POSITM
pARA SEGUNDO DEBATE del Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026, titulado; "Por

Medio Del Cual Se Establecen Los Porcentajes De Subsidio Y Los Factores De Aporte

Solidario Para Los (Jsuarios De Los Servicias Públicos Domiciliarios De Acueducto,

Alcantarillado Y Aseo En El Munícípio De Coveñas ISe Dictan Offas Disposiciones ", junto

con su articulado y parágrafos.

Lo anterior, con el fin de que la presente iniciativa continúe su tnimite reglamentario, se

convierta en Acuerdo Municipal y pase a sanción de la señora Alcaldesa.

En mérito de lo expuesto y debidamente motivado, invito respetuosamente a los Honorables

Concejales a emitir su voto positivo a favor de la presente iniciativa. Con su aprobación, se

garaniizaráel equilibrio entre subsidios y aportes solidarios, la sostenibilidad financiera del

iirt"-u de servicios públicos domiciliarios y la adecuada focalización del gasto social en el

Municipio de Coveñas.

F

PEDRO AGUIRRE.
Concejal Coordinador Ponente.
Comisión Primera Permanente de Planes y/o Bienes.
Partido Alianza Social lndependiente (ASI).
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Cargo: secretaria general. 26/M/2026

Realizó: ]p..-"J&-
Nombre: Raúl A RicardoT-arcía.
Cargo: Asesor Unidad de Apoyo Normativo

Rwiso y aprobó:
Nombre: PEDRO E REVUELTA AGUIRRD.
Cargo: Ponente P.A N".005/26

proyectamos y revisamos declaramos que el documento Io encontramos alustado a las oormas y disposiciones legales vigeotes

y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo prese¡rtamos para la Érma.
traÍutaJnos,Quienes,



ACTA N'028
(26t04t20261

En Coveñas siendo las 10:38 A.M. del día 26 de abril del año 202G se
forma presencial los honorables concejales: DARWIN CHICA T!
DIAZ BLANCO, SADDAM FERIA TVIERCADO, ERIS HERNAN
SORAIDA MARQUEZLOPEZ, MARIA VEGA MENDOZA, JAVIER NU
LUIS OLASCOAGA CUELLO, PEDRO REVUELTAS AGUIRRE,
REVUELTAS, KEBIN ZUBIRIA PEROZA,

DESARROLLO

Se da inicio a la sesión en voz del señor presidente del concejo
quien expresa: "Honorables concejales de esta corporación. Hoy,
sean todos bienvenidos a esta sesión programada para el día de
las l0 :38 am damos inicio a la sesión programada para el día de
Por favor secretaria sírvase dar lectura al orden del día propuesto
directiva para la presente sesión.".

SECRETARIA DEL CONCEJO - "Gracias presidente" Coveñas -
año 2026.

ORDEN DEL DíA.

Llamado a lista y verificación del quorum.
Lectura, Discusión y Aprobación de la Acta de la sesión Anterio. ENTREGA DEL SEGUNDO INFORME EN PLENARIA DEL
DE ACUERDO N'OOs DE 2026 ..POR MEDIO DEL CUAL SE
ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y LOS F
DE APORTE SOLIDARIO PARA LOS SUSCRIPTORES DE
PÚ BLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUGTO , ALCANTAR!

1

2
3

ASEO EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS Y SE
DISPOSICIONES"

4. Lectura de comunicaciones y correspondencias
5. Proposiciones y Asuntos varios.
6. Cierre de Sesión.

DICTAN

nieron de
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RINCO,
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DARWIN CHICA - Gracias secretaria. Pongo a discusión y conside
honorables concejales, el orden del día propuesto por la mesa di
ses¡ón del día de hoy.
LU IS OLASCOAGA- " Aprobada presidente".
SECRETARIA DEL CONCEJO - "Señor presidente el orden del día fu
DARWIN CHICA - "Aprobado el Orden del Día, damos inicio a la sesión
para el día de hoy. Secretaria sírvase leer el primer punto del O
SECRETARIA DEL CONCEJO - (1) Llamado y lista de verificación
"Chica Tirado Dan¡rin, presente. Diaz Blanco Javier, presente. Fe
Saddam. Hernández Julio Eris, aquí. Márquez López Soraida, P

Vega [VlarÍa, presente. Núñez Rinco Javier, presente. Olascoaga
Revuelta Aguirre Pedro, presente. Ríos Revuelta Marta, presente. Zu
Kebin, presente. Llamado y lista de verificación del quórum Con
de diez (f0) de los once (11) concejales que hacen parte de la c
señor presidente.
DARWIN CHICA - Gracias secretaria, pasamos al siguiente punto.
SECRETARIA DEL CONCEJC - (2) Lectura, Discusión y Aprobación
la Sesión Anterior. El acta de la sesión anterior de encuentra pu
MARTA RIOS - Está en gaceta señor presidente.
DARWIN CHICA- Aprobado el orden del día pasamos al siguiente
SECRETARTA DEL CONCEJO - (3) ENTREGA DEL SEGUNDO tN
PLENARIA DEL PROYECTO DE ACUERDO N"OOs DE 2026 "POR
CUAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y LOS
DE APORTE SOL¡DARIO PARA LOS SUSCRIPTORES
PÚBLIcos DoMIcILIARIoS DE AcUEDUcTo , ALCANTARILLADO
EL MUNICIPIO DE COVEÑAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICION
DARWIN cHlcA- Gracias, secretaria. continuando con er orden del d
al punto correspondiente a la presentación del segundo informe del
Acuerdo No005 de 2026. como es de conocimiento, este proyecto
la bancada del partido ASl, y su ponente es el concejal pedro E
Aguirre. Tiene la palabra, concejal.
PEDRo REVUELTA - Gracias presidente, buenos días compañeros,
de conocimiento soy el ponente escogido para presentar el presente
concejo municipal de coveñas - sucre. informe de ponencia para seg
en plenaria. comisión segunda permanente de presupuesto y hacie
proyecto de acuerdo con radicado N"00s del 15 de abril de 2026.
cual se establecen los porcentajes de subsidio y los factores de aporte
los suscriptores de servicios priblicos domiciliarios de acueducto, al
aseo en el municipio de coveñas y se dictan otras disposiciones',
Revuelta Aguirre, concejar coordinador ponente. Danruin chica
Hernández Julio, soraida ttfárquez López, María Mendoza vega.
Coveñas 26 de abril de 2A26.
honorables: concejales del municipio de Coveñas
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Atendiendo las disposiciones contenidas en los artículos 305, 306 y 3O7

No. 009 de 2O25, "Por medio del cual se adopta el Reglamento lnterno

Municipal de Coveñas", me permito presentar Ponencia Favorable

Debate del Proyecto de Acuerdo No. 005 de2026, titulado: "POR MEDI

SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y LOS RES DE

APORTE SO[-IDARIO PARA LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS BLICOS
EN EL

el fin de
Concejo

DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y AS

MUNICIPIO DE COVEÑAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES',
que continúe su trámite correspondiente ante la Plenaria del H
Municipal de Coveñas - Sucre.
En mi calidad de concejal ponente designado por la [Vlesa Directiva

Municipal de Coveñas, me correspondiÓ el estudio y análisis del

Acuerdo No, 005 de 2O26, "POR IUEDIO DEL CUAL SE ESTAB

PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y LOS FACTORES DE APORTE

PARA LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DOMICI

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO ET{ EL MUNICIPIO DE

Concejo

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES', elcualfue radicado por la se
t\lunicipal durante el periodo correspondiente, y que, una vez surtido s
la Comisión Primera Permanente, ha sido objeto de análisis ju técnico y
financiero. En ese sentido, el presente informe valida la procedibilidad dica y la

al marcoconveniencia técnica de la iniciativa, verificando que su articulado se ajr

normativo vigente en materia de servlcios públicos domiciliarios y a los ipios de

solidaridad, redistribución del ingreso y sosten¡bilidad fiscal, asícomo a

de garantizar el equilibrio entre subsidios y aportes solidarios y
focalización del gasto social en el Municipio de Coveñas.

lAcuerdo
lConcejo
Segundo
EL CUAL

de
EN LOS
LIDARIO
IOS DE

EÑAS Y

ldesa
ite en

adecuada

iente oara

ES

ANTECEDENTES DEL PROYECTO, 1. Que Ia ConstituciÓn PoI de 1991

dispone en su artículo 313, numeral 1, que corresponde a los Concejos
reglamentar ias funciones y la eficiente prestación de los servicios rgo del
municipio, así como dictar las normas necesarias para la adecuada v
funcionamiento de los mismos. Así mismo, los artículos 365, 3G7
Constitución Política establecen que los servicios públicos son

En consecuencia, procedo a rendir el ínforme de ponencia correspo
segundo debate del proyecto, en los siguientes términos:

finalidad social del Estado, que su prestación debe garantizar la eficie
régimen tarifario debe tener en cuenta criterios de solidaridad y red
ingreso, lo cual faculta a esta corporación para regular los aspectos
con los subsidios y aportes solidarios en los servicios públicos domicil
del ámbito territorial del trlunicipio de Coveñas.
2. Que la comisión Primera Permanente de Plan y/o Bienes es la com¡
estudiar y analizar el Proyecto de Acuerdo No. 00b de 2O26, de
establecido en el Acuerdo No. 009 de 2025 - Reglamento lnterno

de la

vq
ala

ue el

n del

dentro

para

con lo
Conceio

necesidad

il
r'l



Municipal de Coveñas, en su Título lX "De las Comisiones", Capítu

funciones de las comisiones permanentes", particularmente en lo

las mater¡as de prestación de servicios públicos, p

sostenibilidad fiscal y regulación de esquemas de subsidios y aportes

el municipio.
3. Que el día 23 de abril de 2A26,la Comisión Primera Permanente

Bienes, se reunió para dar trámite al primer debate'

4. Que en primer debate la Comisión Primera Permanente de Plan y/o

voto favorable al proyecto de Acuerdo No005 de 2026 con unas

adiciones en el articulado del proyecto'

5. En mérito de lo anter¡ormente expuesto, me permito presentar

segundo debate ante la plenaria del Concejo ftlunicipal.

ALCANCE DEL PROYECTO DE ACUERDO, Durante el segundo

sesiones extraordinarias del mes de abril de 2026, la Adm

liderada por la Señora alcaldesa Netsky Feria Moreno, radicó ante

General del Concejo Municipal el Proyecto de Acuerdo No, 005 de

contexto, el Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 tiene como alca

el marco norrnativo rnediante el cual el Municipio de Coveñas define los

de subsidio y los factores de aporte solidario aplicables a los se

domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, en desarrollo de los

solidaridad, redistribución del ingreso y sostenibilidad fiscal. En

iniciativa se orienta, en primer lugar, a definir los niveles de

estratos 1,2 y 3, priorizando la asignación de recursos públicos hacia

más vulnerable y ajustando dichos porcentajes conforme a la ca

del municipio y al equilibrio requerldo entre subsidios y contribuciones

complementaria, el proyecto establece los factores de aporte solidari

los estratos 5 y 6, así como de los Sectores comercial e industrial, con

de garantizar la financiación parcial del esquema de subsidios, en

principio de solidaridad consagrado en la Ley 142 de 1994. Desde el

material, el proyecto tiene un alcance estructural, en la medida en q

esquema de subsidios del municipio, incorporando medidas de
or¡entadas a corregir el desequilibrio existente entre subsidios y

En particular, se destaca la eliminación del subsidio al estrato 3 y la
los recursos en los estratos 1 y 2, decisión que encuentra sustento en
fiscal del murrlcipio, caracterizada por la existencia de un déficit fiscal,
la necesidad de priorizar el gasto público en los sectores de mayor
asegurando un uso eficiente de los recursos disponibles. De igual
proyecto contempla un alcance temporal, al establecer una vigencia
años, con la posibilidad de realizar ajustes anticipados en función de
de las condiciones fiscales del municipio, lo cual introduce un criterio
y adaptación normativa. En consecuencia, el Proyecto de Acuerdo
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no se limita a reg ular aspectos tarifarios, sino que se configura como un

de política PÚblica local orientado a garantizar la sostenib ili

servicios públicos domiciliarios, el equilibrio financiero del esquema de

contribuciones, Y la adecuada focalización del gasto social en el M

Coveñas.
CoNTENIDO DEL PROYECTO, Del estudio realizado al Proyecto de

005 de 2026, se establece que el mismo está compuesto por un cu

estructurad o conformado por nueve (9) artículos, junto con sus

parágrafos los cuales fueron debidamente discutidos y aprobados en

Primera Permanente de Plan y/o Bienes. El articulado define de

porcentajes de subsidi o aplicables a los estratos 1 ,2 y 3, así como los

aporte solidario a cargo de los estratos 5 y 6 y de los sectores comercial

regulando el esquema med iante el cual se garantiza la financiación de I

públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado Y aseo en el

mismo, el ProYecto establece d isposiciones relacionadas con la

esquema de sr¡bsidios y contribucio nes, las obligaciones de los

servicio los mecanismos de divulgación, la autorización

presupuestales ylasdisposicionesfinalesrelativasasuvigencia.Cad
artículos fue objeto de análisis jurídico, técnico Y financiero,

concordancia con la Constitución Política, la Ley 142 de 1994, el

2015 y demás normas aplicables en materia de servicios públicos

sostenibilidad fiscal. En consecuencia, el proyecto se

instrumento normativo completo, técnicamente estructurado y aj

legal vigente, garantizando su viabilidad jurídica, su aplicabilidad admi

sostenibilidad del esquema de subsidios y aportes solidarios en ei

Coveñas.
UNIDAD DE MATERIA, Se constata que el Proyecto de Acuerdo No'

cumple plenamente con el principio de unidad de materia consagrado

158 de la ConstituciÓn Política y en el artículo 72 de la Ley 136 de 1

que Su contenido normativo guarda conexidad temática, causal y

torno a un eje central claramente definido: la regulación de los po

subsidio y los factores de aporte solidario en los servicios BÚblicos do

acueducto, alcantarillado y aseo en el Municipio de Coveñas. En

disposiciones se encuentran directamente orientadas a estructurar el

subsidios y eontribuciones, definiendo los niveles de subsidio para los

y 3, los aportes solidarios a cargo de los estratos 5 y 6 y de los

e industrial, así como los mecanismos para su aplicación, adm

sin incorporar materias ajenas o inconexas con su objeto

consecuencia, el proyecto mantiene coherencia normativa, unid

armonía interna en Su articulado, garantizando claridad en su finalidad,
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jurídicayadecuadatécnicalegislativadentrodelrégimendelosservici
domiciliarios
IMPACTO FISCAL, En cumPli miento de lo dispuesto en el artículo 7"

de 2003, se verificÓ que el ProYecto de Acuerdo No. 005 de 2A26 no

impacto fiscal negativo para el ttlunicipio de Coveñas. En efecto, la in

nuevas obligaciones de gasto ni establece compromisos automáticos

presuPuesto municiPal ; por el contrario, se orienta a ajustar el esquema

v aportes solidarios conforme a la caPacidad financi era del rnuniciPio Y

de sosteníbilidad fiscal' Desde el punto de vista financiero , elproyecto

racionalización del gasto pÚblico destinado a subsidios, mediante la

los recursos en los estratos 1 Y 2 y la eliminación del subsidio al

permite corregir el desequitib rio existente entre subsidios Y

reduciendo la presión sobre las finanzas municiPales. Así mismo,

fortalece el equilibrio del sistema de servicios púbticos domiciliarios, a

factores de aporte solidario y garantizar que la financiaciÓn de los

realice en condiciones de mayor sostenibi lidad, en concordancia con

en la LeY 142 de 1994 Y el artículo 125 de la Ley 1450 de 2011' En

sostenibilidad fiscal, el proyecto §e ajusta al Marco Fiscal de Medi

responde a la necesidad de atender el déficit fiscal del municiPio,

optimizar el uso de los recursos Públi cos, priorizar el gasto social Y

viabilidad financiera del esquema de subsidios en el mediano Plazo

ANALISIS DE CONVENIENCIA, El Proyecto de Acuerdo No. 005 d

como proPÓ sito ajustar elesquema de subsidios y aportes solidarios en

úblicos domiciliarios de acueducto, alcantari llado y aseo en el
p

Coveñas , con elfin de garantizar el equ ilibrio financiero del sistema, la

fiscal del municipio y la adecuada focalización del gasto social. En

iniciativa responde a una necesidad real y verifi cable, derivada del déf,

presentaelmunicipioydeldesequilibrioexistente entre los subsidios

las contribuciones recaudadas, situaciÓn que compromete

actualy la caPacidad de ta entidad territorial para sostenerlo

punto de vista técnico , el proyecto introduce medidas de racionali

público, consistentes en la elirninación del subsidio al estrato 3 y la

los recursos en los estratos 1 y 2, lo cual Permite Priorizar a la

vulnerable, mejorar la eficiencia en la asignaciÓn de recursos y red

financiera que actualmente asume el municipio. Así mismo, [a

principio de solidaridad, al establecer de manera clara los

solidario a cargo de los estratos 5 y 6, así como de los sectores

industrial, contribuyendo a la financiaciÓn del sistema en

equilibradas y sostenibles.

Desde la perspectiva de la conveniencia pública local, la adopción de

la viabilidad
en elti

públicos

Ley 819
un

, no crea
cargo al

ios
princiPio

uce una
de

3, lo cual

medida
ustar los

ios se

nos de

Plazo y
endo

la

026 tiene
servicios
icipio de

bilidad

,la
fiscal que

v
esquema
Desde el

del gasto
nde
más

r la carga
rtalece el

mercial e
más

esquema

factorqs de aPorte

tt



C

Corregir el deseq uilibrio entre subsidios y contribuciones

Reducir la Presión sobre las finanzas municiPales

Garantizar la sostenibi lidad del sistema de servicios públicos

Priorizar el gasto Públi co en los sectores de mayor vulnerabilidad

Optimizar la asignación de recursos conforme a la realidad

municiPio
Adicionalmente, el ProYecto se encuentra respaldado en informaci

financiera aPortada Por la AdministraciÓn Municipal, incluyendo el

actualización de la información en el Sistema Unico de lnformaciÓn (S

permite garantizar la correcta focal ización de los subsidios y la adecuad

los recursos del sector de agua Potable y saneamiento básico

A diferencia de otras medidas que lmpl ican mayores cargas Para los

creación de nuevas obligaciones fiscales , la presente iniciativa se limita

esquema existente, en función de la caPacidad financiera del mun

principios de legalidad, eficiencia y sostenibilidad fiscal' En con

proyecto constituYe una medida necesaria, razonable y proporcional'

garantizar la estabitidad financiera del municipio, el equilibrio del

subsidios Y eontribuciones, y la prestación eficiente de los

domiciliarios en el Municipio de Coveñas

PROPOSICIÓN, De acuerdo con las consideraciones Previamente

actuando con la dehida formalidad' rne permito Presentar ante los

Concejales PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE del

Acuerdo No 005 de 2026, titulado: "Por tvledio Del cual se

Porcentajes De Subsidio Y Los Factores De Aporte Solidario Para Los

Los Servicios Públicos Domiciliarios De Acueducto, Alcantaritlado Y

Municipio De Coveñas Y Se Dictan Otras Disposiciones", junto con su

parágrafos. l*o anterior, con el fin de que la presente iniciativa contin

reglamentario, se convle rta en Acuerdo Municipal y pase a sanción

alcaldesa. En mérito de lo exPuesto Y debidamente

respetuosa mente a los Honorables concejales a emitir su voto positivo

presente in iciativa. Con su aProbación, se garantizará el equilibrio

aportes solidarios, la sostenibilidad financiera del sistema de servi

domiciliarios y la adecuada focalizaciÓn del gasto socialen el MuniciPio

Formalmente, PEDRO E REVUELTA AGUIRRE' Concejal Coordinad

Comisión Primera Permanente de Flanes ylo Bienes, Partido

lndependiente (ASl).

DARWIN CHICA- Gracias, honorable concejal, por el informe

importa nte proyecto de acuerdo. En consecuencia, me permito inform

próxima sesión, Prog ramada para el 29 de abril del presente año, se ll

el debate del citado proyecto, en el cual los voceros de las dife

podrán expresar su posiciÓn frente al informe de ponencia

del

ica y
v

, lo cual
de

rios o la
ustar un
y de los

el

aa
ade

públicos

de
Los
De

En El

culado y

trámite
la señora

, invito
rdela

bsidios y

públicos

Coveñas.
onente.
za Social

re este
que, en la

a cabo
bancadas

v

o por el

a

ln[*'

tl

l

l
1

I
II



hon.orable concejal Fedro Eliecer Revuelta. secretaria, continuamos el

deldía.
SECRETARIA DEL CONCEJO (4) Lectura de comun nes y

orden

correspondencias.
DARWTN CHICA- ¿Hay lectura de comunicación y correspondencias?

éfCnffnRtA DEú CONCEJO- No, señor presidente.

DARWIN CHICA- Pasamos al siguiente punto'

SECRETARIA DEL CoNCEJO - 1S¡ Rroposiciones y Asuntos varios

DARWIN CHICA- señores concejales, nos encontramos en

proposiciones y asuntos varios. No habiendo proposiciones y a

secretaria, pasamos al siguiente punto'

SECRETARIA DEL CONCEJO - (6) Cierre de sesión'

DARWIN CHICA - Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo

asuntos que tratar, se da por finalizada la sesiÓn del dfa de hoy' se

concejales para el dla martes 28 de abril del presente año a las 10:i

recinto de la corporación. Gracias por la asistencia y bendiciones a

co

tod
en el

E

de
varios,

a los

DARWIN CHICA TIRADO

Presidente

4-'V,*, u"

MARIA MEN

NA MEN

Secretaria genenal

6
IV1ARTA RIOS REVUELTA

Segundo vicepresidente

Fecha

26/04/2026

Archir.ado: Ur[A
Noubre: I(elly lvlenr

Cargo: secretarin gerCargo: Unidad de Apoyo Normativo Cargo: secretaría general.

NIenaIJahamón
Reviso:

Nombre:
Reahzó:

Nor¡bre:

lat norrn,rs y disposicionesQuieoes tnmitarnos, Provectamos y revlsaroos declaramos que el documento Io encontramos aiustado a

legales vigentes r, por lo taoto, bajo nuestra rcsponsabilidad ic¡ p¡esentamos pata la fir¡na.
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Bogotá D.C., 16 de enero de 2026

Señores
ALCALDES MUN¡CIPALES Y DISTRITALES

Copia:
NATALIA DUARTE CACERES
Directora de Política y Regulación
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
nduarte@minvivienda.gov.co

Asunto: Seguimiento preventivo al cumplimiento del deber legal de adopción
del acuerdo municipal o distrital de subsidios y contribuciones en los servicios
públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo (Recursos del
SGP-APSB, vigencia 2024). SIM: E-2025-51 0357 I P -2025-41 52345

Respetados (as) alcaldes (as):

La Procuraduría Delegada para la Gestión y la Gobernanza Territorial (PDGGT), en
ejercicio de las funciones atribuidas por el artículo 277 de la Constitución PolÍtica,
así como por los numerales 1, 2 y 5 del artículo 24 del Decreto Ley 262 de 2000,
modificado por el Decreto Ley 1851 de 2021, adelanta funciones preventivas y de
control de gestión orientadas a vigilar la actuación de las entidades territoriales,
particularmente en lo relacionado con la conecta administración y destinación de
los recursos públicos, en especial aquellos provenientes del Sistema General de
Participaciones (SGP) en su componente de agua potable y saneamiento básico
(APSB), conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley 028 de 2008 y los lineamientos
de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En este contexto, y en el marco del seguimiento preventivo al lnforme Nacional de
Monitoreo al Uso y Ejecución de los Recursos del SGP-APSB, vigencia2024, esla
Procuraduría tuvo conocimiento de la información remitida por el Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT), en la cual se advierte que varias entidades
territoriales no contaban, durante dicha vigencia, con acuerdos municipales o
distritales vigentes que establecieran los factores de subsidios y contribuciones
aplicables a los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo,
en los términos previstos por la Ley 1450 de 2011.

Esta situación configura un incumplimiento del deber legal previsto, entre otras
disposiciones, en:

l. El artículo 368 de la Constitución Política, que autoriza el otorgamiento de
subsidios para los usuarios de menores ingresos;

ll. Los artículos 87, 89 y 99 de la Ley 142 de 1994, que regulan el esquema
solidario y redistributivo en la prestación de los servicios públicos
domiciliarios;

lll. El parágrafo 1 del artículo 125 de la Ley 1450 de 2011, que establece la
vigencia y obligatoriedad de los acuerdos municipales que definen los
factores de subsidios y contribuciones;

lV. El artículo 11 de la Ley 1176 de20O7, que regula la destinación específica
de los recursos del SGP-APSB.
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coLoXrra

La inexistencia o falta de vigencia de dichos acuerdos compromete la legalidad del
esquema solidario previsto en la Ley 142 de 1994 y la Ley 1176 de 2007, afecta la
correcta ejecución de los recursos del SGP-APSB y puede dar lugar a
observaciones administrativas, fiscales o disciplinarias, al no garantizarse el
equilibrio entre subsidios y contribuciones ni la adecuada focalizacíón del gasto
público.

Así mismo, esta situación incide de manera directa en la adecuada prestación de
los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, en tanto el
esquema de subsidios y contribuciones constituye un instrumento esencial para
garantizar el acceso de los usuarios de menores ingresos y la sostenibilidad
financiera del sistema, conforme a los principios de solidaridad y redistribución
establecidos en la normativa vigente.

En este sentido, resulta pertinente reiterar lo señalado en la Circular No. 015 del 15
de diciembre de 2O25, expedida por esta Procuradurla Delegada, mediante la cual
se exhortó a gobernadores y alcaldes municipales y distritales a garantizar el uso
adecuado de los recursos del SGP-APSB y a cumplir con los estándares mínimos
de calidad, continuidad y cobertura en la prestación de los servicios públicos, así
como con los deberes administrativos y normativos asociados a la planeación,
ejecución y control de los recursos públicos.

En concordancia con lo anterior, y en ejercicio de la función preventiva, esta
Procuraduría Delegada pone en conocimiento de las administraciones municipales
y distritales la situación advertida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Tenitorio,
e insta a:

1. Verificar la vigencia del acuerdo municipal o distrital que establece los
factores de subsidios y contribuciones para los servicios públicos de
acueducto, alcantarillado y aseo.

2. Adelantar, de manera prioritaria, las actuaciones administrativas y
normativas necesarias ante el respectivo Concejo Municipal o Distrital, en
caso de requerirse la adopción, actualización o modificación del acuerdo
correspondiente.

3. Garantizar que la asignación y ejecución de los recursos del SGP-APSB se
realice en estricto cumplimiento de la normatividad vigente y de los principios
de legalidad, eficiencia, transparencia y destinación específica,

4. Fortalecer la articulación con los prestadores de servicios públicos
domiciliarios, las dependencias de planeación y hacienda, y los Fondos de
Solidaridad y Redistribución de lngresos (FSRI), con el fin de asegurar la
correcta aplicación del esquema de subsidios y contribuciones.

De manera específica, esta Procuraduría Delegada requiere a los municipios
relacionados en el documento radicado 2025EE0036798 del MVCT (anexo), que
no cuentan con acuerdo municipal o distrital vigente de subsidios y contribuciones,
adelantar de manera inmediata las actuaciones administrativas y normativas
necesarias para la expedición del respectivo acuerdo y remitir a dicha cartera
ministerial, a más tardar el 15 de febrero de 2O26,la información conespondiente
sobre las actuaciones adelantadas, al correo electrónico:
Larcspslde¡aja@m i da gov.co, advirtiendo que la omisión en el
cumplimiento de esta obligación compromete la ejecución legal de los recursos del
Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico

Carera 5 I '15-80, Bogotá D.C I PBX: 601) 5878750 I M.prc@raduria.gov.@
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(SGP-APSB)y será objeto de seguimíento preventivo por parte de este órgano de
control.

Se precisa que esta Procuraduría Delegada no coacciona ni coadministra; en

ejercicio de su función preventiva, actúa como articuladora institucional, formulando
recomendaciones y llamados al cumplimiento del marco normativo vigente, con el
propósito de promover soluciones oportunas que eviten afectaciones en la
prestación de los servicios y en el uso adecuado de los recursos del SGP-APSB.

Finalmente, la Procuraduría General de la Nación continuará adelantando las
acciones de seguimiento preventivo que resulten necesarias frente al cumplimiento
de las obligaciones legales y sectoriales a cargo de las entidades territoriales, en
relación con la adecuada gestión de los recursos delSGP-APSB.

Atentamente,

\w
F¡fr.do dfit¿IÉna pori {or"lrr LoÉe¿ HE}"
r«h¿: 16r)1'2ú26 1i ¡: {

Alexander Lopez Maya
PROCURADURIA DELEGADA PREVENTIVA Y DE CONTROL DE GESTION 3 PARA LA
GESTION Y LA GOBERNANZA TERRITORIAL
PROCURADOR DELEGADO
alelopez@procuraduria.gov.co

Anexo(s): 2, Anexo elecbón¡@: CIRCULAR 015 DE 2025 USO RECURSOS SGP-APSB_RFdtG.pdf, An€xo elecró¡¡@: lnfomac¡on a
PmBduria sbre NO ACTUALIZACION da a@erdos de sub y @nüibuooñes 2024 1 2.pdf
Número de t¡ol¡6: 3
CSV: 0a2d7671 43ail40eaS8e8-9co20984e02c

Elaboró: Alana Vanesa Alvis Calderon
Revisó: JAIME NICOLAS RIVEIRA MURGAS - Karen Danieh Rmero Naruaez
Aprcbó: Alexander Lop€z Maya
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Proyección presupuestol de subsidios 2026
Conceplo Volor (S)

Subsidios netos Acueducto $ 3,030,782,80e.00

Subsidios netos Alcontorillodo $ e12,859,556.00

Sublotql Acueducto + Alcontorillodo § 3,U3,642,365.00

Subsidios netos Aseo (INTERASEO) § 1,231,000,000.00

IOTAT SUBSIDIOS SERVICIOS PÚBLICOS § 5,074,642,365.00

Fuenle de finonciocion
$ 3,1?2,693,105.00

SGP Aguo Potoble

TOIAT FINANCIACIÓN D¡SPON¡BTE § 3,192,693,105.00

DÉnc[ PRoYEcTADo 2026 ( rcrD) § 1,88'.t,94?,260.00
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ld MUNIC¡PIO DE

COVEÑAS
DESPACI{O
DE LA ALCALOESA

Decreto 1{o 007
('14 de Enero cle 2026)

POR EL CUAL SE EFECTÚA EL CIERRE PRESUPUESTAL OE LA VIGENCIA 2025 Y SE

CONSTITUYEN LOS COMPROMISOS DE RESERVAS PRESUPUESTALES Y CUENTAS
POR PAGAR

1.A ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE COVEñIAS.SUCRE, EN USO dE IAS fACUItAdES

constitucionales contenidas en el artÍculo 315, numerales 1,3,9 y 10, artlculos 14 y 89 del
Decreto 111 de 1996, artÍculo 8 de la ley 819 de 2003, Decreto 1068 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédilo Público modificado por el Decreto 412 de 2018 y

del Acuerdo Municipal No. 022 de2024 "Estaluto Orgánico del Presupueslo Municipal", y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la norma orgánica presupuestal local le corresponde al Alcalde realizar

el cierre de la Vigencia Fiscal una vez culminada la misma;

Que, según el Principio de Anualidad del Sistema Presupuestal Colombiano, el periodo fiscal
comienza el 10 de enero y termina el 31 de dicbmbre de cada año, y después de esta fecha no
puede asumirse compromiso alguno con cirrgo de las apropiaciones del año fiscal que se cierra
y los saldos de apropiación no afectados ceducan sin excepción. (Artícr¡lo 14 decreto 111 de
1996);

Que el artfculo 8 de la ley E19 dispone acerca de la REGLAMENTACIÓN A LA PROGRAMACIÓN
PRESUPUESTAL que "La preparación y elaborcción del presupuesto general de la Nación y el
de las Entidades Tenitonales, deberá suTetarse a /os correspondientes Marcos Fr'sca/es de
Mediano Plazo de manera que las aprcpiaciones presupuesfa/es aprobadas por el Congreso de
la República, las Asambleas y /os Concejos, puedan ejecutarse en su totalidad durante la
vigencia fiscal correspondiente. En /os eventos en que se encuentre en trámite una licitación,
concurso de méritos o cualquier otro proe'so de selección del contratista con todos los
requerimientos /egales, incluida la disponibilidad presupuestal, y su perfecctonamiento se efectúe
en la vigencia fiscal siguiente, * atenderá an el presupuesto de esta última vigencia, prcvio al
cumplimiento de /os alusfes presupuestales correspondienfes. "

Que el artÍculo 159 del Acuerdo Municipal No. 022 de 2024'Estah¡to Orgánico del Presupuesto
Municipal" establece sobre el CIERRE FISCAL que'Cada órgano municipal constituirá el ciene
de la vigencia mediante Acto Administrativo emitido por el O¡denador del Gasto la
correspondiente Reseruas Presupuesfa/es de Aprcpiación y Cuentas por Pagar con el
cumplimiento riguroso de los regulslfos esfaó/ecr'dos en el presente Esfafulo a más tardar el 20
de enero de la siguiente vigencia, estableciendo la existencia de la Fuente de financiación
correspondiente mediante e/ Esfado de Tesorería al 31 de diciembre ceftificado por el Tesorero
de la entidad.

De igual manera mediante Acto Administrativo se procederá a establecer el resuttado fiscal y de
tesorería (superávit o défrcit) obtenido por cada órgano municipal durante la vigencia gue se

ALCATDIA DE COVEXAS. DESPACHO DE LA ATCATDE§A
Repúblico de Colombio - Deportomento de Sucre - Municipio de Coveños

NIT:823.003.543-7 - Colle 98 Nro.23A - 15. Codigo postot:70ó050
olcoldio e covanor-¡ucne.gov.so - yryyw.coyeno3-sucne.goy.co

-



MUNICIPIO DE

COVEÑAS
DESPACHO
DE LA ALCALDESA

ciena, indicando los rBcursos a adic¡onar o el déficit fiscal a incorporar segun el caso, en lasiguiente vigencia.
Cuando se configure un déficit ñsr,al al ciene b la vigencia, este deberá ser ¡ncorporado en elp:e.sypyesP qe b siguiente vigencia aplicando tos mecanismos contemptaaos ,i áijieient
Estatuto, debiendo proceder a expedir de nuevo el Ceñificado de Disjónibitidad y el Registropresupuestal del nuevo presupuesto a cuyo caryo se procederá a su págo
En caso de la conformaciÓn & superávit fiscal al ciene de la vigencia, esfos deDerán seradictonados al prcsupuesto de tg slouiente vigencia y deberán 

"rr 
¿á"t¡raao" exclusivamente afinanciar la inversión a-eiecutar, baió la denoñinacióá presupue*al aá Áááurso s del Balance, asfse frafe de lngresos Corientes de Libre Destinación no cómprcmet¡aii en la vigencia qr, 

";ciena.

PARAGRAFO 1. CIERRE PRESUPUESTAL. El cierre presupuestal en cada vigencia, sefundamentará en:

1. Constitución de Reseruas presupuasfa/es

2. Constitución de cuentas por pagar.

3 l.n.fon?e de cienes presupuasfales en el cual * reflejen los mavimienfos presupuesfa/es y lossa/dos fnales del presupuesto.

4. lnforme de sa/dos de Tesorería.

PARAGRAFO 2: Los recursos inarporados en el Presupuesto Generat del Municipio con destinoa las Emprcsas /ndustnales y Comerciales det Estadó y a bs So",eorJ"" de Economta Mixtacon el régimen de aquellas, que no hayan sido comprometidas al 31 de diciembrc d" ;;á;vigencia, deben ser re¡ntegrados por esfas a ta *creiaria de nictenáa Municipat a más tardarel 31 de enero de la vigencia siEuiente.

PARAGRAF? 3: Los soÓranfes de giro conesponden a /os saldos de desembo/so,transferencias, situación de fondos o giroi efectuados por la secretaría de uac¡endi uiri;¡p;;t ;na comprometidos por el respegtivo óryano o entidad beneficiaria. Los soórantes de giros són abpropiedad del Municipio y pueden genárarce en el transcurso ae b vigiiiia y necesariamente alciene fiscal de la misma. Consolidado el resultado l?s9al dc ta vigeii¡a,- toé soorantes ¿ t;recibidos del Municipio o de sus entidades dexentralizadas, seíán reintegrados por todos losórganos a la Secretaria de Hacienda Municipat, antes del 31 de ene¡o ae É vigeniia s¡gi¡áitiála del ciene fscaf Los que se originen en el transcurso de la vigencia flscal se rc¡ntegrarán tanpronto se determinen"

Que el artículo 160 del Acuerdo Municipal número 022 de 2024 'Estatuto Orgánico delPresupuesto Municipal sobre Reservas presupuestales, prescribá que .Las apropiacionesincluidas en el presupuesto generaldel Muniapio son autorizaciones máximas ae )asioi qi,e-it
Concejo Municipal aprueba _para ser eiecutádas o comprometidas durante ta vigencia fiscalrespectiva' Después del 31 de diciembre de cada año las autorizaciones eípiran y, inconsecuencia, no podrán comprometerse, adicionarse, transferirse, ni contra acreditarse.

Decreto No 007
(14 de Enero de 2026)
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Decreto No 007
(14 de Enero de 2026)

Al ciene de la vigencia fiscal cada organismo municipal constituirá /as reseryas presupuesfa/es
o de apropiación de la respectiva sección sobre /os compromisos que al 31 de diciembre no se
hayan cumplido siempre y cuando estén legalmente contraidos y desanollan el objeto de la
apropiación por tanto deberán pagarse en la vigencia siguiente con catgo al presupuesto gue se
ciena.
El monto gue se determine como reserva presupuestal se constituitÉ por cada óryano entidad y
se podrá ejecutar una vez apropiado el PAC de reseryas con el COMFIS.
Para el caso de los Estabbcimientos Públicos y demás organismos del nivel descentralizado det
orden Municipal es la Junta o Concejo Directivo quien aprueba el PAC de reseryas.

PARAGRAFO l. Las Reservas Presupuestates de Apropiación solo podrán utilizarse para
cancelar los compromisos que le diercn origen.

PARAGRAFO 2. Las Reseruas Presupuesfales de Apropiación no son un mecanismo ordinario
de ejecución presupuestal, por el contrario, es un instrumento de uso esporádico y justificado
únicamente en tas slTuaobnes atípicas, no previsibles que impiden la ejecución de /os
compromisos en las fechas inicialmente previstas para ello, dentro de la misma vigencia a aquella
en que ol compromiso se celebró, de conformidad con lo establecido en el afticulo Eo de la Ley
819 de 2003

Se enfrende como imprevi§ble o excepcional el evento extraordinario gue constituye la excepción
a la regla común o aguello gue se apafta del o¡dinario o que ocuffe rara vez.
Las reservas presupuestales de aprcpiación deben conesponder a la diferencia entre las
compromisos adquiidos y las obligaciones contrafdas al ciene de la vigencia.

PARAGRAFO 3. La ejecución de /as Reseryas presupuestales no suma la ejecución
presupuestal de la vigencia en la que se constituye, ya que esfas fueron imputadas al
presupuesto de la vigencia en que se constituyercn.

PARAGRAFO 4. En los Estabtecimienfos PúóÍ'cos det orden Municipal, se aplicará lo establecido
en esre arlículo.

PARAGRAFA 5. A más ta¡dar e! 20 de enero de cada vigencia, /os organlsrnos gue conforman
el Presupuesto General del Municipio constituirán al cierrc de la vigencia las Reseryas
Presupuestales, Io cual se raalizañ mediante acto administraüvo (Concordancia: Decreto ley 111
de 1996, añículo 89, ley 38 de 1989, artículo 72, ley 179 de 1994. artículo 38, ley 225 de 1995,
a¡tículo 8. decreto 1068 /2015, aflfculo 2.8.1.7.3.2)."

Que elartículo 16't delAcuerdo O22de2024, en cuanto a los REQUISITOS PARA CONSTITUIR
RESERVAS, precisa que "Se establecen como requisitos pan constrtuir Reseryas de
Apropiación:
a) La existencia de un comprcmiso legalmente contraido.
b) Que, por rzrzanas imprevistas no contempladas inicialmente, el compromiso legalmente

contraído para ser elecutado en la misma vigencia en que se adguinó no lqra ser cumplido
o ejecutado a 31 de diciembre de la respectiva vigencia.
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Repúblico de Colombio - Deportomento de Sucre - Municipio de Coveños

NIT: 823.003.543-7 - Colle 98 Nro. 23A - 15. Código postol: 70ó050
olcoldlo ¡ covenos-¡ucre.govco - wwur.coyeno¡-rucre.goy.co

- -



or.Ao6.e¡rn¡-¡Du¡Aor.nñ[ - or^oo.o¡tn¡-3Dua^o, D olplo3lD
os09o¿ :tDlsod o6tp93 'st - vtz .orN 

8ó ailDf, - ¿-tts.too.t¿g :ltN
sova^o3 ap otdtf,tunr\,| - arfns ap oluautD¡.¡odao - olqulolo3 ap of,tlqndau

v§lqrvrlv vl ts oHsvdsrq - svlt,tof ro vlctvSrv

el ap seuolceldoJde e o6leo uoc sop,BJ¡uG) sosnuoJduloc ap seppluep leuotcdaoxe eJeugu ep
sa¡e¡sandnsa:d seruase¡ uorepanb 'epuetceH ep elJe¡el9es e¡ rod sepez¡eeJ salotceJndep se¡ Á
sE^f¡luuep sotseo ep sauotctrcafe se¡ uoc peptuxoluo3 ep'g¿oz¡ecs4 ercuaorir el ep eJJep le eno

,,8'e '¿ 't 'g'¿ opcye '9LOZ ggot
o¡ucap 'g opcrye '9661 ap 9¿¿ Íq ,g€ ofrclye ,1661 sp 6lL Áol '¿¿ opolye ,696¡ ep gg ,fa¡
'69 ofiellte '9661 ep L I L Ao1 optca1 :eouepJocuoC) orcua ep saw pp elp owlll7 p leyel sgw
e epeyodos_eyoweplgap so,uNes /{ sauetq ep uggcelsqes e e6e4ue e! e optenJe ep 'nu€lue
¡ecsy eoue§ur el B saluotpuodso/,oc )e6ed rcd se¡uenc selJnl,Jsuoc ueqap o¡á¡c¡unw pp pjeuag
olsendnsu¿ ¡e ue$e¡u1 anb eup\tn¡ euauosed urs selerceds3 ierr¡¡e4s¡u¡wpv sepeplun
Á soeilq1d souerunEqelsJ so/ op sepe;osal se¡ ,¡edntúnyy ápua¡ce¡¡ ap eyelanes e1

rcd se¡uen, se¡ se¡cue,n 
"r, 

,, n 
","'l!7:;:í:;i:;"?Zir"¿i:,:ffirii7¿iri;Z',::;;lr:r:"i"ueuuoluoo anb sowsrueñto so¡ 'etcueün epec ap uaua op 02, p ENq sgu V .Z 

OJVAeyAVd
'etcuefu¡ el ap aualc p sopen:nala

so6ed sol I sep¡ eJuoc seuooefu¡qo se¡ a4ue er,uuo!,p e¡ e uepuodsutoc rcae¿ )od seúrná "rl'elletc as anb
etcuedu el ua por,ll ¡tc4gp un e1nylsuoc enb eÁ ,(CV¿ p ue epryou, ugrcelt¡qg) o6ed
ns eted uEoepueuu ap aruenJ rcd e¡tensel ue se¡qúodstp soslnoe, ioc rc¡uoc ageg (c

ope¡ced eluewesatdxe oprs efieq odp\ue ¡e enb o
etcuedn el ep iltolc p ug2Jelsnes ereJuo e soprgrsa/ ras uaqep so,stNes o¡Á seueq so1 fi'opleJluoc e¡uaw¡edq otaerd o*wudwoc un sp eauols,xa e1 @

:etcue6n
el ep eilele ¡e n6e¿ nd e¡uen3 )n¡nsuoc aed soyxnbu ouoc uecelqelse eS , OJVA¡VAVd

'lenlceJuoc enulw
el ue soptue^uoc svewesadxe opts ueÁeq sodtcnue so¡ enb Á uy ¡e¡ aed opeu1tsep rcueNelut
o¡Í toswedns ¡e rcd opecEyaoJeJse ?Jsqep enb o¡ 'soptqoan queweurge:,o opts ueÁeq sonntesI seuary so¡ enb '(souted ¡e¡sendnsa4 or¡s¡6ey I ¡e¡sendnset¿ pep,l,q,uodste .¡e¡sendnsatd
pepileful el uoo euanc as enb uarcnbat os ugpnlusuoc ns end n6ed rcd sp¡uanc se7

'uelocesqes e soptqpil sotctues Á
seua/g ep e6e4ue e¡ e Á so¡e4uoc so/ ue s@erced sodtctue sol e saluepuodsatoo seuotce}tqo
se¡ uoc rc6ed nd se¡uenc oae pp eJqwegp op rc p uglnl4suoc 'o¡d¡c¡un¡y ¡ep o¡sendnset¿ ¡e
uetda¡u anb 'sope¡rutse tf sou¡qn¿ souerupanelsS so/ ap sB/./a/osel se¡ '¡edntuny¡ epuolceH
ep eqeta;css e7" anb aqucsed UVgVd UOd V1N3¡C sel e opuarel , _¡ednrunyl o¡sandnsal¿
¡ap ocrug6r6 o¡nle¡s3,, V¿OZ ep ZZ0 oJautnu ¡ednrunyr¡ oplencv pp ¿gl olnclpe ¡a en6

loueqv e¡cue61¡ el op opneosr ¡ap o¡cnpod
¡edounyy euilosal e¡ ue se¡gtuodsrp rcrsa ueqop so¡se6 solse uercdwe enb sos.tncet so1 @

ugpnlqsuoc ns uecg4sn[ enb 'se¡euotcdecxe Á se¡xneñu seuoze]
se¡ opuea¡dxe 'els? ep ug,cryt§uoc e¡ pept¡qesuodsat ns ofeq /r,alt¡snÍ eqep ,ostutotdtuoc

le ?tqu?sns es pnc e¡ ua ouefug enuepuedep epec 'se,Ussan set ep uglcnlltsuo9 e/ ercd @

(SZO¿ep orau3 ep g¡)
¿00 oil olo¡ceo

vs3o]vf,]v vt lo
oH3Vd53(¡

svurAos
3G OtdrStNnhl



lá
_* .@f

MUNICIPIO DE

COVEfiAS DESPACHO
DE LA ALCATDESA

-ñ-*ooo,
(14de Enero de2026)

vigencia las cuales r

planeación) 
rorr",orl"tncuentran 

debidamente justiflcadas (Anexo 6 Justificación Técnica
Que al cierre de la viqencia fiscal 2025' conforme a ras ejecuoones presupuestares f¡nares y ras
depuraciones rearizaáas por r" s""r"i;;" Haciendá, orJ"r".iJlnta por pagar de ras
obrigaciones *r."*111:rt"" 

" ro"-r]ri¡l¡i. pr"t"oos en ros 
"o*rr,o" 

y a ra entrega a

in,Í:Tfr#:?:f'* 
v servicios, deo¡aamente soportadas ,.J,rn," ra causación y queeuea.Jii",;,;,'""J,j",§,TT:11"",JR":::XUf i:,m:h::l;:;#iffi*deficitaria en ros recursos de ros ingru*, *rrientes de ,,*" d".,"""ión incorporada en er

presupuesto 2026, y. superavitaria en recursos de destinación- ip*,n", bgal o actoe[,Hi,."1];;filffI"*o e q," r,r" ffi int"s,,ro"-".i"-*" rl.r,,,"o",,,o,
de,procesoo""¡áo'i',ll!"i,oij:§Hl#ip*:::i:JmmX*,",,1,"*i:i::T:
situación financiera, económica, y fiscar o. i, 

"*¿ro, 
determ¡naiooll !u"u"ron presupuestarfinat de ingresos y gastos, u náesioaoretlrril reservas or"rrr"r.",","s y/o cuenra porpagar' ra estimación de ros reconoc¡m¡entos, 

"r 
oer¡"¡, o rr*rirn o"Ilorería, se procederá adeclararse el Cierre presupuestal de la vigencia 2025;

Que. en virtud del anterior,

DECRETA:

lnricul-o PRIMERo' Declárase el cierre de la^vigencia fiscar correspond¡ente ar año 2o2s ycancérense ros sardos de apropiación pr""rpr"=t"r disponibres 
" 

ár-Jli,.,"rbre de 202s, deacuerdo a la ejecución presupuestal (Anexo 4), que hace parte integral de este documenro.

ART|CULO SEGUNDO' constítÚyanse las Reservas Presupuestales de la vigencia fiscal 2025de fos recursos del sGP. y o^trai fuentes, conlustincación técnica o" 
"*""p"ionalidad 

de lasecretaría responsable y justificación jurídica oeí-ri,rea de contratación y defensa jurídica de laentidad, por ra suma de DrECrocHo MrL ocHocrENTOS lriiiéxis ocHocrENTOScUARENTA y srETE MrL NovEc¡ENTos rREs pEsos cor isrróó-iirr.roo.*r.e03.25),
de acuerdo a reración anexa, que hace parte integrar de este documento (Anexo 1).

ARTícuLo rERcERo' constituyanse las cuentas por pagar correspondienres a los recursosdel sGP y otras ftrntes con respaldo de caja, revisada por lJ secretaria responsaote por la sumade CINCO MIL clEllTo SESENTA Y SIETE MILL0NES TREctEt{Tos Cise¡rre y Dos MILeurNrENTos vErNTrcuATRo pEsos coil 81/r00 ($s.r67.362.szr.a¡,-o"acuerdo ardetarede la relación contenrda en el Anexo 2.

llCAtDfA DE COVEfrAS - DESPACHO DE LA AICALDESA
Repúblico de colombio - Deportomento de Sucre - Municipio de coveños

N,T: 823.003.543-7 - Cotte 98 Nro. 23A - lS. Codigo postol: 7OóO5O
olcoldlo ¡tovanog-¡ucra.gov.co - wwwcoveno¡-gucre.gov.co

-



,ld
MUNICIPIO DE

COVEfrAS
DESPACHO
DE LA ALCAI.DESA

ARTiCULO CUARTO Determinar el valor de las vigencias expiradas en la suma de sIETE MILCUATROCIENTOS VEINTICUATRO MILLOT{ES SEISCIENTOS DIEZ MIL CIENTOC]NCUENTA Y SEIS PESOS COt{ gO/lO0 (S7.424.6i0.156.90}, todas amparadas con recursosde lngresos corrientes de Libre Desünación, según el detaile contenido en er Anexo g

ARTicuLo QulNTo. Determinar el valor del déficit fiscal total 2025, proveniente del cierre deTESOTETíA. EN IA SUMA dE DIECINUEVE iIIL SETECIEilTóS TRECE TITLLONESNOVECIENTOS CINCUET{TA Y OCHO ITIIL NOVECIET{TOS DIEZ PESOS CON 88/100,($19'713'958'9r0'8s) constituido por fuentes deficitarias y superavitarias según se detalla en elAnexo 3.

PARÁGRAFo' Los recursos de las fuentes superavilarias correspondientes a las fuentes TasaPro Deporte, Estampillas Pro cultura, Pro Electrificación y Adutto tvtayor, contribución de obraPública y sGP Libre lnversión y Fondo de Gestión del Riesgo, deberán ser adicionados alpre§upuesto de ingresos y gastos del Municipio, vigencia fiscal 2026. El déficit fiscal seráasumido con las apropiaciones y recursos debidamente identificados en el Acuerdo No. a travésdel cual se aproM el presupuesto de ingresos y gastos del Municipio de la vigencia fiscal 2026.

ARTicuLo sEXTo: Er presente Decreto rige a partir de ra fecha de su expedición.
Dado en coveñas, Departamento de sucre a ros 14 días der mes de enero de 2026.

§k*rr&r¿:¡SEi,i.'

Decreto l{o ü17
(14 de Enero de 2026)

Anéxo 1. Relac¡ón Reseryas ptésupue8tal$ consttu¡das
Anexo 2. R6l8dón Cucnta por pager on3tituita!
Aner(o 3. Situaci&t Figcd o Ciene de fesolrrla
Anexo 4. Ei€qrciones Oeñnitivas a 31 de dic¡embre de ZO2S
Anexo 5. Juslficaci)n Té€nica y Jurfdica de hs Rese¡vas presupuestdeg
Ancxo 0. Ccrtificación SaUo3 en Bánco§ a cortB 3.t de diciombra de 2025
Anexo T CerlificaciÓn de Tesorerla §obre tr33ladcs de banco§ por fu€ntes pendientes a 31 de drclembr€ de 2025
Anoxo 8 Relación d€ Mg6ncía5 Expiradas
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EUPRESA DE SERVICIOS PUSLICOS DE ACUEDUCTO Y ALCAiTARILLADO SERGOV S.A. E.S.P

Catt€ 5 * l-28 Barrio Guayabal Cqv!ña! -Sucr?, Corr€o Et€ctrónico: sercovsa@gmait.com, Telófono Móvit (300) 2841990

PROYECCION DE BALANCE DE 5t'BSIOIOS Y CONTRIBUCIONES
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLAOO

vlcENctA FtscAL 202ó
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t':tri:IEtr
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Bogotá DC, febrero 06 de 2026

CIRCULAR MV OO232

PARA: Entidades territoriales

ASUNTO: SOLICITUD REPORTE DE INFORMACIÓN PARA CERTIFICACION DE

RECURSOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO.

Cordial saludo

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT), a través del Viceministerio de Agua y
Saneamiento Básico, realiza la actividad de monitoreo al uso y ejecución de los recursos del
Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico (SGP-APSB) de
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de Ley 1450 de 2011 y los Decretos 028 de 2008,
1068 y L077 de 2015, y la Resolución MVCT 1010 de 202L. El informe de monitoreo anual, se
publíca el 30 de junio del año siguiente al de análisis y tiene en cuenta las fuentes formales de
información, den[ro de las que ie encuentran la Categoría Única de Información Presupuestal
Ordinaria (CUIPO), el Formulario Único Territorial (FUT), él Sistema Único de Información (SUI), el
Sistema de Inversiones en Agua Potable y Saneamiento Básico (SINAS), el Sistema de Información
para Vigilancia de la Calidad del Agua Potable (SIVICAP), entre otras. Así las cosas, se invita a las
entidades territoriales, a realizar las gestiones necesarias que les permitan contar con las
evidencias y reportar con oportunidad, la siguiente información:

a) Acuerdo de porcentajes de subsidios y contribuciones

En la labor de monitoreo a los recursos del Sistema General de Pafticipaciones para Agua Potable y
Saneamiento Básico (SGP-APSB), el Ministerio verificará el repofte en el Sistema Unico de
Información (SUI) del acuerdo de porcentajes de subsidios y contribuciones aplicados por las
entidades territoriales en la vigencia 2025, el cual deberá cumplir con los topes establecidos en el
artículo 125 de la Ley 1450 de 2011y encontrarse vigente para la vigencia a evaluar.

Adicionalmente, dicho acuerdo no deberá tener una vigencia superior a cinco (5) años. Este
documento debe ser reportado conforme a los términos y condiciones establecidos por la
Superintendencia de Seruicios Públicos Domiciliarios (SSPD) en el Capítulo II del anexo de la
Resolución SSPD 20151300054195 de 2015, correspondiente al "Indicador 10 de INSPECTOR:
Acuerdo municipal de aprobación de los porcentajes de subsidio y aporte solidario".

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D,C., Colombia
PBX: (601) 9t4 2L 74

Versión: 14
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b) Convenio de transfelencia de recursos para el pago de subsidios a los estratos L,2y
3 de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo.

En la labor de monitoreo a los recursos del SGP-APSB, este Ministerio verificará el reporte en el
SUI del contrato o convenio suscrito entre la entidad territorial y los prestadores de los sen¡icios
públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, para la vigencia 2025, el cual debe ser reportado
atendiendo los términos y condiciones establecidos en el capítulo I del anexo de la resolución
SSPD 20151300054195 de 2015 "Formulario Convenio para el giro de los recursos A/4,¡A".

C) El formato RepoÉe de Estratificación y CobeÉuras.

Cada municipio y/o distrito debe realizar el cargue a la plataforma SUI por lo menos dos (2) días
antes de la fecha de vencimiento fijado por esta norma. Este cargue se implementará en modalidad
'batch' lo que significa que tanto el proceso de cargue a base de datos como el proceso de
ceftificación de la información NO serán realizados en línea, y el cambio de estado del cargue se
verá reflejado al día siguiente de la solicítud de ejecución, a través de la aplicación de Cargue
Masivo y la información certificada ante el SUI, será la oficial para los fines pertinentes"

d) Formulario de balance de subsidios y contribuciones

En la labor de monitoreo a los recursos del SGP-APSB, este Ministerio verificará el reporte en el SUI
del formulario de balance de subsidios y contribuciones vigencia 2025, este se habilitará una vez se

diligencie el formulario empresas prestadoras en el municipio. Este formulario debe ser repoftado
atendiendo los términos y condiciones establecidos en el capítulo I del anexo de la resolución SSPD
2015300054195 de 2015 "Formulario balance subsidios y contribuciones"

e) Formulario sobre el tratamiento de aguas residuales

En la labor de monitoreo a los recursos del SGP-APSB, este Ministerio verificará el reporte en el SUI
del formulario sobre el tratamiento de aguas residuales. Este formulario debe ser repoftado
atendiendo los términos y condiciones establecidos en el capÍ[ulo I del anexo de la resolución SSPD
2015300054195 de 2015 "Formulario información general del servicio de alcantarillado en el
municipio".

f) Formulario sobre la disposición final de residuos sólidos

En la labor de monitoreo a los recursos del SGP-APSB, este Ministerio verificará el reporte en el
SUI del formulario sobre la disposición final de residuos sólidos. Este formulario debe ser
reportado atendiendo los términos y condiciones establecidos en el capítulo I del anexo de la
resolución SSPD 2015300054195 de 2015 "Formulario información general del seruicio de aseo
en el munícipio".

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia
PBx: (601) 9r4 2L 74

Versión: 14
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g) Formulario continuidad del servicio de acueducto En la labor de monitoreo a los
recursos del SGP-APSB.

Este Ministerio verificará el reporte en el SUI del formulario de continuidad del servicio de
acueducto. Este formulario lo debe reportar el prestador de acueducto desde el SUI de
empresa, atendiendo los términos y condiciones establecidos por la SSPD.

De conformidad con establecido en los artículos 2 y 2O del Decreto 3571 de 2011, modificados
por los artículos 1 y 10 del Decreto 1604 de 2020 y el artículo 2.3.5.L.6.3.42 del Decreto L077
de 2015, le corresponde al Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico del Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio -MVCT a través de la Dirección de Política y Regulación, entre
otras, las siguientes funciones:

Formular, dirigir y coordinar las polít¡cas, planes, programas y regulaciones en materia
de agua potable y saneamiento básico, así como los instrumentos normativos para su
implementación.

Realizar el monitoreo de los recursos del Sistema General de Participaciones
para Agua Potable y Saneamiento Básico -SGP-APSB,

De esta manera instamos a los municipios, a realizar el reporte de información en los tiempos
que han sido determinado para ello, el cual exige que sea precisa, de calidad y vigente.

La omisión en el reoorte de esta información ouede oenerar la descertificación de los
municipios para !a administración de los recursos de aqua ootable v saneamiento
básico, lo oue conllevaría al bloqueo de dichos recursos debido a su inadecuado
manejo.

Cordialmente,

NATASHA YEPES
Directora de Política y Regu on

<7

Elaboró: Andrés Aguilar .

Carolina Sarmrento f,$
Contratistas

Revisó: María Jimena Valero Garay
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Aprobó: Seg¡smundo Rodríguez O.
Coordinador Grupo Monitoreo SGP-APSBContratista

Dirección de Política y Regulación
Grupo de Monitoreo SGP-APSB
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Recursos de SGP- §3.192.ó93.I05,00
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DNP

Rdms Tnitqid6 SDRT - OPIP

Sistema General da Participaciones
Pesos Corriontes

SGP Resumen de Distribución - Ú[ima y once

Coveñas

V¡gencia

Ent¡dad

§ 0,00$ 0,00 $ 0,00Pre6tsción Serv¡cio§

$ 1.067.463.149,00$ 0,00 i 1.067.i163.149,00Cal¡dad

s 0.00 s542.727.973,ñ $ 542.727.973,00Cal[ad (Gralu¡dad)

$ 0,00

$ 213.314.599,00

$ 524.735.176,00

$ 7.345.308.457,00 $ 7.558.623.056,00

524.735.

RQimen Subsidiado

Calidad

$ 6¡14.328.131,00 $ 662.652.276,00Salud Pública $ 18.324,f15,00

$ 0,00 $ 0,00Subsidio a la oferta $ 0.00

a Doceava Once DoceavaConcepto
$ 0,00

Total

Educac¡ón $1.067.¡t63.149,00 $1.067.¿163.149,00

$ 231.638.744,00Salud $7.S89.636.588,00 $8.221.275.332,00

2026



$ 0,00 $ 0,00Libre Destinación $ 0,00

$ 512.366.164,00 $ s28.538.076,mDeprte $ 16.171.912,00

$ 396.403.557,00Cultura $ 12.128.93,1.00 $ 384.274.623,00

$ 9.247.345.243,00Libre lnlelsión $ 2722m.163,00 § E.9i5.119.080,00

$ 0,00

$ 342.408.069,00Alirnentacion Esmbr

$

$ 9.356.902,00

$ 0,00

$ 333.051.'167,00

R¡bereño§ s 0,00 $ 0,00 $ 0,00

$ 0,00Resquardos lndhenas § 0,00 $ 0,00

$ 13.494.S94,00 $ 0,00 $ 1s.494394,00Fonpet 2.990

§ 641.058.987,00 $ 22.368.562.s38,00 $ 23.009.621.525,00Total SGP

Total SGP

$ 22.851.896,00 $ 333.051.167,00 $ 355.903.063,00As¡gnaciones Especiales

$ 3.106.651.767,00

$ 9.871.759.867,00
$ 3.192.693.105,00

$ 10.172.286.876,00
$ 86.041.338,00

$ 300.527.009,00
Agua Potable

Propósito General

Fonpet



ALcAtDfe oe
covEÑas

Ploneoción

Coveño¡, 25 deüebrero de 2(Iló.

Doclor:
ArrxrilDExtóramlvl
Procurodor delegodo Prevenlivo y de Control de Gestl¡n 3
Procurodurb Generolde lo hloc¡ttn
Sinceleje Srrcre

A¡r¡do: 8e¡pr¡e¡üo o to$úv*mfo preventivo - Acluolizocior¡ Froyeclo de
Acueldo St b,s¡doo y CorrlrÍ¡r¡cisne¡ \flgerrcio 292ó- SCiP--APSB

Cordiolsoludo.

En oler¡cirir¡ o¡ o6c¡c crrrt{orjrrdprúrr¡so $'ru6017-T'0conienído en 3
fofios de fectro ló de €ri€fo & ÑU, docionodo cur¡'el reguimiento
prevenlivo frenle otcumpfimienlo del deber tegolde odopción delocuerdo
mun'lcipot de subsidios y contribucbnes en los servbircs pÚblicos domici[orircs

de ocueduglo, otcqntqEodo y oseo, rmo perrnilirrms informor que:

Blo Adminblrocitin Municipcil se encuenlro oddsltondo fo ocluolizocién
técnico, jurídco y ñnoncbro del Proyeclo de Acuerdo de Sub¡dios y
Conkibuciones poro lo v§encio 2lf26-

Dicho proceso se desonolb conforme o k¡ dispuestocnelcr*icub 3ó8 de b
Constitución Poñlbo, osf corno en l¡ Ley 142 de 1994, tc tery I l7ó'de N7 y
el porógrofo I delorlícuk¡ 125 de b Ley l45O de 201l, con el propósilo de
goronlizor lo cqreclo optcoción del esquemo solitlsio y redislrilculivo y lo
odecuodo aeorc¡ran de los recrrsos &l Sbterrp Generol^de Porl¡c¡pocücnes

- Aguo Potoble y Soneom¡enlo Bdsico (SGF-APSBI-

Acluolmenle se reofuo k¡ revisi¡n y c¡irle de k¡¡ foclores de subsidios y
contdbucbner, el orÉl'rb frronciero del equüblc enlre subsitlüos y oportes
solidorios, osi corno b veriñcoclán de b cor¡sisler¡cb prerupueslolcor¡forme
o kr destinociSn especltlco de los recun¡os.

Repúb,rco*.ffi *ñ:1',H;ff§i;Ti[T,#:trH:Htii,,B23oors437
Co:le 98 Nro. 23A tS - Cod€o postol: 70¿O5O - ploneocionocorrenos-sucrago\r.co - wwr^r.co\rericrs-$rcre.got/.co

o8@o@o@
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Plqneoción

Lo Administrociin Municipolre,itero su compromiso con el crrmpfimienlo del
morco normolivo vigenle y con b odecuodo peslocir5n de los servicbs
públicos domiciliorircs, goronlizondo los principios de legolidod, eftcbncio,
sostenibilidod finonciero y responsobifidod ñscol,

Con ollo

TUISA

Prqyecló: .lod Anget
P.U. Secrelorío cle

Revirc: -P,

¡rclr,oh o€ cot/EñAs, srrcRE - SEcRETARIA oe n¡xelcróx
Fepubl,co de Colomt¡o - Deportomento de Sucre - Municipio de Coverlos - NIT: 823.OOI543.7

C<r'c 98 llro 23A 15 - Co<Jrgo postol: 7OóO5O - ploneocione co,renos-s¡rcregov.co - www.co\leric¡s-sucregorr.@
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Coveñas, 17 de abril de 2026.

Honorable:
CONCEJO MT]NICIPAL DE COVEÑAS _ S.

Dir: Cra 25# 9-79 Barcio Guayabal.
Coveñas - Sucre.

1::=i:: :!:::::
P 6 ü0E"^,.

Asunto: Conceplo jurídico Proyecto de Acuerdo No. 005 DE 2026. "Por medio del cual se

establecen los porcentajes de subsidio y losfactores de aporte solidario para los usuarios de los
servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo en el Municipio de

Covefios - Sucre"

Presidente y demás H. concejales, reciban un cordial saludo.

En mi calidad de asesor jurídico, me permito someter a consideración de los Honorables
concejales el presente concepto jurídico sobre el Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026, mediante

el cual se analizan con rigor técnico los presupuestos de competencia, legalidad y conveniencia
normativa, así como el cumplimiento de las reglas de técnica de redacción legislativa. Este

pronunciamiento se sustenta en un examen exhaustivo del texto del proyecto, su exposición de

motivos y los soportes técnicos y financieros que integran el expediente, garantizando que la
iniciativa se ajusta al marco constitucional y legal vigente, y que responde a las necesidades de

sostenibilidad fiscal y bienestar social del Municipio de Coveñas.

Problema jurídico

Corresponde determinar si el Concejo Municipal de Coveñas tiene competencia para frjar los
porcentajes de subsidio y los factores de aporte solidario en los servicios públicos domiciliarios
de acueducto, alcantarillado y aseo, y si el proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 se ajusta a la
Constitución, la ley y la regulación aplicable.

Objeto y alcance

El Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 tiene por objeto est¿blecer los subsidios aplicables a los
usuarios residenciales de los estratos l, 2 y 3, así como los aportes solidarios a cargo de estratos

Dir: Calh principal - Sector Asenadem - Punsina - Córdoba.
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altos y usos comercial e industrial, respecto de los servicios públicos domiciliarios de acueducto,

alcantarillado y aseo en el Municipio de Coveñas. En su articulado propone subsidios del 50Yo

para estrato 1,2oyo para estrato 2y 0% para estrato 3 en los tres servicios, y contribuciones del

50oA para estrato 5, 600/0 para esfrato 6, 50oA para comercial y 30oA para industrial, con algunas

reglas adicionales para la administración y control del esquema.

Consideraciones j u rídicas

El Concejo Municipal sí tiene competenciapara conocer y aprobar la iniciativa, dado que la Carta

Magna le atribuye la facultad a los Concejos de votar tributos y gastos locales, y el régimen de

servicios públicos domiciliarios asigna a los Municipios la posibilidad de otorgar subsidios a los

usuarios de menores ingresos con cargo a su presupuesto. Asimismo, la normativa reglamentaria
prevé que los factores de subsidio y de aporte solidario por servicio deben ser definidos por el

concejo municipal y ser uniformes para todas las personas prestadoras del mismo servicio en la

respectiva entidad territorial.

La Ley 142 de 1994 establece el marco general de solidaridad y redistribución de ingresos en

materia de servicios públicos domiciliarios, señala que los subsidios solo pueden concederse a los

estratos l,2y 3, y dispone la incorporación presupuestal de estos recursos como gasto público

social. Por su parte, el artículo 125 de la Ley 1450 de 2011 fijó topes máximos de subsidio del

70%o per:a el estrato l, 40yo para el estrato 2 y 15% para el estrato 3, y defrnió mínimos de aporte

solidario con vigencia de cinco años para los factores aprobados por los concejos. Además, la

regulación de la CRA dispone que el estrato 3 solo puede recibir subsidio cuando la cobertura

efectiva del servicio sea superior al95oA en la localidad al momento del aporte.

En el expediente del proyecto se advierte que la administración municipal justifica la

modificación del esquema vigente por la situación fiscal del municipio, la caída de ingresos

corrientes de libre destinación y la necesidad de racionalizar el gasto en subsidios de servicios

públicos. También se indica que, según la exposición de motivos, no se otorgará subsidio al

estrato 3 en acueducto y alcantarillado porque la cobertura del servicio no superu el 95oA, en

consonancia con la regulación expedida por Ia CRA sobre procedencia del subsidio para dicho
estrato.

El articulado del proyecto fij a subsidios del 50oA para el estrato I , del 20oA para el estrato 2 y del
0oApara el estrato 3 en acueducto, alcantarillado y aseo, porcentajes que no exceden los límites
legales máximos establecidos por el legislador. De igual forma, define aportes solidarios del50Yo

Dir.: Calk pinoPol - Sector Aserradero - Purísima - Córdoba.
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para estrato 5,600/, para estrato 6,50yo para comercial y 30o/o para industrial, 1o cual se enmarca,

en principio, dentro de la potestad de configuración del concejo para estructurar el esquema local

de subsidios y contribuciones.

Análisis del proyecto

Desde el punto de vista materiai, el proyecto es viable jurídicamente, porque desarrolla

competencias expresas del concejo municipal, se refiere a una sola materia y persigue finalidades
constitucionalmente legítimas de equilibrio fiscal, sostenibilidad del esquema solidario y ajuste

del régimen tarifario local a las condiciones reales del municipio. Además, los anexos del

expediente muestran balances de subsidios y contribuciones para2026, así como proyecciones de

déficit en acueducto, alcantarillado y aseo, que sirven de soporte técnico para la revisión del

acuerdo vigente.

No obstante, el proyecto presenta inconsistencias que deben corregirse antes de su aprobación

definitiva. La exposición de motivos menciona como proyección unos subsidios de 70o/or 40o/o y
l5%o, mientras que el articulado establece 50ohr20o/o y 0o/o; además, en algunos apartes se habla

de contribuciones para estratos 5 y 6 y en otros anexos aparecen referencias al estrato 4,

comercial e industrial, por lo que debe armonizarse la motivación con el texto normativo y con

los anexos financieros.

También se observan fallas de técnica normativa en la redacción de varios artículos y parágrafos.

El artículo octavo regula vigencia y posibilidad de modificación anticipada, pero el artículo
noveno vuelve a regular vigencias y derogatorias; lo que puede generar duplicidad o confusión
sobre la vigencia exacta del acto. Por técnica normativa, lo aconsejable es dejar en un solo

artículo la regla de vigencia y en otro únicamente las derogatorias, para evitar interpretaciones

contradictorias. Lo más ordenado sería dejar el artículo 8 solo para vigencia y modificación
anticipada, y el artículo 9 únicamente para derogatoria.

Igualmente, existen erores de sintaxis, repeticiones, referencias incompletas a la Comisión de

Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, y expresiones que deben ser depuradas para

evitar ambigüedades en la aplicación del acuerdo.

Por otra parte, se observa que la segunda parte del artículo 8 queda abierta e indeterminada, lo
que impide conocer con certeza en qué evento, bajo qué soporte y mediante qué procedimiento
podrían modifi carse anticipadamente esos factores.
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Lo recomendable es completar el artículo con una formula cerrada, clara y verificable. Además,

debe armonizarse con la ley, que permite modificar antes de los cinco años los factores cuando

cambien las condiciones necesarias para garantizar el equilibrio entre subsidios y contribuciones.

Téngase en cuenta el artículo 125. Subsidios y contibuciones para los servicios de acueducto,

alcanÍqrillado y aseo. Y el Parágrafo 1", de la Ley 1450 de 201 l.

Unidad de materia

La presente iniciativa cumple con el principio de unidad de materia, consagrado en los artículos

158 y 169 de la Carta Magna de 1991 y desarrollado por la jurisprudencia constitucional, toda

vez que su contenido se contrae de manera integral a una sola temática normativa, consistente en

la definición de los porcentajes de subsidio y los factores de aporte solidario aplicables a los

servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo en el Municipio de Coveñas.

En efecto, tanto el título del proyecto como su exposición de motivos y el articulado guardan

conexidad temática, causal, teleológica y sistemática, en la medida en que todas sus disposiciones

se encuentran orientadas a regular el esquema local de subsidios, conffibuciones, aplicación

taritbria, control administrativo, divulgación, vigencia y derogatorias del régimen que se pretende

adoptar. Por consiguiente, no se advierten disposiciones ajenas, extrañas o inconexas con el

objeto central del proyecto,razón por la cual se considera satisfecho el requisito de unidad de

materia exigido por la Constitución y la ley para el trámite y aprobación de los proyectos de

acuerdo.

Impacto fiscal

El Proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 no genera un costo fiscal adicional ni comporta la

ordenación de nuevo gasto para el Municipio de Coveñas, en los términos del artículo 7 de la Ley
819 de 2003, toda vez que su finalidad consiste en ajustar y racionalizar el esquema de subsidios
y aportes solidarios aplicable a los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y
aseo, conforrne a la capacidad financiera real de la entidad territorial y a los límites establecidos

en el ordenamiento jurídico. En efecto, la iniciativa propone una reducción en los porcentajes de

subsidio y la exclusión del subsidio al estrato 3, así como la revisión de componentes t¿rifarios
señalados en la exposición de motivos, lo cual disminuye las transferencias que debe efectuar el
municipio a las empresas prestadoras SERCOV e INTERASEO y contribuye a mitigar el déficit
del esquema de subsidios, manteniendo el equilibrio entre subsidios y aportes solidarios sin
conceder beneficios tributarios ni crear nuevas obligaciones presupuestales. En consecuencia, la
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propuesta resulta compatible con los criterios de sostenibilidad fiscal y con el Marco Fiscal de

Mediano Plazo, en tanto constituye una medida de saneamiento financiero orientada a garantizar

la continuidad del apoyo a los usuarios de menores ingresos dentro de las reales posibilidades
presupuestales del ente territorial.

Competencia del Concejo.

De conformidad con el artículo 185 del Acuerdo No. 009 de 2025, por medio del cual se regula el
reglamento interno del Concejo Municipal, corresponde a la Comisión Primera Permanente de
Plan y/o Bienes conocer y desarrollar, en primer debate, las iniciativas relacionadas con las

materias asignadas en dicho precepto; y en particular, el numeral 19 prevé el conocimiento de

Ios asuntos referidos a la vigilancia y control de la prestación de los servicios públicos
domiciliarios. En consecuencia, siendo el proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 una iniciativa
orientada a establecer los porcentajes de subsidio y los factores de apofte solidario en los
servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, su trámite en primer
debate debe ser adelantado por la citada comisión permanente, sin perjuicio de la competencia
general del Concejo Municipal para decidir de fondo sobre el proyecto conforme al artículo 313

de la Constitución Política y alaLey 142 de 1994.

En virrud de lo anterior, la Comisión y la Plenaria cuentan con la facultad legal y reglamentaria
para debatir y aprobar la presente iniciativa presentada por el ejecutivo municipal.

Observaciones requeridas

Desde el punto de vista jurídico, el proyecto de acuerdo presenta algunos riesgos que deben ser

considerados en su implementación, particularmente en relación con la eventual afectación de

derechos de los usuarios si no se garantiza el cumplimiento estricto de los criterios legales para la
asignación de subsidios. En especial, la exclusión o reducción de subsidios para determinados
estratos, como el estrato 3, podría generar controversias o acciones legales si no se encuenha
debidamente sustentada en las condiciones de cobertura del servicio y en la normativa aplicable
(Ley 1450 de 201l,art. 125). Asimismo, existe el riesgo de observaciones por parte de los entes

de control en caso de que los factores de subsidio y contribución no mantengan el equilibrio
exigido por la ley o superen los límites establecidos, 1o cual exige un seguimiento técnico y
financiero permanente por parte de la administración municipal para garantizar la legalidad y
correcta ejecución del esquema tarifario.
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A su turno es necesario manifestar que el articulo 8 del proyecto de Acuerdo N'.005 de 2026
debe estar desarrollado exactamente con lo preceptuado en el parágrafo 1o del artículo 125 de la Ley
1450 de 2011, con el propósito que quede redactado de forma directa, completa y armónica con esa

norna.

Si se analiza el artículo 8 de la iniciativa del ejecutivo utiliza términos como "decretados" "serán" "se

normalicen las condiciones flrscales del municipio a....?n', por lo tanto, se debe propone modificar el

artículo octavo del proyecto de Acuerdo No.005 de 2026.

En consecuencia, la redacción sugerida podría ser:

ARTÍCULO OCTAVO. VIGENCIA DE LOS FACTORES DE SUBSIDIO Y APORTE
SOLIDARIO. Los factores de subsidio y de aporte solidario establecidos en el presente Acuerdo
tendrán una vigencia de cinco (5) años. No obstante, podran ser modificados antes del
vencimiento de dicho término por el Concejo Municipal, cuando varíen las condiciones
necesarias para garantizar el equilibrio entre subsidios y contribuciones.

Por qué queda mejor: La modificación propuesta no altera la finalidad del proyecto, sino que

corrige una falencia de técnica normativa y adecua el texto del artículo a la legislación vigente
sobre la materia. Con ello se dota la disposición de claridad, integridad y concordancia legal,

evitando vacíos interpretativos durante su aplicación. Lo que recoge de manera clara el contenido
del parágrafo 1o del artículo 125 de la Ley 1450 de 20ll y evita dejar la disposición inconclusa.
Además, separa correctamente la vigencia especial de los factores de subsidio y contribución de

la vigencia general del acuerdo, que debería quedar en el artículo siguiente.

Cómo debería quedar el artículo 9. Para que haya coherencia normativa, el artículo 9 podría
quedar así:

ARTÍCULO NOVENO. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Acuerdo rige a parrir
de la fecha de su sanción y publicación, deroga expresamente el Acuerdo No.0ll de 20ll y
todas las disposiciones que le sean contrarias.

La modificación sugerida permite distinguir adecuadamente entre la vigencia especial de los
factores de subsidios y contribuciones, prevista en el artículo octavo, y la vigencia general del
acto administrativo, que solo produce efectos una vez sancionado y publicado. Asimismo,
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fortalece la seguridad jurídica del proyecto al incorporar una derogatoria expresa clara respecto
del Acuerdo No. 01 I de 201 1, evitando ambigüedades en la aplicación del nuevo régimen.

Conclusión del concepto

En mi criterio, el proyecto de Acuerdo No. 005 de 2026 es jurídicamente viable en lo sustancial,
porque se encuentra dentro de la órbita competencial del Concejo Municipal, desarrolla norrnas
constitucionales y legales vigentes sobre subsidios y contribuciones en servicios públicos
domiciliarios, respeta los topes máximos legales y cuenta con soporte fiscal y técnico que
justifica la revisión del esquema vigente. No obstante, su aprobación debería quedar
condicionada a la corrección previa de inconsistencias de motivación, técnica legislativa,
redacción de artículos, armonización entre exposición de motivos y articulado, y mayor precisión
sobre el tratamiento del cargo fijo y sobre los sujetos obligados a aporte solidario en cada
servicio.

Conclusión final sugerida:

En síntesis, se emite concepto jurídico favorable condicionado al proyecto de Acuerdo No. 005

de 2026, por encontrarse ajustado en términos generales a la Constitución, la Ley 142 de 1994, el

artículo 125 de la Ley 1450 de 20ll y la regulación aplicable; sin embargo, se recomienda se

ajusten las inconsistencias advertidas entre la exposición de motivos, el articulado y los anexos

técnicos, y se depure su redacción conforme a los principios de legalidad, seguridad jurídica,
coherencia normativa y adecuada motivación del acto antes de surtir debate y aprobación
definitiva.

No siendo otro el objeto del presente escrito.

Formalmente;

Firma:
N TANA IMITOLA
C.C. .558.358 _S
T.P No. 267952 del C.S la J.
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